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Títulos 5 % nmortlzable, emisión 1927. (SiD im[luesto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, ln\ 8.860......... 85,50
D E, de 25.000,. ~ 1 al 15.000......... 85,5U
JI D, de 12,5OU" • 1 al 2ó.üOO......... .
11 e, de 5.000,. » 1 al 244.100.. ....... S51úU ,
) D, de 2.500. 11 .t al 288.000......... S:>,150
So A, de 500,. D ¡ 11.1 886.067.. ....... l:!5/)(J

Tílulo65 % amortizable, emisión H1Z1. (Con impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas m.1minalcs, 1 al 5.000 .
o E. de 25.000 Jo " 1 al 9.000 .
" D, de 12.5(0)' Il 1 al 15.000 ..
1) e, de 5.(00) ) t al 141.000 170,1;0
» D. de 2.500 l l> 1 al 169.000......... 70,50
) A, de 5(0) J 1 al 520.2JtJ......... 7Ü,&O

Titulol Deuda amortizablo al 3 % (enlisión de J928.)
Sel'ie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al /25 .

» G, de 100.000" :. 1 al 725 ..
11 F. dc 50.000,. JI 1 ~¡[ 8.625. 160'(;0
,. E. dc 25.000) J 1 al 18.552...... 60,UO
Jo D. de 12.500)- I J al 14.9<.19. ..... uO,no
) e, de 5.000)- 11 1 al 80.000...... 00,00
II B, de 2.500) ) ) al 75,000...... 60,00
lOl A, de 500) ) 1 al 202,,'100...... i 00,00

Tífu!oll Deuda amol·ti:t.Ahle al4 % (emisión de 19Z8.)
Scrie H, dc 200.000 pcsetas nominales, 1 al 2.000 .

)o G, de 80.000) "' J al 915 ;
II F. de 40.00f}) ) ] al 4.659 .
" E, de 20.000:. :lI 1 al 5.000 .
" D, de 10.000;, J 1?1 10,01J '.1 il
Il e, de 4.000) 11 ) ,ü 20.o® 17~, (l
» n. de 2.000" 11 1 al 50.000...... ;2,00
D A, <.le <100" » J al 141.500...... i~',IiO

Titulos Dl1udn amortiznblo al 4,50 % (emisión de 1928.)
Seríe F. de 50.000 pCSel(lS nomin..lc!I, 1 al 2.9(Y.l... .

) E, de 25,OlJU)o .. I di :U,;¡ü ..
n D. dr: 12.500" " ] al ~dIOC .
) e, de 5.(l(Xl ~ " 1 al 29.000 ..
» B, de 2.:)00" » 1 al 25.0flO ..
» A, de SOO)o " 1 al 8.5/YlO ! 78.io

Títulos Deuda Amol·tiznblc Al S % (mniAiilll d'l 1929.)
Serie F, (k 50.000 !'I::;etas tlLlHllll,dc~, I al 1.500 ,,,

l) E, de 25,0(0) • 1 .li 2.1)00 ..
u D, de 12.Sun. .. l al 6.COO ..
)o C. dc iúOll;o • I ¡ll 'IO.UDU ,
;) !J, dc 2.~OO ~ ) 1 al .Q.(X1ü ¡.. ~;.j.OO

) A, de 50lJ. )o 1 al 8O.00() ,

~6,fiO

71,50
72100
71,üO
n,fíO
72,00
72,25
72.00

70,50
70,50
70,GO
70,60
70,50
ill¡óO

SG,IiO
85,50
85,ÚO
85,50
85,50
85,50

::-7,;-,11
,;n.on
:-OH,7.,
:ir.JíO
¡';,i,0ll
,'):,,!)I)

'72
J
]o

66,.1Ij
liD,On
UO.OO
60,00
110,00
(10,00
{\{/,OO

80,00
HO,OO
7tl,7rt
18,'7;',
78,711
78,7[1

PRECEDENTES

2·1I·{)31
3·11·931
3.ll-!l31
3.1 Hl:n
3-1 J.l)31
3·n·OSI

13 S·V31
:H 811311

2J.I0.!J31!
22'lu.031 1
2J 10·\131
:.lG 10 O:H

211 \l31
:1·11· 931
2·11-931
3·11 931
311·031
3·11·\)31

11).7.i)~oI
84.031

1
30.1O.O'Jl
27.10.1131

3.11·931
3.11·\)31
2.11·0:n
a·1l·1J3l

I¡ 1:1. liJ 9:JJ
::m 10 1':11
I :!2 \) n:n
I :lO·JQ-!J:I 1

1
:lO-1O, !l~ .l
:lU·lOU:Jl

1, 20.3.fl30
14·10.{)30
n.l04l3l

28.10-1131
20.!üU31
:.!K·.~O·n:31

m~.lO·!l:H

;.lo 10·U31

Bt.i.flll
~,¡¡,I nI

68,00

60,00
60,00
00,00

BOLSA DE MADRID.--Cotlzación (jíkial del dia 4 de Noviembre (le 1081
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Título. 4 % interior (22 de Agosto de 1919).

S~rie 11', d~ SO.OOO pesetas nominales .
) E, de ~~5.000;) IJI ," .

o . D. de' 12.500» "J .
J e, de 5.000 JI )- .
_, B, de 2.500., ,) ' u.

.. A.. de 500) .. • t,

I!' G y H., de 100 y' 200 pesetas nQminales .

4 %. esterior (estamplllado) canjeado por emisión 1924,

Serie F, de 24.000 pesetas noDÚnales H ..

» E. de 12.000)0 ~ ..
)1 D, de 6.000 lo ,\ "I.." ~I.I II.·

11 C, de 4J)(x) JI )- .

;) D, da" 2.(00) ) '
• A, de ].()(XJ-). )o . • 0 .

G y H. ele 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amot'thmble. emisión 190s;' canjeada por la .Ie 1929.

Serie E. de 25,000 pesetas nominales ..
:» Dt de J2.5OO) :t. .. , ~.

» C. de 5.000 Jo JI ., .

,. D:I de 2.500;) .. .. u .,. .

lo A. de Soo» a- t u .

5 % amortizflble, emillión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F. dt~ 50.000 pesctas nominales .
)- r~1 de 25,000 J » , tlt.

) D, dc 12.500) • .. .
.. ~ de 5.(X)(]' JI u ,. I" .
:) B~ de 2,500). » ,.,
:) A.. de 500 D • .. ••." 11I "' ,'

5 % alflortize.hle, emisión 1917•. canjelldEl por In 11e J928.

Serie 1i , de SO.OlJU pcset(l!l nominales o .

• J~;, de 2iOOO. JI II ".~
) Dt de )2,500:) ,. ,'
» Ct de 5.(xx} 'J. ) •••••• , 1.

:) ]~. de 2.500 ¿. t .

') A. (le 500 ~ ; ,. IUU ".H,. •• II •• H.

Tílulo. S % IUllorlizablo, omi.ión de Ig26.

Serie 1', d(; SO.lXJO neselas nominales¡ ) al :l5(J. ..
" E, de 2iUOC lo ) J al 520 .
D D. d,~ 12.;¡ü:; ¡ } 1 al I.MÜ ..
.. C. tle 5.0üO) ~ I al IIJ.80U ..
b B, lk 2':'0(,) ) I al IS.'IW ..
• 1\. dI: 5[¡lJ) l' 1 al i3.(XJiJ ..

: ,011'1. ,.
~;j\~¡ .')
.1:,lIu
';I¡,1JO
.¡¡.IIi!
;;IJ,I

0(1,00
6{I,OO
tlO,OO
60,00
00,00
60,00
60,00

80,00
80,00
80,2G
81,26
Bl,7/j
HI,71í

l$~,OO

68,00
US,Ol}
68,00
1I8,OO

12.50
72,50
74,60
77.20
77,25
'17,00
'11,00

(i~,7fJ

7:1/JO
7:i,2-ij
':1,2.i
7:~t~;)

.::(:!::;

CAMBIOS

TAnto I \," ,',"¡' . C' I PUULIC;ADOb !I I Tnnlopor100' fec:h:l por 100

1-- I - - 1---
FechA

l'HEC'lmm'¡'l'E~

'~,~-¡; ...;j I
~ ~1~<r:!1

,. I()~!:1I
.:,. I .,,:;¡

I ~ :.::
:; I!· ,,;; 1

17.;';·H~j 1
H.11).~¡;n 1

:!S-t()·!I:lJ '
~·II·~t:lJ .
~.1J ·o:n '
:!.11·!1;¡ I '

~7~lO·e31
2-11·931
2.11.9::n
3·11.031.
3.H·931
3-11.931
2.1M131

7·7·931
1)·7·931

20·7·0:n
1l.8.!)3J
28.7-0:11
t1·7 ·{l3J

20.10-031
ao.lQ.U31
20.10.931
2-11~931

2·11·931
22-10-931
2.11·931

10.1().fJ31
2.11·081

20.1M}31
2l'.MO·\.I::lI
2.11-93)
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9r5,OO
86,00

77,75
liS,OO
9fi,Q0

75,00
7~,O()

4:30,00

153,00
80,00

4:
4
5
(;

O
4
5
4: 'Ii
4:
:3
3
8 .

: r

Inter~s anual
POI 101J

100
500
500
500
(100

500
1300
JOO
500
fiOO
1i00
fiOO
IíOO
IiOO
fíOO
1í00
¡¡DO
IiOO
fiOO
500

Cambios "e(uitido8 por el CllntrQ Ofi~hll de Contr...
tadón de Monel1a, que te publica QfI c:umplimientu
del número a, de ti! Real Ol'dan numera GI3, dl'1 MI

17.500'1 l1Í3torio df HadllTIda, de ti de Sept¡eml)t'~ de 1930.

(¡ (lO Il'L;\ZA~ I]~IIIUJU' ••1"'LIlOS l'LAZA~ UQ",ltIO.. V~UlUlo!!
l/ m(¡ 1I11tl o. t1l11111110~ III fL ~ I m o 9 HlllJlrnm

12.fíOO, ~, ----.-
2\}.500I Parla ... 44,95 New' York 11,99

,) I Bruselas. Irl8,50 Berlín ••• 2,70
)} O ZtlI'ioh.. 22°150 Es¡ocoln~o,

15.6 ° Hcrnf\... Oslo •••••
.) Gincbril • IPmgR •••
1) Boma . • 58,70 LisLofl •••

15.000 Milán... Argentina
10.000 Londres. 48.25 .

98;00
tH"QO
78,00
78,00

4OQ,00
77,76

. 83,00
95,00
{H,7v
76,00
73,00
69,75
79171l
Q6100
72,GO
n,2D
72i~O

72,50
Ü\l 00, ,

PESETA,s NOMINALES NEGOCIADAS .:

2-11·931
2·n·J31
2-11.031
2.1UJ31

,)·7.931
3-11-931
3·U·U:U
3-1l-l131
2-11·931
3-11·931
3-11-931

28.10.931
31·3-03J
22·6·931
13·ñ-929
13·(\·920

. 13·5·920
13·5-020
23.ó-02il

<1 por lOO perpetuo nl contado ~ .
I<tem fin corriente ,.
Idcm fin próximou, u " ..

'1 por lOO amortiz[\ble .
S por 100 amortizable ..
Acciones del Danco do Espafía .
Idem dlll Banco Hipotecario .
l(km de la Arrendataria de 'fubacos ..
Azucarera.-Prcfcr<:ntes .
Idem.-Orrlinarias .
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
ldem id. al 4 ,rQ u , ..

VA!40RE~

Carpetas prov. de Deuda 9.r'llorlizable
4'1,5 % (emisión de 1929).

ClirpolU proY. de bonllll.oro de Te1oreñll,
al 6 %, a diez años.

Bonos Tesoro {'al'a el Fomento de la In
dustria NaGlonal, S %

Seriq A, d.e 1.000 pesetas, 1 a 97,032· .... 116lí.OI)
~ I~, de 10.000 ~ 1 ~ ~Q,6()(¡"m' )(lQ,OQ

Seria A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
~ n, de 500 ;) 1 al 6.031. .
:t El de 5.000 JI 1 al' 14.434 .

En diforentes series 41-, ,

Titulos tle 1.1 Deuda ferrovialia amortiza·
. IJle del Eetado, al S O/"

S<lrie A, de 500 pesetas, 1 al 2OO.(XX) .
.D B, do 5.000 , ;) 1 al 50.000 ..
• e, de 25.000 .. 1 al 6.000 ..

:g.n eJUerCO.t~$ scri~sl't41 ... ~."+u ......... "..........~..,,

Tftulo8 de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, 4,50 % emillión 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• 13, de 5.000 Jo 1 al 35.000 ..
,. e, de 25.000 :. 1 al 4.000 .

En diferentes ~eries ..,

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
,. B, de 5.000 p 1 al 60.000 .
:. C. de 25.000 •. 1 al 6.000 .

En dife:rentes. s~ries .

uS,UO I En difercntes iII • uiII ..

87,50
87,50
87,tíO
90,00

82,óO
82130
83'50,
00,00

?7IOO
77,00
77,00
91,00

77,00
77,00
m,oo
81,00

16~,OO

165.00

1 HU LU

"m' 1(":1

'ntulos de 1" Dcuoa ferroviaria nmortb:a-
11. • Me del E.lado, al 4,50 %

Fech~

---~- • ---- [,REOEDEN'l'JjJS 1 - VlllornomllHU J I)e~' "CAMBIOS L'U13I.l(;AJ)061·~
"","'m, Ic~ cc_.~ V"LOR~S DE SOC1~DAm:S . '" ,mboJ'"'' .- - . ,ri

0UBLl"AI)OC ' . ,nda t1tul¡. 0...4
, ' c- u. kfinto - - 010 ro

I l'echn oor l(XI Pcsctn~ O, ACCIONES ' 1),'0 '

- 1- J----------.-.....-------,.¡- I . 1-
3-U·031 445,00 Banco de Espa{1a...................... 600 1
31-7.U31 a¡Yl,OO BLInco Hipotecario de Espaíía... 500 \JO
l8·9-ti31 235,00 11 Banco Español d( Crédito......... 250
14,9.931 2QOtOO Banco Hispano-Americano......... 500
2.11.931 ,·15ij100 Compañia Arrend.· de Tabacos. 600

HI.IO·U31 60,00 Altos Hornos de Vizcaya......... 000
Socled, Gral Azu-I Preferentes .••

3·11 1)31 fil,OO carcr¡¡ Esp¡¡,ña ... Ordinarias..... GOO
3,U·03I 434,00 Unión Espafiola de Explosiyos... 100
3.11-U31 IBó.OLJ Ferrocarriles M. Z, A............... 476
28·2.()29 024,00 Jdem t\f"rte de F.sp"ña............ 475

. 20·10-030 48,00 Ba,\lcO EsparlOl R10 de la Plata.

OBt.~Q"'CTONllS

Bonos del naneo <le I!:spalía ......
CMula$ del Ballco Hipotecario.
Idcm 1(1. id ..
Idelu, Id, td, , IIU _.

Id~m.. id. id"I lU•• II 11'11 Ut ••

ld~m nanco de Crédito Local
SQcl¡;dad Gral. A¡mc.·" gspaiia.•.

1

Serie A
1"•. C. M. Z, A., Va- - B

lladolid a Ariza...... - C.. 1: serie
Idem Norte d<: Espa- ~.' serie..

fía. Emisión 17 dci 3.· serie
Enero de 1905......... 4.' serie.

1S,· serie I

AyulltamiC'ltlo de nIaarid.
Obligllcloncs , ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa lv1adrid" 1914'1
Idon id, 1918 : •
Cédulas del Ensanche , .

2~1-931

3·11-H31
3·1l-U31

1-10-1)31
1.lU-~al

1·10-\)31
:n.lJ.(l31

4HI-Q31
~-U-931
1,1.10·0:11
1-ü·tW

l'RECKDBNl'ES ~
--;==-~-=:.:-..==-.=:::.-:-- f

_--------.- .-L..-..

2-11·031
2-11-931
18-8-931

]<-1!.-931

I l!1-10-1131
20-10-l):n
14·1ú-\I31

1O-I.I-fl20
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S·UBASTAS

;,~mI5TER!O DE LA GUERRA

JEFATURA DE AVIACION

.áJ;:i::cio para la Sllbasta de adq-uisi
c:'5n de telas de bilo cru.dillo para
c:.c~'o¡?lanos, clase .1 JI" B. con destino
u. este servicio de .1.víaciór...

I; ;,¡P:l:::.5(O pOI" orden !>Ii:1isterial de
27 ,,:z üctubre pasa.dÍJ (D. O. núm. 240)
qr;(.~ ¡:JO:' la C~l~úsi~n L?cn~. de Com
p:-;,,; lid Ser-~lclO (le A Vl.aClOn. s~ ad
qU;i~;';lll mei~~nte subasta de caracter
ur~,_;;~~ y resenaaa a la Indus!r!:ál na
ciG\.:<.l. las telas que a continuación .se
de,::rán, se convoca por el presente
:Jn¡: '"",do a los que deseea tomar parte
~n ~a Ecit::clóñ que se celebrará snte
el l",ibunalde subast2.S. constituido
:IX)1 la dü.da Comisión y Wl Notario
p~r,1 at:tor-uar el acto, el día 18 del
L-,es flc,ual, a las diez de la mañana,
el! e¡ AcródromQ de Cuatro Vientos
(C",J.D2ilChe!). El pliego de condicio
nes qu.e reg!rá será el publicado en
el D. O. y G.~CETA DE MADRID. núme
ro, 24U y 301, respectivamente, del
eo,:':entc Rlio.

~] ;lliego de condidones citado es
t:l:-i: .le manifiesto en ei Tab!ón de
ar.¡;;"'ios de Cuatro Vientos, todos los
di:.t:; laborables, de las nueve a las diez
y siete horas, desde el dia 8 al 17 del
adl.:a1, ambos inclusive.

El' material a adqllirir constituid.
tm lote co.¡¡¡puesto de:

7...500 metros cuadrado~ tela de hilo
cii:.d.ill-o para aeroplaIl{)S. cla:o;e A, pt't...
cio li.rnite PQI" unidad, 7 pesetas.

10.000 metros cuadrados tela de hilo
crud.iUo para .aeroplanos, c1<:.se B, 3,65
pesetas.

Los precios lírniícs por··unidad que
h;rn de regirse serán los in dk:ados
anleri-ormente. y el importe de la ga
r~ní.ia para tomar parte en la subast~{.

cO;lstituído, bien en efectiYo, o su equi
'v;:¡!2ntc en papel del Estado al precio
medio de cotización en Bolsa de Ma
drid, en el mes anterior, a I:!.O ser que
est:lviese dispuesto (fue se admitan por
su valor nominal. será el :> por 103
del precio de su ofe.ta calculndo sob.e
el precio límite.

La subasta se verifl-eará con arreglo
al Reglamento provisional de Contra
tación administrativa en el Ramo de
Guerra, aprobado por R. O. C. de 10
'de Enero de 1931 (D. O. núm. 12), Ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda piIblica, de 1.· -de Julio
de 1.~11 (C. L. núm. í~B). Ley de pro
t~cclon a la Industria nacionai de 14
de Febrero de 1907 CC. L, nú:.u. 2":
Reglamento para su aplicación de 26
de Febrer-o de 1917 (C. -L. núm. 153)
"!{ demás disposiciones vigentes sobre
Contratación.
_ P.a~a el caso en que dos o más pro- 1
l;U:ilClOnes sean iguales. se dejará en l
sus~enso la adjudi<:ación y se verifi- 1
cara en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana entre ¡
IGS autores de las proposiciones- igua- •
les, durante el término de quince mi- l
nutos, y. si subsistiese todavía la igual-

dad entLe ellas, se decidirá por medio
de sorteo la .adjudicación p.ovisional
del lote.

Si al ha ~er la 2d;udicación de al
guno de los efectos, lo fuer:! en precio
au~ diese beneficio para el Servicio,el importe del saldo a favor resulía!lte
podrá aplica!"Sc, si conviene, a la ad~

quisic~óil de '"'"':::,:or núme::-o de efe~tas

subre los que recayó la adjndi.cac.1ón,
si el adjudic:st::1rio, despr:~s dc consul
tado, prosta su confermid.ad por es
crito y amplia su oferta. con los mis
mos prec:os y cGnd~cii)nes~ en .el ¡¡'f¡
m él;',') de e¡c:ncn~0s que rcsuHen, dado
el bcr:.eficin o~t~nidQ.

~os licit~dorcs c:\:tendenín l;¡.s pro
POS:'CL11J.CS en pap,::l sellndo de la cla
se ~exb, p,es-cütán:ioias en sobre ce
rl~~':~~' ~j~~sh.1nl!osc con la illnyor c"x~~c

tit~,j e:l su red;.¡cción al modelo de
proposicióll que a contlnu::l¡;iúr.. se in
ser~

A las prDposiciones acom,i)ap-~r::'n

los documel1tos que se indic~n en el
modelo de pro?o:;:ic~ón.

El importe de los ammdos será de
cuenta del rematante, quit'"n, con :m
terioriaad a la :l!ijudic2cion d.efiniti
va, deberá exhibir los -ecrtilicados que
ac:-editcn haberles sntisfecnú.

Cuatro Vientos, 3 de N"oviembl'e de
1931.-El Presidcut::: de la C()mi~i6a

Local de Com9ras (ilegible).

.'[adelo de propOsicióll.

Don F. de T., domiciliado en .. " y
con residencia en ,.., provincia. de .. _,
calle de .. " núm. __ " con cédUla per
sonal de ... clase, núm.... , ex.p!::dida
en (o pasapo.te d~ extranjería en su
case) que se acomp~ña; entc=ado del
anuncio publicsdo en el Diario Oficial
del Jliais~erio de la Guerra. ¿:e fe
cha ... (o en la GACET.\. DE ])1,\DRID o
Bole.iin. Oficial de la provincia d~ :::\la
drid) para el suministro media~t~ S1:,

basta (detalle de la tela de apar:ltos
que se tratn de adquiriI") j' e:l~er.ado

también del pliego general de condi
cioaes a que en el mismo se alude, se
COl1lD¡oorue.e y obliga, con su}eeión a
las cláusul.ss del mismo, a su mis ex:cc
to cumplimiento. y of,ece (indic:>r los
vredos unitarios de caGa tipo de telas
y el yalor total de su oferta, todo en
letra). A esta proposicién se aco:npa
ñ3. en cumplimiento de lo prevenido.
los siguientes documen~os: Certifica
do de productor Kacional expedido
por el Comité Regt!lador de la produc
ción Nacional: ::lia o último recibo de
la Contribución industrial que corres
ponda satisface. según el concepto con
que comparezca; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para
el régimen oblitatorio del Retiro obre
ra; poder notarial otorgado a favor
del firmante (en el caso de serlo el
apoderado); declaración de que se
compromete a no someter a sus obre
ros a -eoniliciones inleriores .a l;¡.s que
en obras similares hayan sido deter
minados por los or~anismos ~lTes

pondientes; rcsguurdo de 1;). C~a ge~

neral de Depósitos (o de una Je sus
sucu,sa1cs) jüstiflcatiYo de habcr de~

positado la garantía ·pro.~sional pre
venida. y pOI" último, certificación
que acredite no formar parte de la
Empresa o Sociedad en cu~o nomlJre

se hace la oferta, ninguna persona
comprendida en los artículos 1." y 2.e
de los Rea!es decretos de 12 de Octu~

bre de 1923 <C. L. núc. 454) y de 24.
de Diciembre de 1923 (D. o. nú..
mero 284).

... de ... de 193...
(Firma y rú,bric:a del propcnenter

S--2211

MíNISTEmo DE fOMENTO

DIRECClON GE1"~ERAL DE CBRAs
PUBLICAS

TRM1AJOS h-rDR;.UL!COS

Sllbasirt de las Ob!"Cl$ de cona::.ccióh
de a.7:.:a ¡::.7ra abc.stecimic¡:,to de AI~

par:deíre (Mdlaga).

Easta las trece horas del dia 23 del
l'Ut:S cúr:rlenh: :'S~ aJ.alii.!f~n en t:l :;6
gocia·:':'O de Trah8jos Hidráulicos del
~¡¡n;s:::'i';O de Fo~ento y cn tod.,s las
Jef~;JE!":J.~ C.c Obras públicas de la Pe;";.
insula, üU¡'a~'~e las horas de oficina.
proposiciones para esta su!;:¡st::l.

El presupuesto de contr.ata asciende
a 6:3.28J,38 pesetas.

La fianza provisIonal a 1.899 pese...
taso

La subasta se verifi~r{¡ en la DJrec·
ción general de Obras públicas el (Ha
23 del mes cm-riente, a las. doce horas

El proyecto. pliego de condiciones,
moielo de proposición y dlspúsicie
nes sch~ su forma y presentz.cíén,
así ~o:¡;C las rt:lativas a h celebración
de la sübasta. estarán de manifiesto
dur~ntc el mismo plazo cn el :\Iinis
terio de Fornen·ro ,,- en el Gob'ierno ci
~il de la p:rovi.n~ia de T>,JáJ2g3..

Madr!!:l, 2 de ::';oviembre de :::931.
El Di:"ec,or general (ilcgi)Jle).

S-2212

Saba:;i~ ~c las obras de eCiu:Ji.;.cch~·t.

de egua l?<INI abastecimicnto d~ .-110
::uir..a (BIdaga),

Has:'a las trece horas GE"J dia 23 del
mes C'o,~~cnte se admitirán en el ~-ie

goci.3:;.i-o de Tr:::b~jos Hid,ú:lI:cos dd
:'Iin:st~rio de Fomér.to y en tod:.:s l:J.s
Jei'a~ur:.:s de O:}f¡1S públic:ls de ia l't:n
ínsula:- duran·ie las hor~s de ollc.ina,
propc::;iciol1es pa:-<l. esta s:.:b~sta.

El prcs1.!pui'sto de C'ontr:.l.l:l ~:o;c:c:!de

a 7~UlOl,70 pesetas.
La fh,nza pmvisional a 2.278 p2se~

taso
La subasta se verificad en la D: rec

ción general de Obras públicas cl dla
28 del mes corriente, a las doee ho:-as.

El proyecto, pliego de condidones,
mO'de1o de proposición ). disp"Vsicio
n~ sobre su íOrma y presentación.
asi como las relaUyas .a la ceIehr~::.:ión

de la subasta. estarán de m::mff1esto
dur~nte el m{smo plazo en el }Iinis
terio de Fomen·to y en el Gobierne ci
vil de la provincia de M;\'!ag:l.

3;bdrid.2 de Nodemb:-e de 1031.
El Dil·cc:(·!" general (i1('{bl('!.

s-- -~? i;)

Scgun.~;."a sl¡bas/'.:J. de las (,'{'r~_.:s c.'~ {'cn
du.cción d~ l<YU:l para. l1í~as¿',>ci.";;:iel!·

to de Zuheros (eJ,-doba).

Hasta las trece horas del día 23 del
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Jlodelo de proposición.

Don .... natural de ... , v'Ccino de .. "
según cédula personal númcro ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diariQ desde a "., y vi-
ceyersa, por el precio de (en letra);
pesetas anuales, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seg'olridad -de esta proposición acom
paíío á dI.-., por sepal'auo, la (;~uula

personal y la carta de pago que acre
dita haher depositado en .". fianza de

pesetas.
(r('l"ha y firma del interesado.)

$-2204

dit:1 klh~r depositado en ... fbnza de
pesetas.

(Fl'el1a v firma u(-] !nt('res:H.lo.)
'. S--2203

Debiendo proceuerse a la ceh::b¡':l
ciún de subasta para cont¡':liar el tJ'ans
porte de la corrcsp'lHrlcncia pú blic:l,
I.:n a~to:n/¡vil, C!l!I'C la ofleina '.iel Ha
mo en Ad:m1Uz y 1.1 est;1('¡,',n f':rrca d~

Pedro ;\bad (13 kilómi.:-lros). hajo el
tipo m:b:imo de dos mil :::~cr::!a r::o',-~:~

hl pesci¡¡s anuales y (1emús ;,;ol1ClióG
ncs del pliego, que est;•. de manifiesto
en la Administracióllvl'inciI)[ll de Cór
doba, con arreglo a 10 preceptuado en
",1 capítdQ primero del titulo segu~do

del B.eglmnento para el régimcll y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones inl¡'oducidas por Real dec'ré
to de 21 de :'I:1rzo de 1907, se advi.'·rte
al jJlitlico gi¡e se admitirán las Pi-O
p'osiciones, extendidas en papel ti tn
bwdo de sexta clase (3,00 pesetas),
que se presenten en las antedichas Ad·
ministraciones, preYio cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden
del Ministerio de Hacienda, de 7 de
Octubre de 1904, hasta el dia 25 de
Noviembre próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertura ?c. pliqi?S
tendrá lugar en la Adlmmstraclon
principal de Córdoba eldia SO del
mismo mes, a las once horas.

Madrid, 31 de Octubre de 19:11.-EI
Director general, A. ~istal.

¡
1
¡
I

I
1
j
1

1
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¡
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i DeLienuo IJl'occderse a la celebra
l¡ ciún de subasta para contratar el trans·

porte de la correspondencia pública,
. en automóvil, entre Burgo de Osma y
¡ San Leonardo (34 kilómetros), bajo el
" tipo máximo de mil novecientas no·

venta y cinco pesetas anuales y demás
condiciones del pliego, que está de
manifiesto en la Administración prin
cipal de Correos de Soria y en la Es
tafeta de Burgo de asma, -con arreglo
a 10 p.n:cepiuauo en el capítulo pri
mero del título segundo del Reglamen.
t~ para el régimen y servicio dd Ra
mo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
:Marzo de 1907, se adviertc al püblico
que se admitirán las propo~icioncs,ex
tendidas en papel tirnbi:1cl0 de sexta
clase (3,60 pesetas), que se prcsenteu
en lUI> antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Re::!l orden del ;\Jinistt'l"io de
Haciend<l, de 7 d~ Octubre de- 191]·1,
h:Jsta el día 4. de Dici€'lllhn' jlróxi·m'J,
a las dil'ci~;iete hon.s, y que In ark:"¡Il
ra di.: pliegos te ndl':'l ln.!.:"ar ell ]~ Ad-

.llodelo de proposició12.

Jfoddo de propo."ición.

DUH .. "' natural de , .. , vecino de .".,
según cédula personal número .. " se
oh1 iga a desempeñar la conducción
del correo diario desde" .. a ... y vi·
ceversa, POi" el pTecio de .. , (en letra)
pesct.ls ::mualps, con arreglo a 13s con
diciones ('ontenid~s en ei pliego apro·
b:'1.do por la Dirección g(~l1eT"nL Y para
sl'f{nri dad d~ esta pr~)l)()si<:ión acom.
p:liio a dla, por sl'parHdo, la c~dula

pt'!'SOllal ~' la c<lria de i~[1go que acre-

Dyn ..:' l~;ÜU!':<l de ... , ~'ecino de .. "
segun ('~r1tiJ3 r~('rs()]lal numero .... se
vbli.;a ~l d'-'SCill¡)cfin¡· l:¡ coüdu.cción
del C01'reo di:u'io desde ... a ... y vi
ccycrsu, por el precio de .,. (en letra)
pesetas :mn:lles, con arreglo a las con
dicionl's cOlltenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad d~ c':ifa proposición acom
paño a ella, por ~ eparado;'la cédula
personal ~" la carta. de pago que acre
tEta haber deposit:ll1o en ... fianzn de

pesetas.
(Fecha J' firma del interesado.)

S-2202

DehienJo pro¡;ederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trnns·
porte de la correspondencia pública,
en automóvil, entre la estación fé.rrea
de Herreruela y la oficina del Ramo
en :.vlembrio, sirviendo a Hcrreruela y
'Salorino (28 kilómetros), hajo el tipo
máximo de tres mil seiscientas Sl'sen
ta y ocho ,pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto en la Principal de Cáceres,
con arreglo :1. lo prf,'Cf.'ptuado en el ca
pítulo primero del titulo segundo del
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto
de 21 de :'Iarzo de 1907, se advierte al
público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en "papel timbra
do de sexta clase (3,60 pesei:as), que
se presenten en 1<lS antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
~Iinisterio de Hacienda, de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 2 de Di
ciembre próximo. a las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en dicha Administracién
principal el día 7 lid mismo mes. a
las once horas.

::\!adrid, :U de Octubre de 1931.-El
Director general, A. Nistal.

, del Rumo de COJTeos y m0dificaciones

I introducidas por Real decreto de 21
1 de ~Iarzo de 1907, se u'lYie(·te al pu
l hIieo que se admitirán las Pl'oposieio-

1
nes, extendidas en papel timbrado de
sexta clase (3,60 pesetas), que se prc-l'

1 senten en las ant~dichas Administta-
I ciones, previo cumplimiento de lo pre-
'\ e,cptuado en la Real orden del l\Iinis- j

terio de Hacienda, <le 7 de Octubre de I
1 1904. hasta el día 23 de Noviembre

l
· próximo, a las diecisiete horas, y que ,1,

la :1i)ertura de pliegos tendrá lugar en
! esía Dirección general el día 28 dei 11

mismo mes. a las once horas.
~I:lt!rld, 31 de Octubre de 193!.-EI

Director general, A. ::\ista1. I

1
t
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¡
I
I
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!
!

l1::';' ~', ':~::O D E CD:::;;~~~';;A~

ClONES

Oe bienuo procedeJ"~e a la c~leLr:l·
!iór. de suhasta para contrata l· (,1 trans
l}orte de la r:o:"reSp'JndL~J1..cia pública~

en uutnmóYil, con d(~s expetlic.ioncs
redOTII!LlS diaria:" entre la estación fé
rrea de Frcg~nal de la Sierra y la ofi- I

-:inu dd narllf) de Encirwsola, sirvien- •
,~o ¡\ m~l1era la Hc~tl (25 kilómetros), I
ba in el' tin() n1{¡xjniU de cuatro mil 1
~::-.\~;:¡('¡ellta·s pe::iet~s <:l1uales r demá~ .
('.<;l"i.~;~"hnf's rll'1 l,i ¡l'~;'l, ¡¡\.lf~ ('stá de
(h.l'·t~lhest() eil C"Shl. l)¡rt"C(·lUt1 gencrn], .
¡::,ó'!:·inistraC'l(¡i'il'S pdiH·.ip:lles uc Ba. 1
d;~ (¡z v Flldva " E'iti1.¡\·t~:s d,;- F:'e!!e-l
'1;1: de -ia ~ielTa eIT;glle¡':l la Re.d, ('CH!

nn::!!lo ~l lo prceepta;lI:1u en ell~'l¡Jítu

In ,!l"¡:!1er,~' cid t!t~!l() sf¡.mndo dd He· ;
~.l:¡~::('lJto Vlf',: r.:l ¡"("2!m~n :lo" St:J"\"jl'i"

Sul/t/sta de las obra:; de conducci611
de fl{¡:W para abaslecimiellflJ de CIl·
IJiliejo del Sitio (Guarlalajaro).

H<is!a las trece hor~5 d.el día 23 del
l·léS corric;nte se admii.iri:n ell el Ne
,Lüt'l;;.du uc Trabiijos Hidni.ulicos del
?\[inbtel'io ue Pomento y en todas las
.jefaturas de Qbras públicas de la Pen
ínsula, dUl'¡mte la~ horas de oficina,
~)l"üposiciolles para esia subasla.

El presupuesio de contrata asciende
.; 35.403,39 pesetas.

La fianza proYisioll:ll a 1.063 pese·
L,,;.

La suhaE.ta se verificará en la Direc
~·tún ;.(C'neral de Obras publicas el día
~S de] mes corriente, alas doce horas.

Eí proyecto, pliego de condidoIles,
l·lOtlelo de proposieión y dispusicio
!H'S sobre su forma )' presentación,
,si como 1:.Is relativas a la celebración
.tic la suhHsta, estai'":ln de !2"}.~n!fiestc

liur:ti,te el lliismo plazo en el ;)Iinis
lerio lIe FU!'H:Eto y en el Gobierno d
.til ch: la provineia l:C GlllldaLljara.

}(:I!\L"id, 2 de ::\O'"iembre de 1931.-
:tI D1:'t'c'lIw general (ilegible).

S- 2210

'Cnes corriente se admitirán en el Xc·
~Ci;i.c"o de Trabajos Hiuráulkos del
~iBhtedo de Fomento y en tlldas las
J",faimas de Obr:Js publicas de la Pen.
insula, durante las horas de o!icins,
¡'H·úposiciones pata esta Sub:lsÍa..

El presupuesto de conh'ata ascH:-ndc
a 77.3:15,91 pesetas.

La fianza proyI:-;i (In:l; a 2.336 pese·
t,\".

La suhasta se vel'ill(~:J!'ú en la Direc
~;()11 gl:ner~ll de Ohra~; públicas el día
:¿S dd mes co~rier.te, a las do~c horas.

El proyecto, plie~(o <1.e clJndieicmcs,
;'dO lelo de proposidún y dislmsicio
.:le,; sr;hl'~ su forma y \Ji'Cscllt2c:i6n,
:Jsi romo Ja;; rc1ntivDS ,1 la ccJebr:lcj6n
<te la subasta. cstarán de manif:eslo
Lurantc el rufs:no plazo en el :\linis
t('rio de FOn1c:¡;to \' en el Gobierno ci·
..-il de la pro\'¡nci~ de Córdoba.

:.\Iadrid. 2 de Xo'\"iI..'Tllbre de 1931.
J,":'; nirep.lor ::!PI1 e 1",1 I liic~~ihJe).

- ..- S":"--1364
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.Hu,; t:, las trec~ horas dd tÍ i;l 2; do
Xoviembre pró~imo, se admiti¡'ú'1 ti:

esta Diputación, a hOf"<is háhilc,; í~e

oficina, proposiciones para optar :1 !:i
subastá de la!; obras de const¡·u'¡·¡ J;
del caillilio ;-ecinal de Sa]01h"~~\.~.;,) ;.
la carretera de _\vila a TalU''-''T;J., cu::n
presupuesto aSl:iendc a 2Lg.3'.~í ¡¡,;'

setas, debiendo quedar term: ~:.¡11;. ':' .;-1<
el plazo de seis m~sc;;, :1 CO,lltar :le:;·
de la fecha del COffiH:i1Z0 de j~¡,; f)br:l~

y siendo la fianza proYi:-'lon:,1 :i(~ -; ~9
pesetas,

La subasta se H~l'ifieari: t'll 1.-: n¡;·ti.
tación, el día 28 de :\O-,-je:lrj;;"', ;¡ 1:!'5
Qnce y media hor;}~,

El proyecto, pliego de l'.)aéi;·:i .. ,ji.:,_
modelo de proposidún y dbJ"'~" :- ,"'.;
sobre forma y condicio!1¡'S 'le .... u ¡; ","
sentaci6n. estar~in de nwni¡¡,.~i·) ;:;';01

secd6n de Yfas y Obras p1V'¡Il,'t;'¡I,·s.
Cada proposición se P",'9:'i:L¡;',', :,,1

p~lpd s;;:!lado de 1:1 C};¡S(' St'X!:l ¡::(:¡\
peset:!s), o en ,Papr'! C";;;.íH. ('(-':1 l'.' !i::"
{!e igu~! ¡:rr-c::-ro, ;·~i:~";4,'\.·.i~:'~' ~i("r.~.....:. "U-:"-'JI,·

lue,;o,1:1 qr.:c nu ',l'!!;':';: ,~'" ,: ._'S: .. ,i : ,¡o
sito cumplido,

El Ec!!adol' i¡':<J;n¡ ,;.11;; ¡';, _. "ti PI"'.',"
sición !;¡ r¿..l;l(:;\:~~l d\.' I·('il;i~~I:l'i:\·i;l¡:"'"

nliniluns ('n la rtH'i~¡n q~lL" :~ ...':;.<';'!~; ;';~:1~

el ap~a·t~~do .\) d:.-! ]~e:~1 d: t.."r~·~L ·~t...·Y

de 6 ,k :,r:!rzu dt' 1 !¡~~, 1(: \,y ~'.' ,ji': :-)

y el pli~.'.~.¡) de ...~\·~;,;·3;\·i:!¡I¡ .. 1~~1: :;'·:::¡.1
res :Y eCOllt:"IUiC':!..: ~~il;¡' h~1n. (1,- :; ~~~--,t"

en la co~~tr~1:i1 i~~ ... \ 4· .... ~.:~~ pI;r:j-." ~ ;~.:.:
Vejo: :l'''UlHlll'a,t ..) l"¡ :':("¡,-" ·(-H;. p~-~'-:~.:;:l~i~·~~

el r.l':nt¡~ji:n ~;:.: ~!"~dl: ..i~J l~ l' se U:'i~l'¡1;:'

el~ el J~) <.Ít,,'! !:~:";;"": ~':~'~'; ~.:t.? ....~r(·lv-¡L"Y,"
l ...¡l~ l:::;q~:':" ".~.":~ C,'t";IL,; i~; .... ,i"'::~L~j\",

d~ld('s ;~:·'_;j~:;:~~'l~! ....., ~ .. !:'~:"! ~,.'!¡~1i:~·. ,.;ji.

, del camino v<'(;inal de Batern<t .: Sülo-r

Isancho, cuyo presup?est,o «sci~nd~ ~
.); ,{il': 7Q n"""'·~,,<: ,·le-h!e!l0.o qu~uar t~r-:

1 ;;i~;d~: ;;;~ ~i-p'l;zo j~ seis :ne'>es. i'..
! contar desde la fecha del cúmie!17.~
I de l<1S übi':~s, ~. siendo 1:I J;¡;',ZU ;',;'!Jn~I sional de íG2 pt,;~ctas.

L3 Sllna,=ta se yerificará en J¡, Di:u~I tacjl)D, el dia 28 de :'\ü\-iembl't', a :.<\

, once horns. , .

1
1 .El proyecto, pl¡t;~u ue t~Ol¡J¡{;::'C!l2.~

laouelo ti::: pr(rpOSIción y dL';'p:)~icI(¡~:.e~

I sobre for;,;;~ r c0l1(:ici0I1c$ do: su ¡;~..:.•

!:,

SCl}l~'c!ón, (;~ta~·ún de In~lnjl1c3tD (.p la
sección de YÜ1S y Ot;¡'a,:; prO\·¡¡¡C:~,l'-·::;.

Cada prG~o~i~i6n S~ pr~s~nl<~f·Ú (11
J ., ,:,~p;,nel ~f'lJ;,rjo dI>. 1;, (':u~c S'"';~t:] 1.;.,0\;

peset;";"), o en p:I¡H;,l cürilÚi! (',,~1 p,;Ji7.a
de igu<ll J;lecio, dt:scdúi:li.lc¡:,l', dlC~"¡.e

luego, 1:.1 que no Yéi1ga con e.;l,: )'<"l'-l:·
sito cumplido.

El ]iC"ii~luor al."Onlp;,.u~:~,l·á a .st: 'prlJ ;IJ..

sic~án. la :!"{-ü~ci6n de :·c'n:~ur~:.:r~~(:~?::,;s

míniu~as e!1 lc1 rcrrl1a q~:(' rl~~~,--·~!~~~r":~·~~l

el apart~rlo ,\) del Real J,;'cn:i0-;~'Y

de (j de }Iarz.... de 1929 (G,':.C!:'~.\ d C:l i)
Y el pliego de condleioil(:s Jl¡¡!'t¡"L' ;;~
res v econ6:E ieas que han Q(;: ;~i,.'~, tr
en la contraU de estas oln·,\s. L na
..-ez adjudic3do el ser';jcio, p; ..·';ei".'¡"¿
el contrato de trahOoljo que ";,' or,.:,'''a
en el B) elel !i~:s:n(; R..:a! tl~(:~',~il:~: ..;.~.

Las Empre.;:a3, Comp;¡ii1a" o SG;::~

dades proponentC's esbi; oÍ>¡¡g~ld;js <tI
cUnln'limiento del Real d,'c:-ete de '.::4
de Diciembre de 1928 (GAC1:TA dc~ :;;1)
y disposiciones posteriores.

.\vila. :2 de Xovíembre. d~·· l~-t~t.

El P¡'esirlente, R. Font.miih:. }] ~:e.
, cret;!!'¡,) \i!egiblc),

l~IPliTACIOX PRO\'1.:\CU,L ni':
AVILA

lEF,ATUIU. DE OBlL':.S Pl'HUC~.:;DE LA PROVJl'\CIA DE VA!.L\ DOLID

REP.\RAClOX DJ~ CA RRETEf:A~

Hasta las tr"cc horas del üia :::~i ,~c
Xoviembre se admitirán en esta ""',ra-

_ , , __ .... _:1 ...... n".-r:-" T.,~ .......
iUí~a y t:J.1 l::t;:) U~ .""l,." .1.1(\::0 ..uU.l.ov:,~ . 1._ .... u.u~

Palencia. Sah,;"u:¡ca, S~go'na ,Y Zaino
ra a las 'halas húbiles de oilcwa, pro
pdsiciones p<lr;l optar a la _ sC3:n.da
subasta de las ol.n·,lS Q¿. ~cnplOS ,~ .elIJ.·

pleo para reparación de los. kl!n:TIe
tros 6 al 11 de la cal';'dera (le '\ alde·
ras a Villafrechós, cuyo pl'esuP~iCsto

es de 4::i.522,75 pest't<ls. sÍ\:ndo el pla.
zo ·rle E' ;ecución de s<:i;.; meses, conta
dos de;de el comienw de las obras,
y la fianza p¡'ovisiOl1al de l.:"üG pese-
tas. . 1 1 f

La subasta se celebrara l'r: a ~e a·
tura de Obras públic~(s cie rsta pro
vincia. sita en la calle l1e Riego, nú
mero 4, el día 25 de ::\OYi\:inhl'c, atas
once horas.

El prO;l'ecto, pliego. de cl,¡:djci~i1~s,
modelo ,de proposicion :y dl;;pOSH~10'

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de. n:anifiesto e?
esta Jefatura los días hablles de OfiCI
na y en el :Kegociado de COllservació?
y Reparación de Carre~e~as, del )11
nisterío de Fomento, en ldenllcas con·
di~i(l-n.es.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
3;60 pesetas, o en ~apel com~ll con
póliza de igual precIO, desechandose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consi"'o el que lIna vez en·
tregada la prop~slción al Oficial en
cargado de recibirla no se puede }'a
en ningún momento el subsanar la oe·
ficien.cia que en cuanto a su reintegro
tenga. ,... .

Las EmpresJ,:::, Compa1ll3s o Sue!C
'dades proponentes l''Stán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.-\CETA del 13).

El contratista se obliga a d.u· cum
plimiento a io dispuesto en d Re:tl
decreto·ley de 6 de ::\1a,zo de 1929 y
a la Real orden de 26 del lUismo mes :
V~Q. ;
. Yal1adolirl. 2 de ~od('lllJ;re de lH31. ¡, ¡
El Ingeniero Jefe, P. A., :\ngt'l ~!aria '

Lb"", $-16,% I

I
I
I

en las obras o alguno de éstos siquie
ra sea inferior a los aprobados p~ra

esta provincüt y publicados 1':1 el 1!0
ldin Oficial del 31 de .-\gosto de 1929,
númer¿ 19S, que también estará .en
esta Jefatura a disposición (le los m~

teresados. .
Las empresas, Com pañias y Soue-

dades proponentes es,tán ohliga1tas alI cumplimiento del Real decreto de l~

1

de Octubre de 1923.
León, 2 de ~oyiembre de ~!J31.--El

In''-eniero J€'fe, 3.InDuel Lanzan..
'=' S-10;')11I

I
I

I
I

H<lsta las b'cce horas del dia 27 tIe
~oviembre pr0xilllo, se adm~tirán en
esta Diputación, a hO¡'3S hábiles de

I oÍk'ina proposiciones para optar a la
. subast~ de l~" ",h"as de construcc1jn

lninistradún de SOl'in el día 9 del mis
mo nws, a las once hor~s.

Xadl'id, 31 de Octu.~re de 1931.-EI
Director general, A. 1\15t<11.

Jlodelo de proposicióll.

Don .,., natural de ... , ;'-ecino de ...,
según cédula personal numero ."'. ~e
<Jbli.-ra a desempeñar la condUCClO?
0,,1 ~orreo diario desde .,. a '" y VI

c~~'er5a, por el precio de :'. (en letra)
P """ias anuales. con arrcgjO a las con-

t".:>~ , , '" r. ro-rliciones contenidas en el plIe::\o ap ~

hado por la Dire~ción gen:-:::-,a}. y para
sC"uri dad de est:l propaSIClon a,com
l)¡1f.o a ella, por separado. la cedula
nersonal y la C[1.'12 de pt:go que acre·
~jta haher depos.itado en '" fianza de

pesetas. . d )
{Fecha v finua tlel ultCl'csa o.
.• $-2205

JEF)"TURA DE ODRAS PUBLIC:-4.S
DE LA PROViNCIA DE LEüN

H~~sta las trece horas del día. ~4 de
Noviembre se admitirán propOSIcIones
en el Re"istro de esta J efalura y en el
<le las p~ovincias de Oy ledo, Santan·
der Palencia YaJladolid. Zamora,
ür;:nse y Luio, a horos hábiles de
oficiM. para optar a la subasta de }}ls
obras de reparación, de explanaclOn
y firme de los kilómetros 1 y 2 ·de la
carretera de tercer 'Orden de la Alcan
tarilla de Alberiíe al Puente de ::\la· I
yorga,cuyo presupuesto as~ie~de.en 1
tata.!. a 24.914,52 pesetas, dlstrlbUldo
para las certificaciones en. dos am!.a
Edades, una que se abonara en el anO
1931, que importa 6.920,iO pesetas, ~"I'
otra que se abonará en el año 1~32,
que asciende a 1;.993.82 pesetas, SIen
do el plazo de ejecución de las o~ras
de seis meses a contar de su COlmen- !
do, siendo la fianza provisional de 748 I
p~e~L I

La subasta se 'yerificará en la Jefa
tura de Obras puniicas de esta pro- i
vincia, sita en la plaza de Torres de I

Omaña, número 2, el día 20 de No- J
viembre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones s"Obre la forma y con·
dicioncs de la proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura en los días
y horas hábiles ·de oficina, debiendo
tenerse presente que en cumplimien
to de 10 ordenado en el Real decreto
ley de la Presidencia del Consejo de
::\linistros, número 744 de 5 'de Mar
Z'O de 1929 (GACETA del 7), y rectifica
do en la del siguiente día con fecha
7; con la aclaración, hecha por la Real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros, número 151 de 26 de
~Iarzo 'de 1929.

Cada prop'Osicié~ par~ cada ¡:;rü~·ec...
tú se presentarán en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común con pó
lizr¡ de igual clase, desecllán (lose, des
de luego, las que al abrirlas no resul
ten eOll- tal requi~ito cumplido, lo cual
llevu consif;o el que una vez entrega.
da la prop'Osición al Oficial encargado
de rrcihir1rt no se pucd~ ~-a adnlltir
1011 ningún moruento el subsanar la
drfl('icncia que en cuanto a su reinte
;.;ro tenga, desechándose igualmente
t.oel:! proposición en 13 que r:o figuren
l!,,.r:lnr,alos los jOl"l1aics mínimos a
,Ji)0n<~r a los obt,;:¡,os v demás medios
;)uxiliarcs que se Dt:ct:'siteu emplear
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F.\CU:.'L'\.D nEo DEr.J:crro

S~~ halla Y~cante en esta Facultad
unaolaza de Auxiliar tempo::,al ad..""

4." La fia!1z:J. no s:::¡-á de", u",!t<:t ~~l
contratIsta hasLl. quc, se ::ll);'ucben b
recepción y ii:luiuaci6n ud;"l' ',n:s y S~

j¡¡s¡ifique el pago total de la cC';liriliu
ción de subsld;o irlt.:ustrial, y d.e ~QS da
lio:, y perjuici,)~, si los hubiere.

~.' El remrll<mte ([ucua oh1i;::ado a
prescn1.2r a esta Junta A-d:ninis[rativa,
3..::!tes del conú:u,zo de las obras, el con
trato cie trabajo a que S~ reficI'(~ ei ar
tict:.lo 25 del Cé<Ego de T:°abajo ce 23
de Agosto de 192G, ('n el cual, a más
de 12:$ estipulac~oncs prccepü:a<las por
la cil~Jla diS~){lskión. -:e ('Tll~sjqn;;¡i"án

~s plazos en qne habrin de re~lizar~e

jos ]J:)gos de Jos jornah:s. As~n;iS<i1o es
o!:ljig:::.ción del contratista entregar a
CUÚ\ obl·e.~o que en la obra s\: cmp1ee.
un~ cu.tjl1a en que consle,1 la Obl'3 de
(¡:'V: se trata, el nombre del obrero o
r:'l:)'C8.~:.), s:.:rv:cio que ésl\)s Pl'c::;tcn u
rl"·o;" I"J"C ~¡"Tí"'~ y 1'" fcdl" el"! COTl-
ti:;;l~' de"¡'~·;b;jo~'~ q.JC"SC :-efi·;re~c! j);,i

l:~cr P:¡-¡" :o.fo de c.:;t.a c'})1c:¡ciún. E:1 di
{':1~! t'~~·ti!l~l se con::.!~~nnrán lcr.1:.;s Ir:,;
H0'i.~::~~;,cion~,~s 0e ~a1n.·i0s rflJ.e ~.;e rl~;;~l:~

al· :-;~~:""~:..o, c0n s~parnr:!ón de las :-'=l:"'i.U
::':, ,"~~;)nes C:;:HTespamlicn tes a la 50r
m\ua legal -de tmbajo y las hOf3'> ex
tr;;¡,)r(li nurias aue hubiese tr.abQjado. y.

-cia.

1 eion~"s por jo~nada legal de trabajo y tendrá una nUffiel'ación corre!ali';!~. y
I po, honl:s extraordln:'iJ'ias fijll¡ÜlS po, correspondiendo a ésta serán numera
lila Junta constituida ("!)n s.rreglo a la i dos los recibot. que de tales c:;:rtill:.¡g

Real or:J2n de 26 de l\Iayo de 19:¿9. l habrán de facilit::::r los obreros al con-
(Fecha y firma del pro~on~nte.) ! tralista, como justificante de h¡;::;::r

í cumplido tal obligación.

1
I Cú...d~done3 pa.:·tk::l1ares y cc!mómfcas I 6." Se dará principio a la ejecución

que, además de l<¡g facc.!tatil""BS co- de las obras dentrO del término ·de cua.

I r::"c5poDdi<:!ntes y de las generales rc~ta dlas, a p:-;rtir de la fecha de apro-

1

p{)l'i;;12ent~s z.p:cchad&s po::." Real de- bacién del remate, y debení.n qlH)c!:Jr
c."~o ¿e 13 ce l'li:arzo de 1903. na:!. de 1

1

t~l'mins.¡!as en el plazo de catorce me.
l"(;g:r ell la C8n~::-z.ta de.l<iS o~ras de 1 ses, con lados a partir de la fech:t de

I ¡·c~}~I"aci6n, de exp::<lr¡ae;ó~ cb~a3 de su comienzo.

1
, fith':¡~c¡ )' ¿;cl';·~s,,¡~h,s en los U16:net,'os I 7.a Todos 10s gastos de rcp12nteo ~.

1,ü~;Q al 1,(;% €!2 ia carretera de ter- 1 liquidación serán de cuenta <lel contra-

l.

C'2' ord"... de La Pcrtadz. ~, Abreñ~ i Usta.
B¡:,~a, r;or Ba;~,ma:r. 1 B.a Se acrditará mensua!mcnte al

, cont:':J.tisla el importe de las obras de.
i 1." Ce cOEfo;'miúad con ltl C:;ispueslo cutad~s. cun a¡·!'cglo a lo que rcstl:t~
I en d o'tk¡;lo 1." dd Heal d~creto-'ey de las cc¡'tificac1or:es expedidas por d
I tit: ti Ql; :,l¡¡rzo tic 1¡)29, les lit:i!:¡co¡TS ' Dirc~tnr técnico y su abOllO se efcdu::-
i q:,u:dan o];:igadas a dcchrar ca las pro- l'ñ, pn;;'io el de:;CU2!1cO del uno tr~,i;1t:t
1
1

posich;;~c::; Y"L~ p:-cscntcil 1~s ~;r~..~::.~~I"r:.- por- cientu (l,:";C pO! 100).
ciones i~ii1¡mas qti~ percibir:ln pOL jor- 9." El al~ono 2.1 contratista cd lo.

1 nada l~g:::j. ce tl'ahajo r,p0r p;oras ex- tal de las ob:ras cjecuiad.a:'. valol-a::as
t;,'acrd¡n::tr,tl:; q;.IC' se uh~lccn, a.enlro de a los p;-ecios ce conLratn, hecha la de
los Em'ii.es kg,'les, !ns oh!"(;:"os de cada ducci¿'n de la baja obtenida en la su.
oncio y catcgeiÍa de les <\Lte h~:yan de basb, si la hubiere, y el desclienlo a
ser cn!pie~d.)s en las ob~as; advirtién- que se refiere la condiclón 8.", se cree
dose que sei'¿n desde bogo éles~chad~s tuar:::' con cal'l~O a tres ejercicios eco
las proposiciones en que bles rCE:!U- I nómicos, e:l la forma siguiente: 4G,GOO
nera~iones. m,íl!in;as SP2n ~;,¡fc:'¡()'~S .a ¡ pesetas el:. el actual cjen.'icio; ¡m,CUG
los til'os fipoos !lOr la Jumr: com.t;tm- I pesetas en el de 1932. y el resto, o sea
f.!.a COil 'a!"¡"',cglo R la Real o,'den ue 25' , 64.508.98 pesetas en el d<! 19S3. El eDil.

Ue l\lar-zo ue 1929. I t,'atista no t<::n.drá dereeho a que se l~
2." El rematante qucd:m::' o1lig~do a i anone e:l caria año económico :n:l:,or

oto;"g~r la cor¡"'~pondicntc cs(;ri~l1ra 1 suma de la qL:e corresponde a co:.da
ante Notario, en esta {'apital, dentro i ejercicio. segtin detalbuo aut.eriOr1l1i.;n
del t6rmino de ...-einte días, cont~clos a '1 te; sin embargo, si <.lurante el ejerci.cio
partir de la aprobación del rcn:~te y actt~al la obra ejecutada f:le:;e inferior
previo pago dc los derechas de inscr~ I a la que -corresponde a la anualid3.d, el
ción <lel anuncIo en la "Gaceb de, ~Ia- 1, crédito co:-rcspondiente a la difc:-enei:t
d:id:' y "Boletin Oficial" d~ c:>ta pro- i no se exí:inguirá y será acumulado al
Yi:lCla. crédito O anualidad d~ 1033 PaI'3 el ai.;o-

3," Antes del olorp::ú~r;to d:,: la cs- no de a,?!>as par.t~ en el, IT..iSl.!.l~ ~üu.
cri~llra uC;jc¡--á el rC1r!at:~n~~ consignar 10.. hn cU1npl:ri11e~lto úcl Re;:u LH::~·!"e-

corno fi:mza d cinco por ci:;n1;-¡ {5 por to de 29 de SepticnlH'c de 191o, pOi' jos
100) dd importe efel pre~upC1r;sto de gastos de in.,;pección y vigibncia 'tÜe
eO;!,e:l'T" C,)T) p.l 31lmC:1to p~eser¡lo por se Or-l)s:cl:e:l c.on Inativo de las Oh;'~l~,

I{cú (ieé~reto de: 2ü de J'lLo de ln2G, si se a:;onarún las c.an.ida1cs que se l;]wa
hnbi¡;re lD~p.r a el; dicha fbnz:.t dC',bcj'á en ~id:a uisposji.:i{~j;. o

ing¡o¡:sa,sc p:.ir:3 abon:u' C;"l la St:c',i¡'sal 11. El CO~ltr::.ti;;:a Q1ied" oLEgaúo a
ce l~ (~:::j~ d~ !)Cl)6si.t¿::s d~ ls. pr-:..r'r-in- 1... obscrY"n"';'ll .r~"" lo r;~..:pue';.to en el \Wi..

~~r¡ te Cúdi~;~ ~~~l T~;:!caja- del 23 'le
Agosto de 1!J:W, ley de 14 de Feb:·~'j'O

de 1907, sob:-e Protección a la inüll;;
tria nacional; Real decreto SD~re el l'e

tiro obrero, de 13 de )'larzo de Hn~. y
Reglamento ll-al'a su aplicación. dc :11
de Enero de 1921~ ReQl decreto-ley de
6 de Mano ue lS29 y Real orden de
26 -de Marzo de 1929.

12. En todo lo no previsto en este
pliego de condiciones se cntenucdn
aplicables lOS p.eeeptos de la icgisla·
ción g¿;r!eraJ de Obras públicas, los de
la Con [ratación administrativa y de ca'
ráeter soci~l.

Santa Cruz (te 1 enerne, ¡g de OdoLi
brc -de 193L-El Gobernador civil-Prc,
sid<~ntc (ilegible).

r. "_~ ~r..:s oL;"~~ro~. dc
.. ;'; ~ ~ ~~),~ (i:!~ ha-

~,,: ,.,
".,J ••.

':..?,' -,~ '-', , " .', y ~.:::

Don X. J'i., \"ceina dé ._., seg:-"m cerlu
la ¡)e¡sou:Ú nú..-r:c:ro ... , del corriente
e: ::j'c¡c~o, cn~c¡O"ÜO del ::mur.:::io fc~;ha ._.
eb ... (el cGl"i'icnt;: arro. y d2 1= cüI:!<li
r.:Uj:c~ j' rCélt:¡~ilos que Se exigen p;,:'a
ho subasta de las obras de reparación.
r1,~ c:.::r;lanación, obras Je fáurka y ac
c'-~r'!',i,:::s, ea los kilómetros 1,090 al
laSO tic la carretera de tercer orcteu
C~ ~~ Po!"t~~~ ~ B!"cfi~ B:.:.;~, por B~
j~!~.1:--~ S~ cO~l~p:·Qrr:eLe ~ ÍlJmar a su car
go la ciec.:cbn d~ bs mlsm2::, con cs
;dcta Sl¡je'~!óa :.l los cxp,esad:)s rcqui
~'ims y eOT,diciones, y.c:r la cantidad
de ... {.A,~Ul ln propOSlCIU};. que: se h~lga,

'1::r,,;t: ;~¡~[) o Hu::·50ó°:OIn:lo Esa y 1!,ma
:>~:~": ~0. ~: t~po fU~<c; I_~'rn nr~~.w::i""1ic:~~~o

;1~;~ ~;r~";c r~~~o~';·~~~' ;~c.~~~:~~¡~;:~~;:~-~~;fe ~~
'~~:! ~: tL~,~1 c;) ~:<;3~~~ ~~~, ',~ y \'6r:. ~l2~: ~>~Gscri
~~':. e:. .i~:~::-···;";:.Ir ::: ('"¡t::~ ~C: r.[":~;::I1~~O!ll(.~tC

·~l ~,i·.'_';lV'·~·:-:':' n :: ~ .;:::::':·:":(:1 d~' h::s

! ..ü~ las diecinueve boras del dia
1.0 ':e: D~cic¡'1brc próximo se admitirán
prn;;(ls¡doI2~'s l,:rl la Se~,ct:J.ría de la
Ju;: Ul Administ,ati\-a de Obras públi
;cas de Santa Cru:l ce Tcnerife, par2
ppi.::¡' a la subasta de ¡as obra:s de rc
jlanlción, de éxplcnaciún, obras de fá
;I))'1','C y :J.eeeso:'ias, en jos kilómcll'us
'l,O:~() al l,G90, de la caneLera ele tercer
'Orc1ea de La Porta,da a Breiio. Baja. por
Ba]:!iClD.r, cuyo presupuesto de con tr:-,_ta
2,sc;"nde a la cantidud de 134.;}nC,H8 p~

setas; sicZ1:lo el plazo di: ejecución ce
c:J.torc~ meses; el abono de bs obras
tCk::uladas, en tres :mualidaucs, a pal"
:\ir (,el 2.dol1:J.l eie;cicio, y la fianz.ü pro
\-:s;G.~~ü, d tres por clcr!.to (3 por 100)
~d L.'11j10rtc del presupuestv de contra
b; Ibnz<:. que debc.á ing,:::!'arse en la
Sl:~l,,;,::;al ele la Caja de Dez::ósitús de ia
¡;¡¡'vvincia.

La sub:lstu tendrá lugai' el dia 2 de
.D k.:icn:bn: p.Óximo. a las diecisiete 110
r:tS, en d domicilio de esta Junta. ante
la Co;nisión ejecutiva de la misma y
(:.m aneglo a l3s disposidcnes .igcu
:4.<:..;;.

El iJroyecto y pliego de con:liciones
,,:-. t:I,'<";.n de manifiesto en la DIrección
:t¿'cnl~a de.la Junta, en los días ~r ho¡':l.S
J:.:.'.hi:.es de o112in.a; la proposición se
ipres::Z1 ta~á en pliego cerI':li:io, en pa
J;el sdb,do d~ la ~.lasc sexta y ajustán
O;.1Se :;¡ 1 1":1or1:::1O :lUJuntD.

La,; Ent:dades que pudi\;,-an pres,·m·
b¡'se a la subasta están o!ú¡;adas al
C;.l¡¡liJi':;,:lle::~o del Rc:il dccr~tonú...'Ucro

2.!1:~ ele 24 de Dic!embre de 1!.12S.
S:mla i:ruz de Ten2rire, 19 de Octu

Deo (le Hl31.-El GobernRclor-Frcsid:m
~e Ule,3'iblc).

<: ~;o"\' !:'¡;];;"_ o 0'° 0 ' :_':~~ :~"~S O~:;T¡~S,

_o. _~~ •.'~;-Ú~l ~_';l:YO ¡~,;=-:Lr;~) j::,s rC!T:un(~l·a.

l~Ej;·h.B.ACroN D~ CARRETER.a...S

;TUN::'}. j~;)::.nSISTHATrVAD~ OB~S
PU¡-~LICA.s DE SANTA CRUZ DE 'TE

NERIFE

';cumplimiento del Real decreto de 24
de Dlcimubre de 1928 (GAcET", del ~5)

y .di.:,posiciones posteriores.
A\'ila, 2 de Novicmb~e d~ 1931.

El Presidente, R. Fontaililia.-EI Se
';:fctn¡'io (ilegible).
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAt~A

En el sorteo celebrado nor este Ban
co en el día de húj-' 'Para -amortización
de cédulas hipotecarias del 6 por 100
han resultado amortizadas las señala
das con los números siguientes:

174.151 a 60.. .•......•• 10
174.941 aSO............ 10
175.891 a 900........ ...• 10
í8í.951 a ou... .....•... 10
183.1Gl a 7ú............ 10
183.721 a 30............ 10
189.601 a 10............ 10
190.641 a !lO............ 10
195.581 a 90. 1f}
200.331 a 4-0 ~ J (}
202.361 a 70. .......•... 10
2(J;HlGl a 70.... •... .... 10
207.021 a 30............ 10
210.501 a 10............. 10
219.131 a 40............ 10
221.2.(>1 a 70. 10
227.2.71 a 80. ...••..•.•• 10
231.191 a 200.... 10
234.4í1 a 80............ 10
23G.041 a 50... 10
238.231 a 9ü............ 10
2.n.561 a 70............ 10
249.171 aSa............ 10
2;j;-L\j.l3i a 70............ 10
254c.ü31 a 40............ 10
2;)7.991 a 25S.000............ 10
258.161 a 70. 10
258.541 a 50............ 10
266.ü61 a 70............ 10
2G7.i31 a ·10............ lí)
2i7.ml1 a 100............ 10
2i!?G31 a 40. ...•••.•••• 10
280.551 a HO.. .•.•.. .••• Ii)
232.321 a 30. ....•...... 10
2B4A01 ala.... .......• 10
293.211 a 20............ 10
298.511 a 20... 10
303.001 a 10... 10
30:1.331 a 40..... ......• 10
309.0B a 20... .... ..... 10
311.671 a SO............ 10
315.311 a 20... ..•....•• 10
317.2¡}1 a 300............ 10
323};41 a ;)0... 10
3D.9\i1 a ,0............ 10
32~1.~)r,1 a ,iDO.... .......• 10
330.231 a 40............ Hl
3:n.~41 a 50............ 10
331.911 a 20............ 10
~'\~ .191 <> ~{O 10
3~G:i~i ; 40:::::::::::: 10
352.771 a SO. .•...•.• 10
3GO.Hl a ;-)0. 10
3GG.2;l1 a {;o....... la
301.731 a '!O............ lO
3ii1.SGl a in.... lIi
371.801 a 1:1........... 1~

37RA.}1 a ;")C.............. 10
3~1.801 a 10............ 1{J
3~14.401 a 10............ 10
3¡:¡9.i)11 a ~O............ 10
393.i}S1 a 90............ 10
395.381 a 90............ 10
402.061 a 7(1.. .•.•.•••.• IU
408.461 a 70......... ... 10
412.161 a 70............ 10
412.291 a 300............ 10
412.671 a SO............ 10
41R.fi91 9,'00... 10
432.691 a iOO............ 10
434.071 a SO............ 10
43li.121 a 30 " 10
440.381 a 90............ 10
449.3Gl a 70............ lO
449.441 a 50............ 10
450.361 a 70............ 10
464.111 a 2fL.......... ID
46$.491 a 500............ 10
46t.~.491 a 3QO.•• ' .•.•••.• 10
470.481 a 90............ 10
4i2.:Wl a 70............ 10
482.941 a 50............ 10
483.441 a 50..•.......•... . 10
489.8.31 a 40............ 10

90....•.•...•. 10
2D.. •••••••••• 10
70............ 10

900............ 111
10............ 10
20 , 10
40............ 10

200. .•••.•• •.•• 11)
20............ 10
90 ,.. 10
50............ 10
10............ 10
20............ 11)
10............ 10
50............ 1~

10.. .....•...• 1 ()
70............ la
80 10
40. lO
60............ 10
90............ 10
40 10
20 10
50............ 10
40............ 10
80..........•. 10

100............ 10
60............ 10
50.. 10
lO..........•• 10

98.000............ 10
so............ 10
10............ 1040............ 10
30............ 10
8!L.......... 10

800............ 10
30............ 10
90............ 10
50............ 10
90............ 10
90............ 10
70............ 10
10 10
50............ la
30. 1 t,

80............ 10
40............ 10

lCC. .•.......•. lO
90............ 10
50.. lO

6.081 a
6.811 a

10.161 a
17.891 a
18.201 a
18.711 a
20.731 a
24.191 a
30.011 a
30.881 a
31.541 ::t
34.101 a
37.511 a
40.001 a
44.;)4-1 a
48.GOl a
55.461 a
56$i1 a
56.831 a
60.151 a
63.981 a
70.631 a
70.811 a
73.541 a
80A31 a
80.;:;71 a
90.091 a
9n.35\ a
92.2·1J. a
92.901 a
97.991 a
98.611 a

102.401 a
103.331 a
111.721 a
116.5'71 ~

116.791 a
117.221 a
118.881 a
128.641 a
130.081 n.
139.?,s1 a
139.5fJl a
141.001 :l

141.üH n
149.321 a
1;");).671 ~

1.19.;--,31 a
lnD.091 a
165.0Rl a
172.341 a

Duero, admitién-dose también en la I
misma otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
d'3 o sean incompatibles con él.

Palencia, 24- de Octubre de 1931.
El Gobernador, J. Gorge Yinnixa.

Nota.

Peticionario, Herminio Garcia Pérez.
Cantidad de aguoa que solicita 500

litros por segundo. •
Corriente de que se ha -de der-ivar

del tia Rubagón. '
Clase de aprovechamiento, usos in

dustriales.
Término municipal en que radican

las obras, Barruelo de Santullán (Pa
lencia).

C::óll.:R.\:O CIVIL DE LA PRO'V1NCL-\
DE P~-\LENCIA

p-

AOCAS

Se ha presentado en este Gobierno
ci\'i1 de mi cargo una instancia acomN_ .... . _. 1

panaaa <:e .nota ac~cnpti\Ta, en la que
D. HernulllO Garela Pérez, vecino de
~arruel~ de SantuIlán. solicita un aproo
.echamIento de aguas de 500 litros por
segu"!1~O, del río Rubagón. en término
mUDlclpal de Barruelo de SanlulI<in I
p'3ra su destino a usos industriales:
• L,o 9.~e,. en cumplimiento del Dccre
.~: ue ,t.I tic Ma~zo último, se hace pú- I
L:J.co P?r mediO del presente antln
C20, ::ihnendo un ph!zo de treinta días
~ cont~r desde la publicación de é-'e' 1
.'"' h G ,>, I
':'".' x.\C~T:'\. DE.~LUl1\I¡), durante el 1
("~~::1, el pet!c:'o:1.a~J?.pre~cntarásu pro- I

) •. -to en la DIv:.s:.on Hidráulica del ¡

erita al grupo formado por las asig
naturas de Derecho penal y Derecho
procesaL

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al señor DeN
cano de esta Facultad en el plazo de
veinte dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID, acompañando a la instan
cia los documentos acreditati\..os de
sus condiciones legales y cuantos se
estimen convenientes para acreditar
méritos.

El nombrado disfrutará de la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, según
,dispone la Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1930 y de los demás dere
chos Que determinan las disposiciones
vigentes.

Los aspirantes deberán someterse a
la práctica de un ejercici07 el cual con
sistirá en dos partes.

La primera consistirá en contestar
oralmente~ en. el plazo iüiu'il.ü.v d~ ü:üa.
bora, a cinco preguntas de un cues
tionario que se dará a conocer con
ocho días de anticipación.

Dicho Cuestionario versará sobre
materias de las asignaturas que inte
"grnn el grupo a que está. adserita la
Au~iliaría.

La segunda parte del ejercicio con
sistirá en la explicación de Ulla lec
ción elegida por el aspirante entre
tres sac1!.das a suerte de los programa6
oficiales de dichas asignaturas.

Para la preparac:ión de este ejerci
cio se concederá un plazo de ocho
horas, durante el cual el ejercitante
podrá manejar cuantas fuentes biblio
gráficas crea cOlrYeniente estando a
su disposición a este efecÍo la Biblio
leca de la Facultad.

La lección se explicará en el plazo
máximo de una bora, y antes de co
menzarla el aspirante entregará al Tri
bunal una nota de las fuentes que ha
utilizado para prepararla y una pro
puesta de trabajo de Laboratorio o
~eminar~o que a su iuicio servirian
(le complemento a la explicación teó
riC'2.

El Tribunal señalará con la debida
antelación la fecha del comienzo de
los ejercicios.

Santiago, 2 de Octubre de 1:931.-El
Sr~c.retariode la Facul tad, Isaac Rovira.
\ Isto bueno: el Decano, Sah-ador Ga
beza.



Anexo único.-P~gina ;,)6

Las cédulas amortizadas cuya nUltte
rsción antecede se reembolsarán a la
{Jar, con· deducción de los derechos rea
les corr~spondientes, desde el día 1.0

de Febrero de 1932, en las oficinas del
Banco, en Madrid, paseo de Recoletos,
iDÚInero -12, dejando de devengar inte
reses deWe la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de er.te ~muneio, con
arreglo a lo que disponen los articulos
117 '¡ 118 de 10$ EstatulGS.

Ga~ela de :Maurid.-NÚlil. 309 I
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JUZGADO DE PRIM.ERA IX:~rr}.v~L\.

DEL DISTRITO DEL CO~GRESO, DE
MADRID

r~lU~tante y que la subasta tC])l!l'á Iu
g:¡r (~!l dos lotes.
, D;l(lo t-'n Azpeitia a 2 de XOVü"m
bre de 1931.--D. S. O., P. R., ~.iart:()s
y Echúniz.-·-El Juez, ):í:ll"i31l0 CasadQ
y Pnc:ho1,

Por el prl"senlc. que se cxpi.1t' (lllll·

plicndo lo C!ispuest.o JIl,r e! J ~l"l;.;ado
de primera msi:mCia del dlslnto dd
Congreso, de esta c:~pital, y en los ;lt¡

tos promovidos por el ProC"ur.ldor s~.

ñor Alberca, en nombre de D. Nicohis
Leopoldo Fárge G3rcía, contr-a D. :\;1-
:;elmo Loreneio Borrbnove, ho:,-- ",;.iS

heredero~. y D..1o<Jquín Amo Forta!e:_,
~oDre r"t:(::.lftillfi.C,:i¿ü di': un ~1"6ditc h~~
-potecario de 322.725,80 pesetas ·P;)!". d
procedimiento sumario a que .se n-tie·
re el artículo 131 de la ley Hipotec¡,:·
ria, se anuncia la ventH en I?úbfica
subasta, por primera vez, de la slgu:ell.
te finca:

Una plaza de toros situad~~ eG 13:5
'afueras de la ciudad de l\iurcIa, al S!,
tia llamado La Condomia. construida
en un solar que mide 16.240 m.etlos
de superficie, teniendo su emrarla
principal al Poniente con la ronda (le
Garay v linda por Levante o espalda,
con t~rrenos de los herederos de Jon
Die""o Marín Barnuevo: ~Iediodia oUt.:·
rccha entrando, con los dc D. Enri·
que Villar y Bas; Poniente o f.renic,
;:;on la carretera O ronda de liaray,
y :,orte o izquierda, con dicha ron~l

.... ter¡-eno~ de los herede,os de D. Die'
go :Vlarin Barnucvo. .

La plaza se compone de cuat¡·~ .¡Jl·
505 al exterior, dividiéndose d mtc·
rior en redondel, tr::ndidos, gl':lllas cu·
biertas y palcos, que proporcionan ca-

l p;lcidad para m:ís de 17.000 perS?~l:1S,
I habiénd.ose emj)l~ado en 1" e¡1l1F:l'I ción de la misma sillcrb. fábrica Je
i mamposteria, l~d~illo, hierr~, Ci:l!~ y
I madera, destinándose sus bHJOS o ho·

l' vedas del téndido para nlmaCenl's.
-completándola sus anejos, que 'Son tn:>

¡.patios, cuadras, cuarto de toreros, t.:J!-

I
fermería, capilla, matadero, yuad~r

nés, habitación para el Conser.Jc y una
superficie o explanada extenor p:,ra

I servicio de entrada y salida a la pla·
za, habiéndose const¡-uído recÍent,,·

I mente en la parte ,h~ esa explal1:iua
que sitúa al Poniente del n1('nl;~o:I:~~!O
edificio ocho cas.'l.S J1:J.I'U lWDlt:h'JO.1l
sin número de policía, de planta b:¡¡a
con cubierta de tejudo, rji,,;t;'ibui,1:ts
en varias habitaciones, lCEh,!l do iUlbs
su puerta de entrada en la rond.l de
G-nra ...·. v midiendo de fondil 12 me·
tros coñ linea de fachada d\~ 12 me·
tras cada una de las do:, SjIUH:.Lt~ ,,1
ext,cmo de la barriada y de oeho 11lL

tros cada una de Ir:s seis r('shllltes,
¡ midiendo en total estas ocho C;IS¡¡S

J
I 864 metros cuadrados, y Jind:¡¡;¡lo to

da la bardada por frente o Poniente
1 e izquierda, entrando al );()rtc, ('on ~a

'

ronda de Gar:!y; d<'recha o ;\iediodJ¡1
y espalda o Levante-, con terreno::; de

!
la finCa en que está end:w:lCla.

I

Tiene este inmueble el dcree¡lJ a
una hor-a de agna de I;)s l1Ge\"c que eO·
rrespondian a la total hacícn,L! de

j que rué segre~:lda ;¡l r~:ltiz;'\l'S!: Sil ;'.,1
quisición, que 1:.1 tt')nJ:¡ de la ~!(~l'(IUl¡¡

5 Noviembre lH31

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE· AZPEITB,

CÚ~SULA.nO GE'I''ERAL DE ESPA.:'"A
EN LISBOA

Don Emilio de :'IioUa y Ortiz, Cónsul
general de Espuña en Lisboa.

Por el IH'('Se;¡(e hago s~her": Que don
(:Iaudio Alüi1S0 Pérez. natul"d de Lo
greña, (le Ci;1el1Cnta .Y nuc\'c 'lñc.s. de
-edad, residente en LIsboa, ha solicIta.
do que en ~u partida de nadm}tnIO sea
modificado el nombre patri"':límico,
"CIaudio", POI' los de "Gel'~I'do Clau
dio", alegando que es cOI,oeidú por el
pl'imero de estos últimos, y pmbando
que tiene una g¡-nn purle de su docu
menb::.-Iún oficial a este nombre.

L::o.s per~onils qm: se ~rean con derc- i

d!o .a pl'eS€ilí.a:r Su oposici¿¡¡ d~b~~ h~- 1
cerIo ante este Consulado general en el !
plazo de tl'es mese;;, a contar de la fe- i
ella de la prcscl'! le publicación, con !
an'~~glo a 10 dbpuesto por el artículo I
71 dCI RegJaraenlo de la ley del B.egis- i
tro civil. 1

Dado en Lisboa a 1;) de .Tulio de 1931.
El Cónsul general, Ernilio de 3'1oaa'-1
El Vicecónsul, Luis G<lrcía de Llera. 1

X-4121
----

1

1
~

I 1\-í'1.,1,hl,2 de ¡"¡oviembre de 1931.-El
S"C¡'f"l:lrio, Eduardo Lecler·e y ~lénde7..

X----l12ü

Con.tliciones del remate.

Primera. Para tomar parte en la
suba'sta deber.-.í depositarse previamen
te 'ellO POr 100 de la tasación; no se
admitiránp.osturas que no cubran las
dos terceras partes, y las puja~ serán
de 100 pes.etas.

Segunda. Los titulos de propiedad y
la eertificación de cargas se hallan de
manifiesto e.n.la Secretaria de este Juz~
gado, y se. entenderá que todo licita
dor acepta como bastante dichos titu~
los y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito
del actor. continuarán !Suhsistentes,
entendiéndDs.e que el rematante los
acepta y ..queda subrogado cn la r~s-

1
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su 'extinción el'precio del r~.
mate; advirtiéndose, además, que lo",
alastos de escritura serán de eu !'nta del

Don ::vGriano Casado y Puchol, .Juez:
de primera instancia de esta \'iHa de
Azpeitia T .su Dartido.

H<1gl) :>l11,e;r: Qncel dia 28 del C<:l
rTlente IJ,).es. y su::; doce ho,::;,s, tClld~'á
lugar ell lo.. Sala audi(>llcia de este
Juzgado.la yenta .en pública subasta
de la finca urbana llamada antigua
mente :E,chalecunecoa, y en la actua
lidad hotel .Casino, señalada. con el nú
me¡-a 1O deJa calle de Santo Domingo,
de esta yil!a~ ~o!!. su patiD,. jardín ~y

Ihuerta,. y de una sexta parte indi....isa
. del juego. de pelota llamado Vista Ali3-

1
gre, embargados a la Socied:,¡d Gran

1
Hotel y Teatro Amaya, domiciliada en
z.umaya, en autos ejecutivos pr0!110Yi.

I dos por el Procurarlor Sr, Abaha, en
. nombre de D. José Antonio OyarzáI bal y Oyarz~bul, y que han sido tasa-

1
d::!s, c!edJ-lcidas las hipotecas, en pese

1 tas 125.000 y 10.000, respectivamente,
por cl :rerito Arquitecto D. :\fnrcelo
Guihert ~: Eceiza.
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494.141 a
495.301 a
~(lO.nl ¡:¡
~,fr5.0G1 a
[,12.:>71 a
',"·U41 ~l
·~,l:).OH a
",::!:).951 a
r,2G.031~l

,J28.:.n\ a
;)28.331 a
fi40.361 a
;);-)ü.ÜGl a
550.911 a
;')51.031 a
;l5·L:151 a
r)~;Uili1 a
.;~t~7.~~01 3
;)79.@1 a
:'.81.041 a
.'i82.üOl a
:>83.041 a
,;94.091 a
¡¡03A31 a
Gn·L821 a
¡ji ~.321 a
(;1::.461 a
F!:¿.OS::. a
Ij32.841 a
fi41.791 a
1i'15.Q21 a
{)45.0U a
fi4!l.S:n a
1¡51.S01 a
6.)3.091 a
li.'i:U,51a
¡i53.:1ü1 a
li5.1.311 a
1)55.821 a
(;56.8.61 a
!i57.-191 a
li57.551 a
'.;57.831 a
1¡57.841 a
fi57 .871 ~.

,;;')8.751 a
tiü0.251 a
[i(;0.821 a
lil:iO.9-l1 a
0¡j2.971 a
:\07.931 a
:iU8.SG1 a
(i(¡n.731 :l.
íi73..161 a
G73.291 a
li75.031 n
H75.901 a
(i77.fi21 a
li78.961 a
(¡'ll.531 a
¡¡82.721 a
(j~3.431 a
ti84.191 a
1¡j7.281 a
li87.601 a
1;9-1:181 a
li95:Sül a
G9G:;¡61 a
¡"j"'-'i"~" ,...a.;--r, .U'l) .... .a.

(i9S:341 a
(i99~0l1 a
(99)71 a
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JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
MADRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón.
Juez de primera instancia del distri'to
del Hospital, de esta capital.

Por el presente hago saber: QU:.'l en
este Juzgado de mi cargo ~- por la Se
cretaria del refrendante se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria :promoYidos por doña Car
men Ponee Pérez, mayor de edad, viu
da y de esta vecindau, con ira D. ,Je.o.
sús l\Iéndez y )1artinez, también m:i
yor de edad, casado y de la propia
vécindad, sobre reclamación de un
créditD de 130.000 pesetas de princi.
pal, intereses al S por 100 anual, gas
tos ~- costas. procedente de la escri
tura pública de 20 de Febrero de 1930,
gnrnntiZ¡ldc con su hipoteca de los tri:S
créditos siguientes:

1. Un crédito hipotecario sohr~ la
casa, calle de )lontcos:.l, de esta carlital,
número 6, hoy S, con vlIclta a la c¡1JIe
de A:rala, que hoy pertenece a D. Yi
centt' de la Torre Ah-aro, de 41.817
pcsetJs 76 c~ntimos de capilal con el

CorrespoI1 d~ ~\l tiistrito jLHiichll y ,.
municipal d(:. Buenavista ~. a la de·
marcación de la Sección primera del
Registro de la Propiedad del :\Iedio
día, de esta capital.

El acto de la subasta tenura. lugar
-en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en el piso principal de la casa nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños, el dia 2 de Diciembre próximo,
a las once de su mañana, bajo las si
guhmti's condiciones:

Primera. Que no se ~: rlmitirú n :)05
turas que no culJr.~1l el tipo dé' ;subas·
ta, puúil'ndo hacerse el rerllllk .1. cali
dad de cc·der a un tercero.

Segund:.1. Que par:J tomar p,nt¿: en
la misma deberún los licitad<.:res C(ll1

signar liré:Yiamt'nte ~olJre la meS.t del
Jl1z<-\ado o en la Caja general de De
·pósitos una cuntidad i;.(1!ld, 1)I..1r lo ~li':

.nos, al 10 por 100 del tiilO di.' ~~!¡)H'!.I,
sin ('u\."o rcollisito no SCI'jn :1 (Lnili-
do~. ~ . ·'1

Tercera. Que,Jos autos y la cerl ifi
cación del Registro a que $C rdlcn: la 1

regla cuarta del articulo 131 de la ley !
Hipotecaria estarán de manitii:sio en !
Secretaria, entendiéndose que todo li- 1
citador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al credito
del actor continuarán subsistentes. en·
tendiéndose que el rl:Illl1tante los acep·
ta y queda subrogado Gn la respoma·
bilidad de los mismos, sin destinarse
a 'Su extinción el precio del remate,
cu~·as obligaciones deberán accptar en
el acto de la subasta los licitadores,
sin cu:y·o requisito no les scrá admiti
da la proposición que hicierell.

Todo lo cual se anuncia :ll púbii~o

por medio del presente, del que se iLl
sertarán copias en lasperiü dicos GA
CET.~ DE 2\hDRlD Y Bolelin Oficial de
esta provincia con vein~c di:.ls Je :m
te13ción, por lo menos, al seiiabdo.

:.\Iadrid, 2 de No\-iem1Jre de 1931.
El Sccr~tario, P. )1., Emilio Esténn.
Visto bUt'nú ~ el Juez dt; prjm~l[t ¡liS
tando, Hodríguez del YaHe.

X-412.t

{le La Condomina la Seca, siendo la
últim~t de dichus, ~or:il.'s en c::ad? .~ji~:
da que pu~de utIl1zarse en e.L nc¿o J
de~ús usos que a su dueñ~ con\-engan

I
:en el referido inmue?le sInpo~er ce
der su apro\'echamlento a nlnguna

. 'Otra persona, pues en el caso de no
utiliz~r dieha hora de agua en el te

.. :rreno referido, sólo podrá aprovechar
~ la el Sr. Marín Barnueyo, ,end~.dor
i de la finca para el resto de la hacll:n-
Jl," ;,.

~ da m:c se reser,\'"o.
J Ta"ud:! la finca en la cantidad de
" 300.000 pesetas para ca~o. de subasta.
! y s:: :Idyicrtea los hCltadores que
~ para su r¡:mate,. que tendrá .lugar ~n
F. dicho Juzgado, Slto en la calle del C!e
~. neral Castaños número 1, se ha sena
~ lado d l!ia 2 de Diciembre próxim.o,
~ a 1:15 once horas; que .e.l tipo de s~
~ ba:;[:¡ será el de .tasa<;lOn, n~ adlU!
~;, tiénl10sc postura mfenor a dIcho tl-
~ _~. .._ ... ~ ....... ,."........ t ......',..,~l~ n~:J.t~tp pn ]~ :5'U-

~ b~;t:;!~I~lJ~;¡; ~-;;~~j'g~~~- ~l;re-\~iamente
¡li {:n la mesa del Juzgado o en el esta
~hlecjmiento destinado al efecto una
i cantidad igual, por lo menos, al 10
:; por 100 efectivo de referido tipo. sin
:: CUYO requisito no serán admitidos;
:;;; qu~ el remate podrá hacerse a calidad
.) de cederlo a un tercero; que 11>s au- •
:~; tos ,- la certificación del Rcgiostro a
;; que '~e refiere la regla cuarta del al'-
;.;1 tic!Jlo 131 de la ley Hipotecaria esta-
~ rán de manifiesto en la Secretaría del
t que refrenda; que se entenderá que
t" todo licitador acepta como bastanter; la titulación, y que las cargas anterio-
?; res y las preferentes, si las hullíere.
~.. al crfdito del actor. continuaráll sub
~ sistentes y sin cancelar, cntendiéndo
~ se que el rematante las acepta y Q.ue¡ da <;u~rogado_en la r~sponsabilidad.de
fF. l~s nllsmas, SIn desbnarse a su c:xün:* CIÓn el precio del remate.
>4 )Iadrid, 3 de Noviembre dc 1931.
:::} El S~creÚn'io, Pedro :\lvarez C:l~tell3.·

.;~ nos.-\-bto bueno: el Juez de I)ríme-
·,,2 ra instancia. Ildefonso BCliúX'_!125

.~ó JUZ(;.\DO DE PRl!l-IERA I~STAl~ClA
:} DEL DISTIUTO DEL HOSPICIO. DE
i~ MADRID
:):5:j

~ En virtud de providcnci-a dictada
~ por el señor Juez de primera instanra cia del distrito del Hospicio, de esta
~ capi~al, en los autos de juicio ejecutiyo
~ especial sumario del articulo 131 de
~ la ley Hipotecaria promovidos por' el
~ Procurador D. Tomás Acevedo Mar.

~ tin, en nombre de D. Julio Lóp.ez Sie
. rra, contra D. Joaquín de Oro Villaca·
. ñas, hoy ;sus herederos, para la efec-
tividad de un préstamo de 70.000 pe
setas, intereses y costas, se saca a la

...venta en pública subasta, por segunda
V&I>'7 f"'('\o.n 1.--. """'nol",..,,::: .... ..1~, ')::. -. ..... _ .. (\{\ ..3 ....

~ •--:11 .............. .A.~ .lo """'--I.IIJlu, UI,jJ,. _..r ..J;JUi .I.v\1 \..L~

~ la primera, o sea en la ~antidad de
~ 75.000 pes.etas, la finca hipotecada, o
~ sea:ii D na caSa sita ~n :\Iadrid, ;)vcnida
:~~ del Doctor Esquerdo. antes paseo de
~, Ronda, número 9, que consta de plan
:~. ~ de sótanos, bajo, entresuelo, prin
~ CIP~l. segunrlo, t'~rcero )- cU:lrto, con
~ cubIerta. de .terraza y cerrado; ocupa
~ U;ln. superfiCIe d~ 321 metros y 25 de.
~ cl:J1~)tro.s cuadrados, equivalentes a
~ 4.~O .. ples cuadrados y 22 décimos de
~ o~ro, de los que están edificados 3.~,51
~~.. '~les y 80 decímetros de otro cuadra
~~i'~ os, y el r~sto se destina a patios.
,·1..
~~ ,

~~

inttr6s del 8 po:- 100 :muJl, :Y a re,,
ponder tambi~n de 6.0UO peseta5 P~I

:i3. ~ost~s, que CO!!st~ e!!. escrit!2!'2 pú
blica de 30 de )htl:0 de 1928 ante el
Xotario de este ilustre Colegio D. :\ob
teo Azpeitia, y está inscrita en el H<.:
a;istro de la Propiedad.
~ JI. Otro crC:ditn hipotc-cario de Pe'
setas 64.0:~3.45 e intereses del (j pOI
100 anual y a responller tnmbiét:
de 6.000 m;Ís par:1 costas ;'-. gastos
con'>tituíc1o sobre d solar que OCil.'
pa la citacla caS<1. calle ue ::\Iontc;;¡), nú'
:nero 6, con yuelta':'l 1:1 calle dc Aya:<l.
de esta capital, y consignado en l~

l'scritum púhlica de 3U !le ).1Jyo d~

1928 ante el ),"otnrio d~ ).ladrid don
}ratE-o de Az¡witia, y que fué imedio
pn ei R,"gistro de ];1 l'"opiedad del
:\ork.

El. \' flt¡';' ,-r':dito hipotecario ot:
38.;',(10 PCSd:l" de capital, crm inte
r~~,~'" dd ::; po,- lIJO :lnual sobre la e:,,,,,,
1':1 ('ll!l;tru("('ic',n ~ita en la calle de
:\I":ltcs:\, ;-Oi1 n:E'lta a la de .\yala, aIl
t!'s ref.erida, d:'1 que sólo i;lltaha por
entrt'¡:1;:lr en 1:1 fecha. de :W de Febrero
de :1 !);~O 4.21 U l)C'.;etas. qu<.' consta c¡,
eS!.T i tura púlJ] it-a de 2 <.le Octnhr.~ dI'
1928 ante el ).;(l~ario de )ladrid dor.
Caudido CaSl:TIUe....a y Gorjún, e in:;
crib ·en el Regi:.lro de la Pro~icda,",

del ~orte.

En provielene' ia de esta fecha he
acordado la ....enta en pública subasta
por primer¡),·E'z y término de veinte
dias de los tres relacionauos credito'>
hipotec.arios, con sus intereses, que
han sido 'slÍbhipotccados a fa....or de
doña Carmen I)once Pérez por D. J~

sús ~Iéndez :'.Tartinez, habiéndose se
ñalado pura <:1 ~ll·to del remate. que
tendr~\ lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, Gl:llcral Castaños, n(llue
ro l,el dia 2 de Djdembre próximo
a lal; once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Qu~ serYirit de tipo para
esta subashl el pa('t~do en la ~:.;critu

ra de constitul"iún <ie subhipoiet'a, °
sea 1;1 cantid:tú de ifi.UOO pesel:.Is el
primero de los crt'uitos por el onl·:n
que se han rt"!acionaáo: 130.0UO pese
tas el segundo y 104.000 peset:ls el ter
cero, y no SI; aümitirú postul'a alguna
que sea inferivl- a Llichus tipos.

Segunda. Ql1e p¡1ra tomar p;¡rle en
el remate deben'w consignar los lidla
dor..:s ellO por 10l) efectivo de ]os ex
presados tipos, sin cuyo requisito HU

serán admitidos.
Ten'era. Que los autos y la eeI-ti.

ficación del Registro de la Propiedad
del ~orte, de esta capit¡ll, a que se re
fierc la regla cuarta del arti('u10 l~a

de la ley Hipotecaria estarún de mall i
fiesto en la Secrdaria.

Cuarta. Que ~e entenderá que ~odo

1icitadc-r ac~pta ~O~.lC b~~S!~:1!~ !2. ti
tulación.

Quinta. Y que las car~:ls o gra":~l·

menes anteriores Jo" los preicrent('~.

I si los hubiere, al crédito del actor de-

Imanchulte, continuarán sl1hsislent:~o¡~

entenliit:-nuosc que el rel1lat;lllte los
1 ace·pta y queda subrogado en la rt.'spon
, s~bm:.b.d. :le los mis!!1'.~s. si!'!. de'ti!\~n'-

I
1 se a ,su extinciún el pr<'do del rem.1te,

Dado en ~l<t(!riu a 3 de Xo\-icmbi'C'

t
de 1931.-EI Sca:o'tario judicial•.mte
mi, .To,Hlu¡n _\rg0te.-El Juez, :\r.:olf1)
Orlil-Cas:ldo.

X--412!
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El término o coto redondo denomi.
nado dehes:! de Pedrosillo, en juris
dicciÓn de .'\vila.

Se compone de trece obra1:<s de
segunda ealidad. o sean cinco hectá
reas, 10 áreas, 95 centiáreas y H d~.

címetros cuadrados, catorce obradas
de tercera calidad, o se3n cinco hec.
tareas, 50 flreas, 25 centiáreas y 5~

decímetros cuadrados, una y otra In.
brantías; 5()3 obradas de monte de en
cina nuevo, o se:m 200 .hect¿reas, 45
áreas, dos centiáreas y 25 decirueL-(,;;
euadrados; 80 obradas de terrena
muerto igual a 34 hectáreas, 44 3reas,
31 centiáreas, 72 decímetros cuadra.
dos y de un molino harinero encla·
vado en el mismo coto redondo a !:{
:parte del Poniente u Oeste en .l2S múr·
genes del río Ad:¡ja, d.e dos pIedras o
molederas, con otra habitación inde
pendiente destinada a cuadra, su como
trucción de fábrica mixta.

Una ·casa palacio y otra casa ha])¡.
tación independiente r~Ta el g1!:lró,
compuesta de PQ:Mal, cecina. sala, un
cuarto, otra habitación contigua para
horno de COCer p::m, un establo CQ!!
cuadra, y, ademas, una cija para c~·
cerradero de ganado que en 10 antl
"UD una y otra de fábrica mixta.
o Linda por Saliente o Este, con dehe
sa de Palazuelos, propiedad de los he
rederos de doña María del Pilar Se
rrano, viudu de Bonifaeio Paz, y c?n
la dchesn de Burguillo, de la propcl'
dad de doña Sofía Blaix de Pinedo;
por el Norte, con dehesa de Testado
res de herederos de D. Enrique 11·
be~to de Arana, y con la de Gonles,
de D. Nicolás Ausores; ·por el Oeste
o Poniente., con el río Araja, y p.or .el
Sur o Mediodb, con la dehesa tItU!,!
da de A!deaciego y de D. José Rodn
"uez Ayer y con la del Pinar del se
fior Marqués de Miraflores.

Se haBa atravesada en toda su exten.
sión, de Norte a Ser, por la via férret<
del Norte y el camino de :\!ingorria a
Avila y en algunos otros p~ntos por
:tos caminos o senderos prec!sos P:l:-:'\
el servicio de dicho molino harinero.

El remate se verificará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, silo en la
calle del General Castaños, número 1,
el día l." de Diciembre próximo, a ia_s .'.
doce; prc\'iniendose que no se adau- .
tirán. posturas inferiores a 71l:0{)O p~
setas pudiendo hacerse a calldad ne ..
cede;; que para tom~r_ parte en la ::
subasta deberán los hCltadores con
signar previamente cn la mesa del:;
Juzgado en efec:.tivo metálico una <:al1' "
tidad igual, por lo ruenos al 10 por·
100 de. la que sirve de tipo; que_ el
prccio del remate será hecho fcilVO;·
por el rematante dentro de los c:~ho •
días siguientes al de su aprobaClOl1; ,
que !o.s :!.utos y h ceMUkaC'ión de1 Re- !'
gistro estarán de manifiesto en la Se' :
cretarla' que se ~entendera que todo ~
licitado; acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes '
anteriores y Jos preferentes, si los hu'
biere, al crédito del ador, continU3j
ran subsistentes. entendiéndose que e
rematante los acepta y queda sub~c- .
gado en la responsabilidad d~ lo~.m~
mos, sin destinarse a su extinClOn e
precio del remate. •
Madrid~ 23 de Octubre de 1931.-:~1

Secretario. JU:ln González Rttiz.-\l5
to bueno: el Juez (ilegible)_

~-4122

JUZG~~DO DE PEDrERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATL"iA, DE

J,;1ADinD
En virtud de providencia de hoy

dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de la Latina, de
esta c~Ilital, en el juicio ejecutivo por
el pro:.'edimiento del artíeulo 131 de
la ley H:Ilotecaria, instado por D_ Jo
sé ~1ar-ía &lnchez. del Campo y Gar
cia, se _\I:iuncia ll0¡;- primera vez la ven
ta en pública subasta y en la snma de
60.00G pesetas, señalada a este efecto
en la escritura ql1e .sirve de base al
pro<:~dimiento, de la finca siguiente:

De esta superficie 141 metros 78 cen
Hreetr~ euadl'ados. o 1.826 pies 13
centimetros cuadrados eorresPQnd.m
al hotel, 49 metros cuadrados, o 631
pies 12 centímetroseuadrados, al ga
raje. y 1.193 metros 92 centímetros
cuadrados o 15.377 pies cuadrados
69 centim~tros, de otro al jardín.

Linda al frente o Mediodia, la C:l
rretera de Madrid a La Coruña; dere
ella o Saliente, camino que conduce al
rio Guadarrama; izquierda o Poniente,
eon la parcela que de esta finca se ha
segregado de D. David ~Iacias Fer.
nánd.ez; Norte o espalda, cordel de ga
nados o cañada.

El hotel consta de tres plantas: baja,
primera y segunda, distribuYéndose
en un solo cuarto la baja y las otras
dos en dos cuartos por planta.

Esta finca está cerrada por un muro
de mampostería con cemento de 1,5il
metros de altura, l!eyando en su parte
superior una verja de hierro tambHm
de 1,50 metros de altura. .

En el interior d·e es13. finca existe un
pozo negro para las ngJ.las fecales y
dos pozos de agua potable, teniendo
además la instalación de agua del pue
blo.

Par::l cuyo remate, q~e será dohle y
simultáneo en este Juzgado y en el
de igual clase de San Lorcnzo del
Escorial, se ha señalado el dia 25 de
Noviembre préximo, a las doce de la
ruaf:au3, en 13 Sala Audiencia de am
bos; advirtiimdose que para tomar par
te en la subasta deber-án consignar
los licitadores ellO. por 100 efectivo

I del indicado tipo; que no se admiti
rán posturas que no cubran. las dos
terceras partes de la expresada suma;
que si se hicieran dos .posturas igua
les se abrirá nue....a licitación entre los
dos restantes; que la consignacjón del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate; que los titulas de propi.edad, su·
plidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en Secretaria
y con los que los licitadores deberán
e onformarse, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aCel}ta
)1 queda subrogado en la respons¡¡J.¡ili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

y para su publicación en uno de
de los .pcriódieos de est:). capital, se
firma el presente en .Madrid a 17 de
Octubre de 1931.-EI Secre~ario, Li
cenciado Francisco de P. Ri\"es.-Vís
cenciado, Francisco de P. Rives.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

X-i128
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JUZGADO DE PRIMERA L....STAl....CU.
DEL DISTRITO DE LA LATll~~~, DE

MADRID
En virtud de providencia dictada

por 'el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, de esta
capital, en los autos que sigue el Ban
co Hipotecario de España contra Da
¡vid Macias Fernández sobre secuestro,
se saca a la venta en pública subasta,
¡por término de QUince dias, y en la
cantidad de 50.000 pesetas, la finca si
guiente:

Un hotel con garaje y jardín en tér
mino de Guadarrama, al sitio de San
Roque comprendiendo una superficie
total de 1.384 metros 70 centimetros
cuaclrados. o 17.834 pies S4 centime
tro~ cnadr.tdos.

ttL~G~po,~~_!~~...~~AS~~~ ,
L1~L IH;:'..t~lJ> 1 u.c. ~a .l~"''"'Ltu .a, ;1J~

}IADRID

En los autos ,;ue ante el Juzgado de
trimera insianc.ia del distrito de la
;nclu:>a, de =~Iadr!d, Secretaría de. don
-osé Torres S:mtos, insta el Procura
'lo-r D. Francisco de Murga a nombre
Je D. Enrique Vidaurret!i y P~~~a,
como Rector del Semin:::.no COUClhar
{le M:.ílago, sobre nulidad de diversos
va1oriJ5 destruidos, hurtados e extra
viados CQn ocasión del incendio del
Palacio e.üscooal de )'I:':.laga, ocurrido
en la noche dél 11 al 12 del próximo
pastldo mes ue Mayo, y expedición
en momento oportuno de los duplica~

dos, se ha diC:fldo 1u sigciente
"Providencia, Juez Sr. Lescure.

JUZ"ado de primera instancia del dis
trit; de la Inclu::::"l.-:"!adrid, 2 de No-
vieruure tIe 1931.

Unase el anterior escrito a los au
tos de su razón; entréguense sus co
pias al lo<linistcrio fiscal, y al s"ño.r
Abogado del Esi:::.do, y (le confornu
dad con lo que se interesa por la r~

pi'esé'ntación del demanuante, Se deja
sin efecto la retención acordada en
estas actuaciones respecto de los Utu
los de la Deuda ptrpetua 4 por l~O
Interior, serie D, emisión de 1919, nu
meros 41.49í3 y 44.4{)(), 10 que se pon
drá en conocimiento del ilustrísimo
señOl' Director general de la Deuda y
Clases pasiv:.Fs y Presidente de la Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes d.e
Cambio y Bolsa por medio ~e a!~ntos
oOfici:os, en los que al proplO tiempo
se les interesará ]a retenci.ón dcl ca
pital e intereses ~e los ~i~lQS qe la
,misma Deuda, sene y emlSlOn, nume·
ros 41.498 y 44.476 en lugar de aqué
J105.

y publíqüese este· ac;uerdo. ':0 la (1\
CETA DE ~hDRlD, Boletm Oflezal de la
misma provincia y de la de Málaga,
señalando el plazo de nUllVe días para
que dentro de él 'Püedan :.::om.parcecr
ante este Juzgado. a hacer uso de su
derecho los actuales tenedores de los
dos títu!O>$ eJtpresados; bajo apercibi
miento, si no lo 'Verifican, de pararles
el perjuicio a que hubiera Jugar.

Lo manda y firma su señoría, doy
fc.-Lescure.-Aiüe mi, Licenciado
José Torres."

y para su inserción en la (i.\c.E:l.-A
DE MADRID, se expide el presente a 2
de Noviembre de 1931.-El Secretario,
Licenciado José Torres.-El Juez, Gus
tavo Lescure_
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GOBERNACION

D1P~CC¡ON GEI'~"ERAL DE SANIDAD

Clas~fkoc:ién ¿~f ni~iva do: ~as pkz:as dz ?v!{::dicos tit;t~.::n~s=!n~~~cto!'es Inunkipahs de Sanidad: corres=
pon.;:H~~tz ~ la l?;,o\.':nc~a de C&ceres1 según b p]'2-.:ep'1:uado en ia Orden de E:sh 'Ministerio, de fecha
z9 de ~)~ürj)re úe 1'131.
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...-\.Id("~"!ccnie;~r.)r·~ __ __ .
Aldea dc-l C'¡}0 .
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EL PABTIDO

AI:lloh:lrin .
A!TGYO dLd Fuerco .
A:'rc,::o:n(¡L¡~o:> de 19 V l"U _••

..-\!"r'ú::oi'nqfnGs de :\!(·ni ~\nci i('Z 'lO

tbfH's üe :'Jonte.~aYG.· ..
I>r~",1() ". G"r""~l"l I" ,.. . ~ "' ..... ·· .......... ······ .. ······1
Reivi~ de ~'iollroy :r C~~~:$ d~ U~lvi:; ..
B(·!"".zot:'ln~t .
Bellquerenc.ia '" .
Berroc;.1j(;jo , .
Bobonal de Ihm· ..
Botija " '" .
Brozas I

Cabañas del Castill'O, Roi<.¡Ta, Rdan:o-
Sa y 501:1l1a., .

C3bczabe\lo.sa .. 00 .

Cahezneia del Yalle .
Cúccres .
C:.lcho:rTiI~a I
Cadalso ¡
Cnlzadilla .
uHnpo-Lugal" '" .
Cañ:'JIuero .
Cañaveral .
Carrast.::i1da \
C:aS2!" de C~ceres . , ~ l

Casar de Paloil1<:,o, Az:.bal, Pcdr-o :'.!u- ¡
ñoz y Hioera Ovejn oo :

Casas de Don A':Itonio ¡
Cusas de Don Gomez .
Casas del Castañar y Cabrero .
Casas del ?IQnle y Scg'.H·:l, del Toro .
Casas de 1Iillan .
r,!\S~ ,,.1,,, ".;'"..."...., ....

C~s~tej;da-·::: ~: ~.~~::::: ::::::::::::::::::::::
C::!sillas de Coria .
Castañar de lbor y N3\'alv!lbr de Ibor.
Ceclavin ..
C~dillo .
Cilleros _.•
Coria .
r:l1~l'n<;:- ._~ -~":"'-- •.:.- ... ,.1'~,.. ,,-_"': ..~.~.~~:.~.:...!.~ .. ;:'!...=......_.":- 1
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11 ~.IUXICIPIOS QUE I::\TEGR.-\N I 1XÚi'"'Ucro

I
("a"'..cgor.i~ ~Úlll~ro C:J-te:;Qna

de EL PARTIDO I de qneque

Ipl;L;\llil se le a.olgna
PARTIDO J t; D ! e 1 Al.

p!:u:~ IIC ZC a~i~na

i., ' :L'" 1 4.".. Tornu (El} ......................................
1 2.'" Torviscoso 1 5."1 3. 11 ••••• _ ............... " .............. ,. ••• l ........

Torrecilla de los Angeles................. 1 !). ¡¡,

1 :~. :lo
Torrecilla de la Tiesa...................... 1 " "4.:1 ".1 Torre de Don l\rigueJ.................... :-.. 1

.,.
~...

i A :\

I
"'. Torre de Santa )í:Jría...................... 1 4.'"

1 3.a To:-rejoccillo 3 S.al.a .......................................
4 Torrejón el Rubio............................ 1 4."-
1 4. 3

Túrremenga 1 5."
4. 11

,. ..... " ........ ~ ........................ 11 ••••

1 Torremocha 2 3.1\, 4.a. ....... .o •••• , ............... oo ••••• .o •• I tt.

1 Torreorgaz 1 4. a
4.~

................ t •••• t ............. _ .. oo ....

1

1
Torrcquemada ...... -... -........... ", ......... "'." 1 4. 8

1 4. 3
Trujillo i) 1. 8

1 5. :1 ........................ " ............... .o ••••••

YaldalaC:.lsa de Tajo........................ 1 3. a
1 4.&

Valdefuentcs 2 3.&
3.- •••••••••••• 4"'. ,." ............... .o' ••

1 VuldemoraJes 1 4. 110

1 2.& .. oo ............. ",,, t. t ....................

Valdeobispo y Carcaboso.................. 1 4.:1.
1 4.:1

Valencia de ~'\lcánta::-a..................... 3 l.1I
1 3.8

VaIYerde de la Vera........................ 1 4."
1 3. 8

Vah'erde del Fresno·........................ 2 3.'"2 4.8- Viandur de la Vera.......................... 1 4.&
1 4. 8

Villa del Campo..... .'. ................·.•...•... 1 4."
1 4.8 Villa del Rey.................................. 1 4.:1.
1 2.:lo Villamesias ............. '.......... , ................ _- ........ 1 4."
1 4. 11 VilIamiel ....................................... 1 :3. 8
2 3. 8 VilIanue,a de la Sierra.................... 1 4. 30

1 4.:- Villanu'eva de la Vera...................... 1 3.&
1 4 .• Villar del PedrOSQ y Navatrasierra..... .~ 4. 8
1 4.& ..

Villar de Plasencia.......................... 1 4. 11
1 4.& Villasbuenas de Gata....•..•••.••.•.••..••.•. ~. 1 4.-
2 2. 8 Zarza de Granadilla......................... 1 4.-1 3.& Zarza de :Montáncnez........................ 1 4.

_

1 3.- Zarza la l\IayoI"................................ 2 3.-2 3.8
I 4.a Zorita ................................................ t.··.· 2 2.&

1 4.l!l Campillo de DeleitGsa•.••.••..•••••.••••.• 1 5.s

I 3.l!l Conquista de la Si-erra..................... 1 4.-
1 4.- Navezuelas .......... '" ••• 111 •• 11 •••t................. "' ... ". 1 5.s

1 3.- Tal..3:v-uela. •••••••• ll' ............... ~ ••••••• 4; ••••• " •••• I 4.s

~m~!C!PIOS QUE IZ\TEGRAN
EL PARTIDO
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I
PARTIDO JUDICIAL I------I

~eraleda 'de la Mata..: ,
tJeralcua de San Roman y GarvIn...•••
?crales del Puerto .

~~;:~~~:1~ ..~'..~~.~~.~~~ ..~~..:~~.í.~:: :::::::: 1
,Pied!'us Aluas ~ 1
PiQrnal "'.. V::t1dastillas 1

Plasent¡:~ .
:Plasenzu:'];) .
Portaje .
Pozuelc; de Zarzón .
Puerto de Santa Cruz .
~iolobos .
~obledillo de Gata .
l1übleJ.illo de 1:::. 1rer:.'!... __ "..•• H ••• ~" u.

~obledmode Trujillo ji

-iománg'(;r:!o e Higüera .
3uanes , .
5alorino .
SeJ.vJ.ticrra dt~ Santiago .
San :\~artin de Trevejo .
Santa Ana ; .
Santa Cnl1: de la Sierra .
Santa Cruz de P::miagua .
Santa }'brta de Magasca .
Santiago de Garbajo y Garbajo .
Santiago dd Campo .
Santibañ<:z el Alto .
Santibáñcz el Bajo .
S·aucedilla .•...........: .
$err.a?illa , , .
,SerreJon .
Sierra de Fuentes .
l'alavan .
Talavera la Vi-eja ..
Tala,eruela .
Tejeda del Tiétar .
Toril .
Torna\'"3cas ••..••••; .

Habiendo sido des'estimadas las reclamaciones formuladas por los Ayuntamiento de Acebo, Al-deanu'eva de la :Vera.
:Casatejada, Logrosan, Madroñoera, Malpartida de CáceI'es, Noraleja del Peral. ;Villami~l y Tor.reloncillo.

Madrid. 31 de Octullre de 1931.-El Dil'ectQr gep.er.1!1.. p. D.~S. Ruesta.-Ellefe delNesocia.do.. UbAldQ Tr.uJ.i1lano..

. ~



CAHR.A:.'XZA, Eloisa; domiciliada úl
timamente en :\ladrid. ealle de la :,1on
tera, número 24. principal; compare
cera el dia 13 de Xoviembre ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal.
a celebrar juicio de faltas, p()r lesio-

1 nes de la misma. número ::!.143 del
. año actual instruido contra Bonif3.cia
Ce,ayer. .

Gaceta ele Madrid.-Núm. 309

GIL :'L\RCE:\", Delfin; hijo dc _~~
tín y de Pilar. domiciliauo última..
mcu.te en la <.::ay.esia del FÚ~r, 3. se

AD~1~mS1RAc!ON DE roSTICl~

CITACIONES

Ba)o los apercibimi.entos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Juec"s o 7'ribunales respectivos.
a tas personas que a con!ilzuaciótt
Se expresan. para que comparezcan
el dia que se sei"iale, a conlar desde
la techa de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 17~ de la ley de
Enjuiciamiento crimmal. 380 del
'Código de Justicia Militar y 63 dd
dI!: Marilla.

5.990

ABELLO SANFECHOSO. Carlos;.
hijo de Carlos y de Guillerma, domi
ciliado últimamente en la calle de Ni
easio Gallego. número 3 (hotel); com
llarecerá el día 13 de Noviembre, a las
once y media. ant.e el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de )'I~
drid, sito en la calle de Sant..'l. CatalI
Da, número 1, principal. 3. celebrar
juicio de faltas, por daños, con el nú
mero 1.311 instruído contra el mismo
:r otms.

5,991

ABüASTAIN TABOADA. Tomás;
hijo de Enrique ~. de Eusebia, domici
liado últimamente en la calle de La
Carolina. número 7; comparecerá el
día 13 de Noviembre. a las doce. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Madrid. sito en la c:ille de
Santa Catalina. número 1. prineipal.
a celebrar juicio de faltas. por lesio
nes. con el número 1.929 instruido
contra el mismo.

5.992

.. ASE;!I;JO CISNEROS. Antonio; domi.
ciliado últimamente en Madrid, calle
del Mediodía. núm. 12. comparecerá el
dia 24 del mes de Octubre y hora de
las diez, ante este Tribunal municipal
de Chamartin de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue por hurto
contra el mismo con el número 1.472
tiel corriente año.

12778

5.993

, BRIEVA BARTOLO)IE, León; hijo
id;e Juan y de Victoria, domiciliado úl
timamente en la calle del Olivar, nú
meros 14 y 16, primero: comDarece
rá el día 13 de Noviembre. a las once
y m~dia. ante el Juzgado municipal
-del dIstrito del Centro, de Madrid, sito
fin la. calle de Santa Catalina, número
1. prm-cipaI, a celebrar juicio de fal
W. por daños. con el número 1.311
instruido contra el mismo y otros.

5.994

BRIEVA BARTOLOME. Saturnino;
~o de Juan y de Victoria. domicilia
d.~ últimamente en la calle del Olivar.
DU1J;1eros ~4 ry 16,. primero; compare
ara el da 13 de Noviembre. a las
OnCe y media, ante el JUZ&u:!.º .IDI.lDicJ-

5 Xoviemhre 1931

pul del di~trilo del Centro. de 'Madrid. J
sito en la ('¡,He de Santa Catalina. nú
mero 1. principal, a celebrar juicio ue
faltas. por daños, con el número 1.311
instruido contra el mis:no y otros.

CABALLERO. Fcrmin, y José Anto
nio Izquierdo; domiciliado últimamen
te en la calle de ~!ariano de Cavia, 38
y E~paña, 42; se le cita para que el día
27 de Octubre y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de :\la
drid sito en la calle de Alberto Agui
lera: núm. 20, segundo, a celebrar jui
cío de faltas, núm. 1.259; bajo aperci
bimiento que. de no hacerlo, le parará
el perjuiciQ a que hubiere lugar.

12785

5.996

5.997

CASADO MORENO. Saturnina; hija
de Felipe y de Tomasa, domiciliada
últimamente en la .calle de Espoz y
Mina, nÚInero 6. segundo, derecha;
comparecerá el día 13 de Noviembre,
a las once "!JO media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 1, prindpa,l, a celebrar
juicio de faltas. por malos tratos y le
siones, con el número 1.905 instruido
contra Antonio del Hierro y otros•

5.998

CISTER ALBERTH. Francisco; de
setenta y tres años de edad, casado, hi
jo de Frandsco y Eulalia, y domicilia
do últimamente en Chamartín de la Ro
sa, plaza de la Constitución, 5; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzg~O de instrucción de Col
menar Viejo, a nn de ser reconocido
por el Médico forense de este Juzga
do, instruirle del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal y re
cibirle declaración en difigencias que
se instru:ren con el número 125 de
1931, por iesiones del mi:mlO.

12660

5.999

CRUZ GARCL-\, Juan; hijo de Elias
y de Elisa, domiciliado últimamente
en la calle del Pacífico. número 79.
entresuelo; comparecerá el dia 13 de
Noviembre. a las once y media. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de :\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas. por oferu;as
a la moral, con el número 1.636 ins
truido contra Delfín Gi:J,...

Anexo unico.-~Página 61"------_._- --
6.000

CL;E\~.;\S TORRES. Güillt:rnlü: ¡:{-c
....eintitrés :lilos de edad. empleado. sol
tero, y domiciliado últimamente en
la calle del Dos de ~rayo, S, de esta ca
pital; se le cita al objeto de que den
tro del término de cinco días compa
rezca ante el Juzgndo de Instrucción
del distrito de Chamberi. de ~radrid.

Secretaria de D. Antonio ·Aguilar, cnn
el fin de ::.m!Jliarle su declaración en
el sumario instruü!o por h.urto al mis
mo con el núlnero 481 de 1931; apet~

cibido que, dé' no comparecer. ser:i j ...~
curso <"11 multa úe j a [lO nesetas.

- 12707

6.001

ESPOSlTO LOPEZ, Jost':, y PéreJo.
.T1ménez, José Luis: cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliados
última :Y respectinmente en Chamar
tin de la Rosa, calles .\cierto, 6 y Agui
rre, 43; comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de Instrue
ción de COh:iCI12l" Yieja, con d fin
de prest:.¡r ded:rrac:lón ,·n sumario qG~

se tramita en d mi",7l<¡ por (bños. D:J
jo ('l número 17;) de 1\1:)1 por ¡·(;'ferido"
individuos.

1·) ~-_OJI

0.002

FERXANDEZ :\IESO:\ES, Casto; hUI,
de Santiago y de Felisa, domiciliado
últimamente en el camino de Yalde
rribas, número 46 (P!::ente de Yalh:
eas); comparcc·era el dia 13 d~ ::\0
viembre actual, a las once )- medí;)..
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de )ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebral· juicio de fa11:15. 001' da
ños, COn el número 2.343 instruid.o
contra Eugenio Luis :\:lata.

6.003

GARCIA OTERO, Julio; hijú d~ Au.
reJío y de EmUia, domiciliado últiill~i.
mente en la calle del Reloj. númera
6. segundo; compareceni. el día 13 de
N'oYiembre, a las once y ID::>:dia ante
el Juzgado municipal del di;,trito del
Centro, de :\:ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1. prineipal.
a celebrar juicio de faltas, por daños.
Con el numero 1.888 instruido contra
el mismo. -

6.004

GARCIA PARDO. Tomús; hijo ae
~la~Illino y de IgnilCia, domiciliado
ultlmamente en la calle del Haaco de
la cnión. número 4 (Tetuán de bs
':icl?rias); comparecerá el día 13 de
~o\"lembre, a las once y media. ants
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de :\b.drid, sito en la calle i1e
Santa Cat(llina, número 1, principal, a
celebrar jukio de faltas. por escánda
lo, con el número 2.436 ·instruído con.
tra el mismo· y otms,

6.005
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PINO TOMAS, Jose Luis del; hijo
6.015 de José y de Antonia, domiciliado úl

timamente en la calle de Gaya, núme-
::\L'\TA y SILVA, Eugenio .Luis; hijo ro 89, quinteto derecha; comparecerá

ce Carlos y de Lor::.n.za, domiciliado el dhl 13 de .Noviembre, a las once y
últimsment2 en la calle de Po:dejos, media, ante el Jt'lZgado municipal del
números 15 y 17; COillp~recera el día dis1rito del Centro. de Madrid, sito en
13 de Noviembre, a las once y media, la ca\:l.e de Santa Catalina. número 1,

¡ante cl Juzgado nllllliciP31 del distri- principal.:l c~lebrar juicio de faltas
to <lel Centro, de M3drid., sito en la t por daños, -con el DÜmero l.all iDs

1 calle de Santa C2t:ilina. numero ~"l trilldo contra. el mismo y. otros:

1276;",

NEIRA, Regina; de profesión sir.
viente, domiciliada últimamente en la
villa de Bayona (Vigo); comparec:.:rá,
en término de cin.co días ante el Juz
gado -de instrucción rle Vigo, l)::ra
prestar declaración en causa por le~¡a

Des, número 567 de 1931, inslri.úd~

por dicho Juzgado.

6.018

lt020

principal, a ~alehi"ar jnicie de fe,Has,
por daños. con el número 2.343 ins
truido contra.el mismo.

PEREZ VARGAS. José; cuyas Jel.l:.aS
cir.cunstandas se ignoran, domicili<:.do
últimamente en la calle de Alvarez tle
Castro, número 10, ático A; compare
eerá dentro de! término de cInco ,¡Lis
ante cl Juzgado de ínstrucción del ú;s
!rito de Chamberí, de Madrid, Secrc!.:'
na de D. Antonio Sánchez Martina,
p3ra ~e:r oido sin juramento en ca¡,~a

por est;:;;3, in~truida por ,dicho JUL.¡;~,

do cnn el nÚ¡;lero 95:~ de 1931: a';,':··
cibido que, de no veriñcarlo, le p;,.ra
1'3 el perjuicio a que hubiere iug~T".

1~763

127'()9

6.017

PEREZ VEGA., Antonio; domicilbio
últimamente en Madrid, plaza de Sa;:
ta Cruz, 18, primero; comparecerá eu
término de cinco días :mte el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de Madrid. Secretaria dc D. J lláll
Q'onte-Lacoste y Aragó, para recibirle
declaración y 'Ofrccerle el procedi
mie-nto, con arreglo a la ley, en cau:;a
por hwto, número 827 de 1931, ins
truida por dicho Juzgado; bajo aper
cibimiento de.~~, si no lo verifica, le
p2.r.n.rIt el perJu:,cl'O a gue en derer.;ho
baya lugar.

6.016

6.019

ORGAZ ORTEGA, Segundo; hijo áe
BIas y de Teresa, de treinta y nUC\'e
años, natural de El Alamo CMadritl).
casado, domiciliado últimamente t:n
Málaga, 7

7
obra; se le cita :para que el

día 9 de Noviembre, y hora de las
nueve, comparezca ;;nte el Tribunal

. municipal del distrito de Chamit.e¡-i,
de Madrid. sito en la calle de Fuen
l"ral, número 91 7 segundo, a celebr3r
juicio de faltas número 1.684; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

12702

12708

6.011

6.013

M.ARCOTE VIVIA..",\;'1. Luisa; bija de
Manuel y de l\'Ianuela, de treinta y
nueve años de edad, casada. natural
de Madrid,. domicilia-da últimamente
~n Dulcinea, número 15 bajo, se la
cita par-d. que el ilia S de NOYiembre.
'Y hora de las diez.. comparezca ante
el Tribunal municipal del distrito de
Chamberí. dc Madrid, sito en la calle
de Fuencarral. número 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 1.693;
bajo apercibimiento de pararla c:l per·
juicioa que haya lllgar.

MARCOTE VIVIASI, Luisa; domici
liada últimamente en la calle de Dul
cin~, número 15; cornJl2recerá ante
el Juzgado de instruceÍón del distrito
deChamberí, de Madrid, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, el
dia 31 d€ Octubre, a las once de su.
mañana, para asistir a la vista de la
apelación que aquélla interpuso con
tra la sentencia pronunciada por el
Juzgado municipal del distrito de
Chamherí; previniéndola que, de no
concurrir, se celeb.ad. sin su asi~ten

cia dIcho juicio por m;:¡los tratos.
12705

6.014

6.012

LOPEZ JUVERUON, Lorenzo; do
miciliado últimn-mente en la avenida
del Doctor Federico Rubio, 41, hotcl;
se le cita para que el día 27 de Octu
bre y bora de 12s diez comparezca an
te el Juzgado municipal del distrito
de la Universidad, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, númc
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 1.050; bajo apercibi
miento quc, de no hacerlo, le parará
el perjuicio ague hubiere luga¡-.

por nudo, iostru.íila jJüi' illehü Juzga
do y Secretaría -con el ·nÚID.-ero 797 del
corriente año.

6.006

LAZARO TRIGO. Jl.Uln Antonio: hi.
lo de Antonio y de M:::..r.cc1ina, decua
renta y tres años, soltero, chófer, do
miciliado últimamente en el paseo de
las Delicias, Dú.·nero 3, frutcría; com
parecerá en término de cinco días ..D
ie el Juzgado de instrucción del dis
tri·to del Hospital, de .Madrid, Secreta
ria de D. Juan Conte-Lacoste y Aragó,
1.3ara ;recibirle declaración en causa

HIERRO LOPEZ, Antonio del; hijo
de Antonio y de Amparo, domiciliado
1I.ltimamente en lá calle de Blasco de
Garay, número 16, primero; oompa
ree-erá el día 13 de N<>viembre, a las
once y media, ante el Ju~ado munici
p:'301 del distrito del Centro, de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, 1.
i)1incipal. a celebrar juicio de faltas,
c;mr malos tratos y lesiones, con el nú
If.:ero 1.905 instruido contra el mismo
r" otros.

6.007

LAPPE~ Theoror; de veintiséis
.afros, soltero, hijo de Carl y Maria, na
1t.mll de Feldhaeh-Steie-rmarch (Aus
tria), estudiante, domidliado última
mente en ~~urcia, en el hospedaje del
Arco de hs Verónicas; comparecerá
dentro del térmi·no de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Juan, de !\Inr-eia, al oojeto de
prestar declaración y otras diligen
cias en el sumario número ~20 de
1931 sobre hurto ·de nnas gafas y plu
:na estilográfica.

6.010

6.008

·12735

6.009

GUTIERREZ SANZ. Bibiano; domi
c:i1iado últimamente en la calle Baste
'-0, 9, piso primero; se le -cita para
que el día 27 de Octubre y hora de
¡as diez, comparezca ante el Juzgado
municinal del distrito de la Universi
dad, de l\ladrid. sito en la calle de
Alberto Aguilera, 20, segundo, a cele·
brar juicio de fa.ltas número 1.267;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio :l que hu
biere lugar.

LOPEZ INOClli'"\CIA., }laría; natural
de Madrid, hija de Casimiro y de Pe~
tra, de catorce años, soltera, sirviente,
-domicilizda últimamente en la calle

Gú}:ZALEZ FERNANDEZ, Ventura;·1 de San Leopoldo, número 45 (La Ven
>ijo de. Ventura y de María, domicilia- tilla), Tctuán de las Victorias; corn
to últimamente en la calle del Sa.co, parecerá dentro del térmi·no de ·cinco
número 3, principal; comparecerá el días ante el Juzgado de instrucción
cía 13 de Noviembre, a las 11 'Y me- del distrito de Chamberí. de Madrid,
dia, ante el Juzgado municipal del dis- Secretaria de D. Antonio Sánchez y
trito del Centro, de Madrid, sito en Martinez, para celebrar careOs en cau
la calle de Santa Catalina, número 1, sa por violación, instnlÍda por dich'O
prindpal, a celebrar juicio de faltas, Juzgado con el número 838 de 1931;
por desobediencia y vejacióü, "ún d 2~e!"db!!!l!. q!!e. de no verifiC9rlo: la
número 2.509 instruido contra el parará· el perjuicio a que hubiere lu~
mismo. gar.

,gundo; comparecerá. el rlia .13 de No
viembre, a las once Y medIa, ante el
JUZ3ado municipal del distrjto del
Centro, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas, por ofen
sas a la moral, eon el número 1.636
instruido contJ:a el mismo.
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J~3¡;;)7

8.04.7

8.049

8.!}50
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CRESPO PEREZ, Francisco, domi
ciliado últimamente en La Linea de
la Concepción (Atunara); compar~ce

rá en el término de treinta dias ante
el Juez instructor de la Comandancia
de ~fai'ina de .Algcc~ras pa.r2. notifi~.ar

le resolución recaída en la causa ms
truída por naufragio de la Duceta
nombrada HManuela", folio 745 de la
tercera lista de Algeciras.-AIgeóias,
31 de Oetubre de 1931.-El Tcnicate
de navío Juez instru-ctor (ilegible).

HI-3.'ilG

8.048

HERRERO VILLALON, Antonio; hi
jo de Anton10 y de Carmen, natural
de Marcbena (Sevilla), de estado wl
tero profesión lsbrador, de veintic..¡a~
tro ~ños de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,61 i me tI-os,
pelo rubio, cejas al ?elo, ojos p~¡-das,

nariz regular, dete"mdo en Se\'ll!a, y
sujeto a causa por est:J.fa y deserdcin;
comD3receiá dentr-o del térmiiJ.o de
treiñta días en este Juz;ado ante el
Juez instructor D. Antonio ROl~ero

Batto, Teniente COn destino en el I:~

gimiento de Infanteria número 43, ae
"uarnición en Cenia; bajo aperciDi~

;;iento de ser decbr~do ¡·ebelde si no
lo efectüa.-Ceuta, 19 de Octubre de
1931.-El Juez instructor, Antúnio
Romero.

LOPEZ MAleAS, Vicente; hijo de
:Manuel y de Raiml1nda, natural de
Te!"!:!!::'!, a,edndadQ úHim;mH'nte en
Madrid, de treinta y un años de ed<1d,
estado soltero, oficio jornalero, esta
tura 1,687 metros, pelo castaño, c!Ojas
al pelo, ojos pardos, nariz regubr,
barba poblada, boca regular, color sa
no, procesado por el delito de d($er~

ción en complot; comparec~rá ante el
seiíor Teniente Juez instructor del pri.
mer teleio de 1:1 Legión en 31eliiIa
D. Ju]iún Gallf.;:;o Porro dentro del tér
mino de 30 dü,s: b::ljo apercibimiento
que, de no h:lcerl0, será declarado ::-e
bclde.-:,Ie!iH:l, 18 de Octubre de 1931.
El Teniente Jllez instructor. Juilán
lic.:l1!'go.

~.-\LLAhT D!liO~, Sal'i2dor; }¡ijb
de José y de Maria, n;¡!¡;r:ü de eli
das de Xontlm:r, pro\rincia de B;¡rcc
lona, l.l~ veintidós años de edad, }
cllj-"aS seii~-; :!X'fsoll:lles son: estatura
1,665 mdrc s, domiciliado últimamen
t{l en ,B,::.¡d:llcna, caBe dd Peru, núme
ro S, y sujeto a expedieute pul' h3be.
f~!ltado a conccr.t:'ación a l:;¡ Caja de
redui¡,¡ de T:::.rr:as.a, pan su destino a
Cuc!'po; CGrup.:l,cccr~ dentro de! tér4
111 ino de ti-cinta días, en Iiuesca, ante
el Ju<:z ir!;,;!ructo¡- D. M:un!e1 }Iartinez
Súnchez Moreno, COID;\Il(lanle de In
f:::1!.ro¡-b. {"G:1 d:'$!l:1o C~ el Re,:;imieuto
:¡ú:nc!"O 2~. ;1(' g;;;1l'1li;:iún en Huesca:

1de Octubre de 1931.-El Teniente
Juez instructor~ José Belz'..lnce Gúnzá
lez.

8.045

8.046

REQUISITORUS
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del distrito del Centro, d'e Madrid,
silo en h: ca1!e de Sa!!ta Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas, por dañes, con el número 1.838
instruido contra José Garcia.

Bajo apercibimiento de ser declarar1(,$
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pr~

sentarse los procesados que a contl.
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día dI!
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seiiala, se les cita,
llama u emv/aza. encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policfo judicial procedan o la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crimilr.al, 664 de
la ley de EILjtliciamienlo militar de
MarilllL.

AEELLA,J."l Y CALVET, D. Antonio;
hijo de Antonio y de Josefa, natural
de Madrid, Ayun~amiento de ideJa,
provincia de idem, de estado casado,
profesión militar, de cuarenta y t.cs
años de edad, estatura 1,i80 metros,
procesado por el delito de malversa
ción de caudales; comparecerá en el
término de quince días ante el Co
mandante D. Enrique Segura, Juez
instruc:tor de la Caja de recluta de
Badai<>z, número 6; bajo apercibi
miento que, de no ef('ctuarlo, será (le
clarado rebelde.-Badajoz a 21 de Oc
tubre de íSSi.-Ei CumalldailLc Juf;Z
instructor, Enrique Segura.

JG-3506

ALCAZAR VILLAR, Scbastíán; de
veintitrbs años de edad, soltero, natu
ral de Castellar de Santistcb<ln (J.aén),
soldado licenciado del Batallón de In
genieros de Tetuán~ oijo de Alberto y
ConSOlación, chófer, con c~rnet y nú~
mero 1.&48, expedido por la Direcdón
de ObrJ.s públicos y 501in:lL'S del Protec
torado, domiciliado últimamente en
esta plaza; comp2reccrú en el término
de treinta díaS>, a contar desd,c la fe
c.ha de la publicación de e~te edicto,
ante el Teniente Juez instl~<.lctOt· con
de-~tino 'en el Gr¡1no dI' fner"/.a:;; rl':'::l

lares indígen<1s de" Tet~án, número-l.
D. José Belzunce GO!17..Uez, en el .T'i.¡7.g;l
do sito en el Cua,tel del Coronel .Fis.
cer (Alcazaba) o en cu::Jquicr Juzg:1dc
de instrucción de la Península o Au
toridad competente para s.:lber :;u jla
radero, ~11 objeto de prestar d~cl;¡l-a.
ción en el proc.::dimicnto prC"io que
instruyo ,para el esc:hti'ecimknio de
la pendencia suscitada t:ntre dicho
paisano y Sargento de este Gmpo M<1r
tín Acost.a Garci2; .comunicándole que,
caso de no comp3reCei" en la forma
que se ]e indica, le p~lr::mi el perjui
cio consi:r..ncnte corno cons~cuencia
de los autos que instruyo.-Tet¡¡:in. 2;1

126&8

12710

12i19

6.021

6.023

6.024

6.025
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REY PELLlTERO, Carolina; de
treinta y dos años, soltera, ~us ~o
res cuyas demás circunstancIas se 19
no:Sn domiciliada' últimamente en. la
calle de Córdoba, número 6, Madrid;
comparecerá en termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Col
;menar Vieio, con el fin de ser recon?
cida por los Médicos en sumario nu
mero 262 de 1930 por lesiones de la
misma contra José :Maria Blanco
Cuesta.

6.022

RODRIGUEZ CASTELLANOS, Gre
gario; hijo de Jacinto y de Estrella,
domiciliado últimamente en el paseo
de Maria Cristin::!., !!l;ITH~!"Q 27 ~ bajo;
comparecerá el día 13 de Noviembre,
3. las once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata
liua, número 1: principal, a celebrar
juicio dI:' faltas, por escándalo, con el
número ;;:.436 instruido contra el mis
mo y otros.

ROIG DEL CAl\íPO, Rosa; de veinti
cuatro años~ casada, d'Omiciliada últi
mamente en Villaverde; comparecerá
en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Hospital, de Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote y Sagastume, para loe
cibirla declaración en causa por hurto
a la !Disma. instruida por dicho Juz
gado y Secretaria con el número 802
de 1931.

SANCHO HERRAJ.~Z, Simón; carpin
tero, de treinta. y ltos años. soltero;
José Toledo Castillo y otro apodado
"'el Gallego", domiciliado últimamen
te el primero en el paseo de San Vi
cente, 25, :segundo; comparecerán en
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio,
de Madrid, para recibirles declaración
'en eausa por cohecho, instruida con
el número 236 de 1~31.

6.026

. .'VIAR CAMBEFOR. Fernando; hijo
de Juan y de Elvira, domiciliado últi~
mamente en la calle de Lombia. nú
llMro 5, cnarto, izquierda; eomparece-
~ el día 13 de Noviembre a las once
~ media. ante el Juzgadd municipal

S~~ RO~~~. Pw..i\.:\10S, MC1rcelino;
hijo de Nativid3d y de ~;laria, domici
liado últimamente en la calle de :Me
néndez Valdés. número 16, bajo; com~
]mrecer:í el día 13 de Noviembre, a las
once y media, ante el Juzgado mwli
.cipal del distrito del Centro, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali~
na, nUmero 1, principal, a cel~brar
juicio de faltas por escándalo, con el
:número 2.436 instruido contra el mis
mo y otros.
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JG-3509

JG-3376

JG-3352

Comandancia de obras y fortificacio
nes de la primera Divísión, D. Cres.
cente l\lartínez de lrujo, residente en
el Cuartel de la Montaña; bajo apcr·
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde. - J}ladri~ 2? de
Septiembre de 1931. - El ·.l.~lllente
Juez instructor, Crescente Martmez de
Irujo.

-JG-3371

8.059

PARIS VIRBES, Enrique; llijo de
José y de Ros~, untural de Lérid3, de
estado soltero, profesión cerrajero, de
veintiocho :liíG~ de edad, estatura 1,(j~:1

metr'os, pelo east:.li'ío, cejas al pelo,
ojos pardos, 11.u'iz ancha, boca gran
de, harba regular, viste uniforme de
Artillero segundo. procc:-ado por el
deiiio de lU"Üilt:l'a df52i"'citln ;?cn c:r...
cunstancias califkatív35:, fugado de la
Academia de Artilleria de Ingenieros.
el 11 de Julio de 1931, en Sego'\"ia;
comparc~'erá en término dc treinta
días, ante el Comandante Juez: e'\"en
tual de esta plaza de Segovia, D. An
tonio Morales Serrano; bajo apercibi·
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Segovia, 29 de Sep
tiembre de 1931. - El Comandante
Juez instmctoi', Antonio )lorales Se·
rrano.

8.058

PEREZ ARI.L\.• Germán; de cuaren
ta y seis años dé edad, natural ·de Vé
le;¡;-~Iálaga (~rálaga), domiciliado últi~

mamente en Larache (Marruecos);
comparecerá en el término de trein
ta dia$ a contar de la fecha de la in
serción de este edicto ante la Autori·
dad ~Iilitar del puesto ·donde se en
cuentre, a quien comunicará su ac·
tuai domiciiio a fin de lIue dicha Aü'Lo
ridad lo comunique a este Juzgado con
objeto de poder practicar una diligen
cia judicial en el expediente que se
le instruye por accidente del traba
jo; adyirtiéndole que, de no verificar
lo, le sobrcycndr-án los perjuicios con
siguientes.-Larache a 16 de Octubre
de 1931.-El Comandante Jue2 Perma~

nente, Domingo García.
JG-3513

8.060

PEREZ JIMENEZ, José; hijo de Vic
toria. natural de Madríd, de estado
soltero, profesión broncista, de die
cinueve años de edad, estatura 1,673

I
metros, coior sano, ,pelo rubio, cejas
al pelo, ojos claros, nariz regular, boca
regular, barba escasa, domiciliado úl
timamente en ~Iadrid, procesado por

Idesertor; comparecerá en el térmínB
ele treinta días, ante el Capítán Juez
instructor de Cuerpo del Regímiento

1
de Radiotele~rafía y Automovilismo,
don Manuel Bhnco Graci::;, residente

: en la rond,l del Conde Duque, núme.

¡
I ro 4; bajo apercibimiento que, de no

efectuarlo, será declarado rebelde.
Madrid, 8 de Octubre de 1931. - El
Capitán Juez instructor, :l\1anuel Blan-

l co Gracia. ,.
JG-3381L

PA~TOJA AGU~\DO, :Manuel; natu
rnl de Granada, <le estado soltero, pro
fesión jornalero, de ,-eintidús años de
~dad, las demás señ'as se ignoran, do
miciliado últimamente en ~Iálaga, ]Jro
cesado por agravio a la fuerza arma
da; compllrecerá ante el Juez instruc·
tor de la Segunda División Orgánica,
Comandante de Infantería D. Luis
Pastor ColJ, ,en la calle de Velarde, nú
mero 3, en el término de treinta día~j

i>ajo apercibimiento que, de no bac-er
]0, será declarado en rebeldía.-Se.i.
lIa, 25 de Septiembre de 1931. - El
Jue~ instructor, Luis Pastor ColL

JG-3368

8.0;>(;

8.055

ORNAT RUIZ, José; filiado en el
Tercil) en el banderín de Zaragoza,
de veinticinco años de edad, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
re~ular, barb~ crecientc, boca regular,
color moreno, sin señas particulares;
proce:sado y reclamado en causa que
se le Ínstm:re pUL" el dclítb de cons
piración para la rebelión; comparece
rtÍ. en el plazo de treinta días conta
,dos desde ~l siguiente en que aparez
Ca inserta esta requisitoria en el Bole
tín Oficial de Madrid, ante el Tenien
te Juez instructor del Tercio, D. Flo
rencio Rodríguez Valdés Molón, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo
ante este Juzgado, sito en Ceuta, Cuar
tel de Colón, sera. declarado rebelde.
Dado en Ceuta a 18 de Octubre ,!le
1931.-El Teniente Juez instructor,
Florencio R. Yaldb.

8.0';;7

PAR:HIO YILLARRUBIA, Enriqne;
hijo de Jl1lio y de Josefa, natural úe
:\ladriti, de estado soliero, profesión
estudiante, de yeintiún años de edad,
c:Sf<Jtura 1,567 lUciros, eolpr sano, pelo
rubio, cejus al pelo, ojos pardos, nariz
regular, boca regular, barba poca, do
miciliado últimamente en Madrid,
calle de Mont:serrat, númerOS 16 y 18,
procesado por burto;,- deserción; com
parecerá en el b~rmíno de treinta ::lias.
ante el Teniente Juez instructor de la

8.054:

OLIVARE GARCIA, Pedro; filiado
en el Tercio en el banderín de Barce
lona, de treinta y dos años de edad,
de 1,600 metros de 'estatura, de pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardo-s, na·
riz regUlar, barba poblada, boca re·
guIar, frente ancha, color sano, pro
cesado y reclamado por el delito de
conspiración para la rebelión; com
parecerá en el plazo de treinta días,
contados desde el siguiente en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial, de Barcelona, ante
el Teniente Juez instructor del Tercio
D, Florencio Rodriguez "-aldés :\lolón;
bajo aperdbimiento que, ,de no efeo.;
tuarlo en este Juzgado. sito 'en Ceuta,
Cua¡'td de Colon, será declarado rc
bcldc.-Dndo en Ceuta a. 18 de Octu
l-. ••~ ,1 .. 1 Q~1 -El Teniente JU('7 in:s·
tr~;d~;, -Fk>-~encio Rodríguez \:;~ld~s.

JG-350S

XEGRO ),lm~DEZ, J.LNln del: hijo de
Juan ~! d.e Espcr~tní:a, natural de Es
calonilla. provincia de Toledo, de
veintic:':':ltro años de edad, y cu}.-as
señ<1s per:sonales son: est'atllra 1,6:)í)
metros, de profesión estudiante, de
pe'lo nc-gro, cejas al pelo, ojos cw'>ta
ños, narIz recta, barba poblada, color
sano ~; frente eSj)';.¡c.iosa, domiciliado
últim:~mc-nte en :\íadrid, y sujeto a ex
pedi(·;:te Iior h~ilicr faltal10 a concen
ir"-u:~i0n (l filas; cQmpar'Úc~rá dentro
del ténllino de' treinta días, en el
Cu[:rtd del I)~lCifico, ante el Juez ins
tructor D. :\Ii,91.lel :,\1<"]::1'0 Blanco, Ca
pihín (le Infanteria, con destino en el
Regil:i¡?nto llúmero 1, de guarnición
en ;;'bdt"id; b:l~o np~rcibimientode s~r

decl~~llHio rebelde si no lo efectúa.
Mudrid, ~ \te Octubre de 1931. - El
..U(:~ !!lstnu·.tor, :\ligucl :\lelero Blanco.

JG-3362

S.O:>l

8.052

Ol:STER:\B.:\I, Josd; filiado en el
1"~rcil,) ell el handerín de Bilhao, de
veinticinco años de edad, de 1.111
met.os de est:1tura, pelo caswño, ce
jas al pel!), ojos caslaños, nariz re
gular, harha poLlada, boca rC;"::lllar,
color S,UlO, frente despejada, proce
'sado :r reclamado en causa Que se le
instruye por d delito de deserción
en complot; comparecera en e-l pla
2Q de treint<i diás, a partir del si¡¡;uien
V en que npareze.l inserta est.:t requi
t¡Uoria en 12 G.V:ETA. nE ?hDRW, ante

l Tenit'nte Juez instl"uctor del Tercio
• Flor~ncio Hodríguez Valclb :Mo·

, n; bajo apere¡himicnto que, de no
l)íectuarlo en este Juzgado, silo en
'eut:l, Cuartel de Colún, serú declara·
~ rehclde.-D:uío ('n Ceuta a 17 de
.ctu!ln: de 19:~1.-EI Teniente Juez
Instrlli:ivr, Flon:ücio Rodríguez Va!·

oIós. lG-3316 ~

S.053 I
OBSTEH.~IA:\I, Josef; filiado en el 1

T,ercio en el banderin de Bilbao, de 1
veinticinco años de edad, de 1,i11
metros de estatura, pelo Cilst~\lío, ¡;l!
jas al pelo, ojos c~tañ(}s, nariz regu
!2.!", ha!'ha Doblarla, lJor:a regular, color
liano, floc·nte despcj~¡da, reclamado en
diligencia.... prc.... ias que se le in,,;truyen
por intento de suicidio; comparecerá
en el plazo de tr€'inta dí-as, contados
desde el siguiente 'en que :>parezc;,.
in,serta esta requisitoria en la GACET.\.
!lE MADRID, ante el Teniente ,Juez in':>
trnctor del Ter<.¡'¡o D. Florencio Ro
dríguez Valdés 2\101üll; ])ajo :3pcrdbi
miento que, de no efectuarlo en este
~uzgado, sito en Ceut:3, Cuartel de Co
lón, será declarado rebclde.-Dado en
Ceuta a ti de Octubre de 1931.-EI
Tl'eniente Juez instructor, Florencia
1lod.-1guez Valdés,

~ajl) :1,l~'I'cibimteto de ser declarado
rel>eld" si no lo efeclúa.-Huesca, 4
d-e Octlil¡re de 1931.-EI Comandante
Juez insiructor, :\ianuel :\I:lrtínez Sán
ehez :'Ioreno.
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JG-3391

8.061

PI~EIRO LA..~JARL.'. Juan; hijo de
Francisco Y de Vi~nta, natural de
Aguilas, provincia de Murci:'l, de vein
tinueve años de edad, y cuyas señas
person:ales son: 1,670 metros, domici
liado últimamente en Agui!as, y ?ujeto
a expediente por haber faltado a con
centracióna la Caja de recluta de
Lorca, número 49, para su destino a
Cuerpo; comparecerá uentre del tér
mino de treinta dias, en Valencia,
ante el Juez instrilctor D. :.bnuel
Dolz Blasco, Teniente de CabaJleri:a.
con destino en el Regimiento de Ca
ballería número 7. de guarnición en
Vnlencia; bnjo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Valencia, 29 de Septiembre de 1931.
El Juez instructor, }'[anuel Dolz.

JG-33í3

8.062

REY, Guillermo Antonio; natural de
Paradas, provincia de Se.Hla, de es
tado soltero, profesiún del campo, las
demás señ~ se ignoran. procesado
por agresión a la fuerza armada; com
parecerá en el térmip.o de treinta días,
::tnte el Juez instructor de la Segu[l(la
División Orgánica, Comandante de In
fantería D. Luis Pastor Coll, en la
calle de Velarde, número 3; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será
declarado en rebeldi:a.-Sevilla, 25 de
Septiembre de 1931.-EI Juez· instruc
lor, Luis Pastor Coll.

JG-33íO

8.063

RIO CUENCO, Joaquin del; natu
ral de Pitarque. provincia de Tel'uel,
de estado soltero, profesión jornalero.
de veintiocho años de edad, pelo ne
gro]! cejas ¡ti pelv7 ojos pa'idus, n~r1z

regular, boca regular, barb~ poblada,
domiciliado últimamentc en Barcelo
na, procesado por el delito de hurto,
e~taf~ y deserción; comparecerá en
termmo de treinta días ante el Ca
pitan Juez instructor d~l Regimiento
de Cazadores. primero de Caballeria,
don Félix de la Fuente Oriiz, residen
te en el euartel del Torrero, de esta
c?-pital; bajoopercibimiento de que,
SI no lo efectúa, sel'á declaLauo rebel
de.-Zaragoza, 29 de Septiembre de
1.931.-El Capitán Juez instructor, Fé
IlX de la Fuente.

JG-3374

8.064

, ROBLEDO DOGUERREZ Domin"o'
qu~ .fué 1:!liado 'en el Terci~ con el"'d~
J:than Mmgo Bcrroeal. hijo de Igna
CIO. y de Margarita; natural de Valla
d?hd, AyUntamiento de ídem, provin
CIa de Valladolid. de estado soltero
p~ofesión ~studiante, de yeinticinco
anos de edad, estatura 1,682 metros
c?~or sano, pelo negro, cejas al pelo:
OJUS negros, nariz regular, boca rem
lar, barba regular, domiciliado úiti
m~mente en Madrid, provincia de Ma
drId, sentenciado en causa ,por robo'
ct;>mparecerá en el término de treint~
dl-as ante el Comandante Juez instruc
tor cdc la circunscripción occidental de
Marruecos.D. Ramón Buera Arguin
ehc!l3, reSIdente en Ceuh:!. paseo de

Colón; bajo apercibimiento que, de
no efc'ctuado, ser¡t tleclarado rcbel·
de,-Ceuta a 20 ue Octubre de 1931.
El Comandante Juez instructor, Ra·
món Buera.

JG-3517

8.065

RODRIGUEZ BARRO, Francisco, fi
liado en la Legión con el nombre de
.;\lfredo Sevi1la Sori::tno; hijo de José
y de Mat~e, natu!'[ll de Sevilla, de
estado soltero, de treinta y seis años
de edad. estatura 1,562 metros, color
moreno, pelo castnño, cejas al pelo,
ojos pardos. nariz regular, boca regu
lar, barba poblada, procesado por el
delito de h,,-~·to; comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Tenicnte
Ju{'z instrüdúr de la Sección Ciclis
ta de lu Cil~c~1nsc!"ipción Qc~idcnf..B.l

ue ~~brrlleco;; D. Emilio Delgado Ta
glc, r::siuentc e!1 Ceuta; bajo aperci
bimiento qm" de no eieetuarlo, será
declarado rcbdde.-Centa, 26-de Sep
tiembre d~ 1931.~El Teaiente Juez
instructo!', Emilio Delgad.o.

JG-3392

S.Ülio

RODRlGCEZ CARDOl\.-\. Yicellte;
bijo dc Ginés y de Isabel, natural de
Cartagenn, ,provincia de :\'Iurci:a, de
veintidós años de ed::.d, domiciliado
últimamente en Sete (Francia), y su
jeto a expediente por haber faltado
a concentración ,3 la Caja de recluta
de ~lurcia, número 24, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en Cartagena
ante el señor Juez D. Arturo Sánchez
Puente, con destino en el Regimiento
de Infantería núm.ero 33; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía
si no lo efectúo..-Cartagena, 3 de Oc
tubre de 1931.-El Teniente Juez ins
tructor, Arturo Sánche7..

S.un,
RVIZ CABREEO, Frandsco; hijo· de

Francisco y de ~Iaria, natural de Bu
rriana, proYincia de CastellÓn. domici
liado últimamente en Burriana; com
parecerá en el término de treinta días
.1 contar de lo. fecha de iascrción de
este edicto ante la Autoridad militar,
donde resida. quien lo cOlllunicará al
Alférez Juez instructor D. José Luengo

• Fuente, pert~eciel)teal Regimiento de
Infantería, nú¡vro 42, rcsidente en
Tetuán C.\1arruecos). para notificación
de la resolución recaida en expedien
te número 2.275. por haber faltado a
concentración a su rlesiino a Cuerpo;
advirtiéndole que, de no verificarlo,
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.-Tetmin. 23 de
Octubre de 1931.-El A!f~rez Juez ins
tructor, José Luengo.

JG-3515

S.voS
RUIZ ECHARRI, CarIo!'>; hijo de Vi

cente y de Fr:mcisca, filiado en el
Tercio. en el banderín de enganche de
Bilbao, de veintiséis aüos de edad.
de estatura 1,600 metros, de pelo cas
taño cejas al pelo, olas a:.:ules, nariz
reguÍar, barba pobl:lda, boca regular.

1 color sano y sin señas parti¡:~lb.res;
1 reclamado POlO ,,"xpcdiente q:J~ se le

instruye por utilizar pretextos qu~ le
excusen del cumplimiento de sus obli
gaciones militares, compar~ccrCt en el
plazo dc de treinta días a p:l,'tir de
la fecha de la puhlicación de c:>b rc
quislLoria en el Boletin Oíicial de la
provi;2ica de ri=caya, nnte el T~¡1¡~'[I

te Juez instructor dd Te:-cio D. Flo
rencio RorlriglleZ Yal dés :'Ia]'ÍH; bujo
apercibimIento que. (le no c~·::rt,-:~;·lo

en cIicho Juz;;ado, e¡l Cel!i'" C~!:::tel
Colón, será d.ec1ar~Hlo r~hd:!t'.-Cetl
ta, 26 de Scpti.::¡;-,;,:'.; de 1;}:n. -El
Teniente Juez in",l:·ucior. F:,.':'(·;l(:;io
R. \Caldés. .

.J (i·~- ·,)3:13

S.ÜGO

S,\SCHEZ rOS.-\D.~. s~,.. ,·;!:~,,: ;~i¡n

de Constantl·¡"-' v -le 1"tl"''> ".,:,:.~.-¡ (-¡'"
~~. _J '. _ • \. •• .,l_"... :'. '- _ ' :.'" :'-
SantIago, pro':,,-¡cia efe 1.::1 Ca:·,:,,,!. de
::einticudro f¡i"ioS l1e el!:1(!, Ct;~·:;:, sc:
nas peTson~1][,S sO:1: pEcIo y l~:'.:::" :!e
gros, ojos p:u'd:)';, frci1te eS~;'ec¡i;'_ nu
riz regular, hoc! regular, h~,i;:; re
don da, estado sol tero, oficio <,,,t;'1:: Í;¡rr
te; dmaieiliado úJtimanH~¡l:~ l':l :,b
drid y sujeto a expedien!p, po:- ':; (,I
ta gra:'e. de. primera de~(' ~·c ~();i; se
prcsenwI':! aentrl) del ten':'l!:'Ü de
treinta dias en J ac.:a (Hue-;c:,), :!:11e
el Juez instructor Regimit'n!o ülf:m
teria número 19, Capitán D. Alfonso
Garda Lapuya, bajo apen:ibiTiúcnto
de ser declarado rebelde si no 10 efec
túa.-Jaca, f¡ de Octubre de i!.l31.--El
Capib.n Juez instructor, "lfonso Gar
cía.

S.070

SE~AT PUJOL, Enrique; sü!¡;:¡Gú de
Infantería de marina, hijo de p:llh'~'
desconocidos, natural ele Ban't'1c;lt'l
de cstado soltero, p,·orcsión alb:;;ii[
de veintitlós años de Ni:H1, :ir: l,st:ltn~
ra 1,711 metras; sus seihis pl'!'~O;I~,

I les: peI~ :r cejas ca:;tu11os. ü.hs ¡¡n.r.
dos. narlZ recta, boca r(:.;:;u1:ll'. b ..r~:'
redonda, color sano, su frenil: desp(:'i:
jada; sabe leer y escribir, J1rf)l'LS<l~

por el delito dc deserción l1lilii.ar, L'ií
13. nctualicl"ad procesado, C0mp;:rezct!
en el término de treInta di:.J~ a p~r

tir de la publicación de esb reaui.
;<;itoria ante el señor Juez instrl.1étor
Alférez: de Infanteri2 de marina don
Artur-o Hernández GÓlllE.'Z, res] dente
en el Cuartel del mismo Cuerpo. para
responder a los ear~os que le resulten
en causa que· por el expresado delito
d~ ~e~erción se le instruye; bajo apcr
clblffilento que, de no efectuar SI1 pre
sentación en el plaz\) citadi)~ ser-oi de
clarado rebelde. - Cart3~cn~1, 28 de
Octubre de 1931.-El Secretario (ile.
gible). - El Juez imtruc-tor, ..!~l'luro
Herllá nuez.

nr - -:;.3ü5

8,U71

TEIXlDO V.-\.LERI. Jaime; l1:j,) df:
Francisco ~' de DoIon's, }1,:1:;:·,.1 de
Castellfullit de la Rol':!. ¡lrm·: r' " i:~ úe
GeJ'(Jl1:~. (le ycintiún ;:iiü-; de ;-'Ld. y
cu:rns s('f~~1::; l)(~~nn;~~cs S()~1: ~.·'l~~tn!"3.

un mdro (l:W l!lilimeL-,'·,. l:l::'i;::!i::'lo
ültia1:anrntr c:l C:aste;1:i.d it \" ~t:~4'!(}

<l expef!lcn!c. 1)1.1." h~\bl·¡' :;\ L¡,1'n ;¡ ,:,,:i.
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1Melchora. de cincuenta y dos e50s, 1

I
1 viuda, sin profesión, vecina -de Mur

cia, calle de ;las Animas, número 18;
procesada por el Juzgado de instnlc-

I dón de Granollers en el sumario nú
mero 54 de este año, por hurto, y cu-
)·0 actual paradero se desconoce;.
comparecerá ante dicho Juzgacfo de
Granollers, dentro del término de diez
dias. para constituirse en prisión, en
virtud de haberse reformado el auto en
que ~e decretó su libertad provisio
·nal; bajo apercibimiento de que. si
no coru:;larece dentro de dicho :plazo,
será ·dedaraaa rebelde.

~entración a la Caja 'de R::dnt:l. de
.Qlot. para su destino.a querpo; co;n
.parec~rá dentro del termlDO de tI'~lll·
1a cHas en Huesca, ante el Juez lUSo.

tn:ctor D. Manuel Martínez Sánchez
Mor~Do, Comandante de Infantería
con destino en el Regimiento número
20, ce gllllrnición en Huesea, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
hclcli.: si no lo efcctúa.-Huesc~. 4 de
Ochúre de 1931. - El Comandante
:ucz instructor. :Manuel Martínez.

JG-3377.

8.072

AnA..~ZA.:.~A GOMEZ, Permin; natu
ral de Burgos. de estado soltero, pro
fesión mecánico. de veinticinco años,
hijo de Canuto y Paula. domiciliado
últi~~arllente en Burgos, procesauu jJüI'
estda y hurto; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
~nst:uc{;ión á-el distrito de la Plaza. de
VaEadolid, Secretaria de D. Faustino
:"13to, con el .fin de notificarle un auto
rie pdsión 'Y -constituirse, en tal con
cepto, en la Cárcel ·de dicha ciudad;
bajo aper~ibimiento de que, si no lo
~,rerifka, será declarado rebelde.

12607.

8.073

BAYSr YILANOVA. Enrique; hijo
.le Hamón y ,de Francisca, natural de
.Barcelona, estado casado, :profesión
Mricultor. de treinta y dos años de
\'tdad, cuyas demás circunstancias y
¡dual paradero se ignora,domiciliado
;íltimamentc en Barcelona; procesa
do, por hurto, en causa número 81 de
193D; comparecerá, en el término de
·diez ·dias. an!.e el Juzgado de instruc
dón de RC1lS; bajo apercibimiento de
qu:e, si no lo -verificase; será declara
dü i"ehcldc, pari:.rrdole el ~-rjui-cjo a
que hubiere lugar.

l&a98

8.074

ILAZQUEZ FIERRO, Andrés. alias
'Laliorde"; hijo natural de Felipe,
)atural de Kavamorcuende. vecino de
YaHeC:lS, de estado soltero, profesión
jOrlldei"O, de cuarenta y r::ueVe años
da edad, c:J.yas demás circ~ns~ancias

'per,.;onal~ del mismo se ignoran, do.
micili2.uO últimamente en el Puente
ue Villecas, barrio obrero, calle de

.. PCj':·oneeli, número 23, piso bajo;
procesado por el delito de robo; com~

pan;cera., en término de diez,. ~ias.

~!.e el Juez de instrucción C1~ San
Lor::;nzo del Escorial. .

12600

8.075

c..i2lFOA, Acevedo; naturci de Opor
.:J, profesión viajante, de veintiocho
aüos; procesado. por estafa. número
:,09 de HJ31; compaL'ecerá, en térmi~

.}O da diez dias, ante el Juzgado de
:c;s::-,!cció~ del distrito de la 11agda-

.;:', de Sevillc
12604

8.070

_·,~·:\j1~c.OS ::\1U5.'"OZ. Josefa; natu
~,""' iD úi"a. hija de José Antonio ;t ·de

12578

8.077

CORTES JL'V1ENEZ, Juan; natural
de Orán (Africa), de diez y si-ete años,
de estado soltero, 'Profesión panadero,
sin domicilio. p!'"ocesado por el delito
de !Jurto en la causa número 70 del
año 1931; comparecerá. en el termi
no de di-ez días, ante el Juzgado áe
instrucción de Burgos, sito en el Pala~

cio de Justicia de la misma dudad,
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declamdo re-
belde y pararle -el perjuicio a que bCl·
biere lugar con arreglo a la ley.

12573

él.D78

ESCAJ.\HLLA SIERP.A, Diego; de
veintinueve años de edad. soltero, hijo
de Carmen y Di-ego. natura1. de Car
mona, cuyo paradero "se igno!"a, pro
cesado en causa número 178 de 1929.
por hurto; comparecerá. dentro <lel
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre
so, de Madrid. Secretaria liel señor
Alvarez Castellanos, 801 objeto <le ser
reducido a prisión; bajo ape:róói
miento de ser declararlo rebelde.

12584

8.079

ESPüCH PORTES, Vicente; d.e U1CZ
y nueve años, de estado soltero, cuyo
paradero se ignora, procesado, por
hurto. en el su:r:.ario número 29·1 de
1931; comparecerá, en termino de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Korte, de .Alican
te, con el fin de ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo
verifica. de ser declarado rebelde.

12~63

8.0S0

EXPOSITO, María; natural de Se-vi
tia, de esta.do soltera, profesión sus ia
bores, de trciD.ta y cin-co años, domi
ciliada. últimamente en ignorado para
dero; procesada, por robo. en causa
número 287 de 1931; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de San Sebastián (Gui.
púzcoa), para notificarla el auto. de
prisión•

12602

8.081

FLORES CORTES. Juan (a) "Dien
te Esquilón", de unos cincuenta años
cIe edad. con una verruga o cicatriz

~ en el labiQ inferior1 delgado, alto1 Si-

tano, se dice le mataron un hijo en la.
dehesa dei "Perdigano", término de
La Carolina, vecino de Ubeda; com·
parecerá, en término de diez ·dias. ano
te el Juzgado de instrucción de Mar
tos, para prestar decl'aración como in.
culpado en sumario número 100 del
año actual, sobre hurto -de caballerias;
apercibicfo de que, si no comp:lrece.
le par-ará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

12506

8.082

GARCIA OLIVARES, Flancis'co (a);
"Paco"; natural de Gibraleón, hijo de
Eugenio y de Matild-c, ·de estado sol·
tero, de veintitrés años, procesado pOI."
hurto en causa número 164 de 1931;
comparece.á, en término de diez dias~

ante ia Auriienci<.!. p:"o"incial ·de Hud
va, sita en la calle de Cánovas, núme
ro 39, para respon (fe l' de los cargos
que contra el Inismo resultan; aperct
bido de que. <le no hacerlo a;;i. será
·declarado rebelde.

12579

8.083

GARCIA PRELLEZO, Etelvina; na.
tural de Eano en Libardón (Oviedo).
de estado soltera. proiesión sirvienta,
de veinte años ,¡je edad, hija de Tor.
cilato y Anita. domiciliada últimamen
te en Gijón, procesada por estafa;.
comparecerá, en término de diez días.
ante ~l Jazgado de Gijón, a fin de
practicar una diligencia judicial y ser.
reducida a prisión.

12577

8.0S'¡

JBIESE..l lVIARTIK. ;br:::!no; UB
....einte Doñas de edad. soltero, hijo de
Benigno y Gregoria, !13!.ural áe San
chidrián y cuyo último domicilio
consta en la calle del Amparo. 54, ter
cero, nún:.ero 5; procesado -en el Sü
m~rio nfrmcro 745 de 193{), por llurte;
COl:l?3.~·ecerá, denlro e:cl término de
diez dbs, .!.:ntc el Jt,z,;ado de instruc
ción del di:;trito de) Ccngreso, de Ma.
árid. Sccr-cturb del Si'. Alvarcz Caso
tellanos, ::u objeto dc ser reduci do a
prisié:l; bajo aperci1}imiento de se!:
d~cl~r~ldo !'ec~ldc.

12582

8.035

LEINS .-\...."l\SEQUE. Luis: de nacio..
nalidad extranjera, de cincuenta Y dos,
años de edad, de estacfo viudo, de pro
fesión representante comercial y que
lo fué de .ln. cas~ fra:1;:.csa de los .ap.a...
ratos centrifugos Sharplss, con últimO
domicilio en :Barcelona, calle Córce
ga, nú.mero 217, Tortosa: )' Alcoy,
donde! al parecer, se hacia pas'ar por:
IngcDlero y con el nombre de Anto..
nio Martín Vilella, el cual,· al irIe á:
notificar la resolución judicial, no fué
h?ll:ldc en les. domicilies en. qu.e pn
diera encontrarse ni dieron razón del
mismo; alto de estatura, delgado, ce:)"..
101' castaño, sin ninguna característi.
ca distinguible; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de HueSC3:.
sito en la pla~ de San Yictorián
<edificio Cárcel), en término de diez
días, a CQI1íal: d~ l.a p'ulllic.aci6n d~ lá
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12575

12724

8.097
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ALOXSO RODRIGUEZ _ :ola,inno;
natural de Burgos, de e:;tado viudo, d.e
p,¡,ofesión jornalero, de sesenta y dos
años de edad, hijo de Ignacio y ~1a.

ría: Sl?S señM son: estatura haja, pe~()

canoso, ojos pardos, nariz regular, CO<l

lar del 1'O$tro s:J.no, y domidiiaGo Ú:"
tirnamente en Burgos. calle de Sf!D. :.~.'

lEn: y POZ3S (;onúlez, Rosa, n:::~

rnl de Avila, de estado viudo, d;,
profesión sus labores, de cincu~¡y:P

años de edad. hija natural de Raf~,(

In Pozas. Sus señ3s son: es[;:¡~ur:l bal .
pe~o <:'.t'lTIOSO, nj:Js pardos, nar;:;: regl!
ictl". color del r:'lstro sano, y d.ornici·
Hada últimamente en Avna; prO~~S:1

dos nor h,,;-!o en sUl"'l::lrio q:.le se les
sigue co:!. el núr"cro 124 de :!.~:JO: C0:T:.·
_______ - J._ y ~_ ..2_ ~_ ,.L •• _

U"lt-Lo::.-I'.':;:U ,=:l ~~:.~ oÚur'O"'''':...l,'J u't;' l':':'::-.~lU{.;·

ción de Colmenar Viejo, dentro del
t~rmi:1;) de di.ez di8.s, co~tadüs ces
de su inserción en dichos perjódiCG~1

~.ffrr d~ notificarles ~l ~uto_ de. T,,·¡sI67l.
U1Ct3cto por la Snpcnond:'<C1 e E~gi,-";'~.::'

en la Cárcel de cste partido: n:;}crl'Í
hidos que, de no CO:~1par('cer, sc::-:,n
clecl:lI"8.lios rcbeld:?s.-C:oln:c-r..ai Vi:,jQ;
1.0 d~ Octubre de lP.31.-El S(:(·:·~:;,t

rio (lleg~~!(·).

S.l}96

ALBISU EGASA, Ignacio Ca) "Pe.·
n;11-es"; natural de Ondarroa. de es
tado casar.lo, p:'o~esZón marinero, de
treinta y siete añes, estatura alta, co
lor moreno, viste co1cr azul mecánico,
"asta boina; domiciliado últimamente
~n O:ldárrúa, caBe Mayor, núm. lB,
procesado por hurto en el sumario
número 4:3 de 1931; comparezca en el
término de diez días ante este Juzga·
do de instrucción para notificarle el
auto de procesamiento y recibirle de
cl::!ración indagatoria; bajo apercib;·
miento de que, si no lo Yerfficlln.!, sed
declarado rebelde.

:\1~():'~l~ ~t,)~~,ll.::IL\. :·.l:;::~':: ::.~:~~'.:¡

~~.:-- Pl::'5c:-:C'~n, (le eS~:""'i~:a l"=_:\::·;_;~l'~ .. : ..: ~'=--;.,,-,~

f~·~:.:'n \"~:::l~d0~. e: ...... ~:·~L ... t~: ~: ;-'. :,: ...-::~~
I c.e: 'c(:::,:, hUo (:0 ti;·~,:'~¡·:·J y,;: : ~,~:-::i,

d~~1.I~ici::~~:.1~) Úl:~:::~~:.~:.·:~:(' :..;: ::.:<: ¡.;:~:

{:~:i. C:i la P:~7:::' .:::: !.~~., :,':~:>'.\.~. \ .:.~ :,- ~:1

:\1~ldT':d, er:: la -(':"tl~i..~ :::,:;1 :\':'~::'¡')~ r:~.~:':, ~:

proC:~5:;.do en eau~a. nÚl~r ~,:~~~ ;:.~c ¡~~:::: ..125!H

S.O\)4

3.091

8.ü90

5 Noyiembre 1931

lJ)¡'A TAL ..\melia; nntural de Cha
ves (Portugal), de estado soIter'2, pro
fesión prostituta, de unos veintisiete
años de edad, de est~tilra regular, g:n.:e
sa, color l~lor~no, ojos castaños, pelo
corto, y viste de arteszn.a, domicili::l
da ültimamen,e en Orense, prQcess
da por el delito de robo; C0-:11Iln:'cce
rá dentro de diez dbs, ante el JtlZ"p
do de instruc'cil\n de Orcase; ~IJcrc;

biéndola que, de no verificarlo, ser;:
declarada r-cbeldc ~- le par:lr;'t el PC':'
juicio a que hubiere lugar.

SEXASL\SIX PATERKAXi, JuEan;
d~ ui-ed.seis a:los de edad. soltero,
hijo de ;:-ltgud y de P¡-c~se!l.t.ación, na
tural d·~ Gnoli:1L1o, n~cino de estn ClU
dad, C:1YO paradero se ignora, proce
sado en c:.',l¡Sa que; ~c le si:!l::e ccn el '
n:ÍL.1<:ro 127 de l:J~L DOI:" hurto: com
parC'Cerá en el t~rm'iño G.~ diez días,
unte el J ;lZ~~~dc d:.: insi¡'ucc¡ón de
Pam~)kma. a~ CO::lstitülrse en prisión;
b~jo r.p~r.:ib~lien1Q d~ ser' dcclar:.1.do
reh:': d. T~,

S.\~TOS :,L:\RTIX, Antonio; de
treinta años de ednd, 2;:;undor. natu
ral :r vecino de Azna!cóli:.l.¡-, cuyo :!c
tuai pararlc¡-o se ío;;nora; cO!r..parece
rá ante el Jt~zg3do de i;1stru~ciÓll de
Sanlúc:)I' la :viaycr, den tro dei piazl)
de diez di::Is, a contar desde ~l S!
guiel1t~ al (1e la ir::se,ción de ~a Pl"C
s~:1"e e.n .la <!;,CETA DE :.i",DRrp y B()l~
[In O[l;:ial o.e e<¡!:l p:LO,mc:::!, a res
ponder de los c~rgos que le !"~uHan

en h~ crn:sa crimi!!:ll que se instruye
contra dicho indi.viduo, con el nüme
ro 1~i) del corriente año, sobre te·nta
ti .....a de ,icl-ación de la niña Conso
lación Aionso Lúpcz y constituirse en
p¡ojsión, conforme a iú acordado por
a~tio de e~ta f-echa; bH]O apercibimien
to <j,i::-, úe ilD co::.~p:¡:recer, le pnrará
el Í'~,jl~ic¡o ::J qlie hublcre lugar en de
red,;. y s::6 de~hrado reu::lde.

- 12601

i 8.095

POZO CCE.:.'\'CA, Luis del; de vein· 1 YAZQUEZ ALVAREZ, Va:entin; d~
t:cinco años de ed~d, so!~em, natural l' veintiún aBes de edad, scltero, car
de :-'ladrid", hijo de José y Ciprianü, pintero, hijo de Domingo y de Juiia,
proces~do en el sumario número 345 . natural y vecino de Vcga de los Moli1
de 1930. por est;:¡fa; comparecerá, 1I nos, CQncejo de Castropol, de rcgu
den~¡'o del ténr¡ino ,le diez díos, ante i lar estatura, color moreno, af;üta~'!o,

el Jt:7.cado de instru~cióTI dcl distrito i sin ningnna seña particu1ar, actu¡.¡l·
de! Congreso, de Mndrid, Secretaria I m.ente en ignorado paradero, prcce~
del Sr. Alvsrez Castellanos, al objeto I sado en sUffi::l.rio sobt'e estafo. de una
de ser reducido a prisión; bajo aper- 1 bicicleta: co:nparccerá deut~o del tér·
cibimícnto de ser declarado rebelde. : mino oc' diez dias, ante el Juzgad.o

12583 de instrucción de Castropol, con ob·
jeto de ser ind<1g~do y reducido a
p65:¡ón; prcviniéildDle que. dl: no ba~

cerio, será declarado rebelde )- ie pa
rél.rá el perjuicio a que h:mü,:re luga..
con arreglo a la ley.

12572

8.036

I~EREZ Y PEREZ, Romualda; de
tremta y cuatro años, hija de Crispín
y .de Juliana, ue estado c<~sada, natu- I
r:::l ,de Burgo de Osma. provincia de 1
Sorla, mendiga, sin instrucción y sin 1

antecedentes, JorniciIiacIa últimamen
;e en Bilbao y cuyo actual paradero se ¡
¡¡:¡nora,; comparecerá, en tél'mino de 1
dlez dlas, en el Juz"ado de instrucción
del distrito del Ce~tro de Bilbao con
p] fin .'le --~:,., '. l' t' '
-- .-~.... ....vU.,Ucal'la e au O ac procesa-¡
mlento y prisión, según lo acordado
por este Juzgado en causa número 201
de 1931. por el delito de daños' aper
c~biendo]a que, de no compare¿er, se- 1
ra ~~c~arada rebelde y la parará el I
perJUICIO a que haya lugar.

a

_J~-------

8.&87

8.089

:l\J~LA, JoafIuir:; de diez :.' ocho
:Ir:, ',. ,'stado soltero. profesión j~rna.

1<:;' " :iijo de Juan ~. de Ana, natural
de :;;;mpoma)'oI", vecino de esta capi
t<¡:, p:-ocesado por el Juzgado de ins
"r:;::,~ión de Badajoz en C3.usa. por
e':.' ,;ión, número 248 de 1931; COr!lpn
rec.:::-á ante dicho Juzgado, dentro dc!
término de diez días, pal'a ser requc
rirlo e ingresar en la Prisión.

,\~IIL\ LEO~, Consuelo; natul':11 de
L:,;,:;o, proiesión prostituta, de veinti
ciuco años, domiciliada úlUil~:::.Ir?cnte
el! Yigo, calle de San Sebasüún. lO,
'Y procesada por el delito de h!.!L~O.

.:en causa número 111 de 1931; corllpa
rccerá, en término de diez dias, ante
el.Juzgado de Ponte'Vedra pum consti
tUi:se en prisión y ser- notificada de
procesamiento e irrdngada en dicha
cansa; previniéndola que, en o¡ro ca
Su, será declaman. reb".)de,

8.038

L-,WEZ ABADES, 7\lJ:aria; de veioti·
<:i¡- :) afios, soltera, jornalera, natural
"J,' .. :"~'in;} de la parroquia de S~ntiso,

.cr: ¡ distrito de Bao deira, en el par
ti:>; de Ltlín; hija de José y de Jo
:>C': " de estatura regular, color bueno,
oj:;, castaños, pelo negro y nariz re·
;:';l:>.r. procesaua ea el sumario número
lb 'del actual, sobre infanticidio;
<>" .;l¡,:rccerá. en el termino de diezeL·: unte ei Juzgado de instrucción
G.~··;;mtjligo a ser reducida a prisión;
D,:,) upercibimiento qtie, de no hacer·
l' ....~ni cIecbrada rebelde.

presente, al objeto de cOllstituirse en
J.rrisióa de<:rctada COIl fecha 9 de Ju- ¡
lio :l~ lS31 en la pieza separa.áa ~c ¡
~i:,-L:c:{;n dim<1I:i:!nt:: del sumarlO nu- !
me:·) se, por supuc~to. delito ,de e~t.a- 1
fas, ;,:':0 1929, Y recIbIrle deCi3raclOU i
inC.:¡~arja; apo:rcibién dole que, de 1
:ílO ~';:,lP:1recer, será declarado rebelde 1
:r > para¡·á. el perjuiélo consig-o.Iicnte 1
a f '. ~'ehddla. 1

1253n :

I
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'1 DEiD para constituirse en prisión.
acol:dada en causa número 54 de 1~3,1

I
sobre falsedad 'Y estafa; hajo :iperclbl
miento de ser declarado rehelde.

12738
8,1(;3

C.EgHL\X MISiO, Fcrn~t11do; vecino
de )1ur6:1, calle cICl Angel, número
1, CU;pIS d~m;\5 circunstancias se íg
¡)'()r,ln, hoy en j~nol'ado pHI'adero;
comp:1reeeni. ante el Juzgado de ins
lt"lcciún d~~ Ol'ihuchl. dentro del ter
.i'.:in\l de dIc~~ di¡)s,. desde. ];! puhliea
l.Lt,t:i. d~.;l l):·(·~e~:le 1.:1: l~t G:"l.t:'I.\. l.'E ~\!A-·:'

1:271Ju

"'lIt'I'O cuvo último dOlo';iciJio :;c ¡:~

~~r~; 'comparecerá dentro del térmi.
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito d~ Cham!JcI'i,
de :\1.adl"id, Secretaria de D. _~tntnl1!o
Sanchez y :'!1artínez, a respont1;:l.' a jo,;
car::;GS q~e le resultc;.n el! el ~;';¡¡;¡<i';.1}

instruido en ciícho Jllzgaúo con el b.!·
me¡'o 795 de 1931, PC?~ iWI'te>; :1::'::r~'i~
hillo Que de l¡Q yen!;ca:',o, s::ra ¡:~.

d¡ir~d~ ;ebclcle :lo' ie p~<i'2l'<Í ~j JI: ¡'~
juic Io qne h.ubicrc lug.d 1'".

ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sánchcz, Juez
de instrucción de este partido,

En virtud del prfO'sente hago- saber:
Que en este Juzg-arlosepresta CUlll
plimiento a orden de la Superioddad,
dimanante delsumal'io numero :!.7
de 1928, seguido en este Juzgado, so
bre roho. "O'~ l.¡¡ .r(;,l(Iüij¡ Garda Ló-

8.1e9

GARCL\, ~Iaría; uatunli tic Scn~;.;üe
(Huesc.I), de estado soltc-ra, proíc.,~;ón

sirviente, domiciliada últimamell~C·UI
U~cbo, procesada por hurto en. c;¡~r~t
241 de 1931; comparecer en termL'J
de diez dias en el Juzgado de inst, ,.
ción del distrito de San Pablo de :: .. ,
ragoza, Secretaria de D, :\I:.nucl :
rrano, para Dotifkarla el auto \lf,' '.:
procesamiento, recibirla indag~¡ttJi'j;,

constituirse en prisión; <'!iKI'cib: ¡(

que, de no comparecer, serú JccJ:;;',I
da rebelde.

GARCIA SA:\1PER. Pascual; natural
de Remolinos, de estado soltero, pro~

fesión jornalero, de treinta y cinco
años, hijo de Miguel y de Sixta. domi
ciliado últimamente en Zaragoza; pro~

cesado por estafa, causa 299 -de 1931;
comparecerá en término de diez dias
Pon• .,1 .Tn7i>'llil.-. tl .. in<ofrn",..iñn rl",} ni,,_
irito- d;-§;';;-P;bl~~-d-e-Z~~;gO-z-~. S;-
cretaría de D. Manuel Scrmno, para
nútificarle el auto de su procesamien
to,recibirle indagatoria y constituir·
se en prisión, apercibido que ·de no
compareCC1' será declarado rebelde,

'9~~?
.l_II ..

8.111

JUZGADOS DE PRIMERA IN;~rL\:.\CIA

8.110

GARCL,\ SAEZ, Antanio; !l ij:) JI: .; ,¡
se y Juana, natural de Luóü, de: e:,L:
do soltero, profcsion ai!1:1¡'g~¡:'J'(;, d~

Y¡;intidós años, r1cmicili:Juo úiij:lla·
mente en la t¡':1''-(s]<\ dcl Com:~, I'Ú
mero 1, C:isa de flor'mir; JH'DCl'S<;.lo

, pOI' a!e:itaclo, sumario núm{:J'O 1:'0 de
1931; ~ompa,'ecei':l c'n términ,) rle diez
días ante el Juzgado de in:,~rw..:ciÓn
del distrito del Centro, de :.\hH!rill, S~

eretada del Sr. López de Pando, para
respon del' a los cal'f¡OS que le resul
tan en dicha causa, bajo apcrcibirnien
to de ser declarado rebelde y pal'al'le
el perjuicio a que hubiere lüg,!t-,

. 12689

12GSl

12696

12711

12738

8.106

S.105

8,104

8.107 .y 8.108

GARelA BR:\5:'A, Frands-co; ll~tiu
ral uc :Üa drill, hijo (le lIeiíodoro y r1e
\~ie!orhl;) de \'l!!!1 tl: ¡~11ü~"5.~ so Itero,. jor-

FELIPE :mSARRO, Juan Pedro;
hijo de Juan de Dios :'" de Juana, na
tural de Linares (Jaén), de estado sol
tero, profesión jornfllcro, de cuarenta
y dos años ae edad, domiciliado ül
timamentc en la calle del Amparo,
númerO 22; procesado por hurto, su
mario íS9 de 1931; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
de l\ladrid, Secretaria del Sr, López
de PancIo, püra responder a los car
gos que le resultan en dicha causa.
bajo apercihimiento de ser dechlrado
rl:belde r par~trle el perjuicio a que
hubiere lugar,

EXl'OSI.TO DE LA CHL~Z, Aniunio;
nutuntl de Alcira, hijo de púlres des
conocidos, de diez y nueve años de
edad:, sallero, marmolista y domicilia
do últimame,nte ~n ia calle del Am
paro, número 12, primero; procesado
en ·cansa por hurto, seguida bajo el
número 1.065 de 1931; comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, de ~Iadrid, Secretaria de
D. Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión, decretada en di-cha
causa, en la Cárcel de esta capital;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

ESCUDEHO lHJE5iAS, Lnb; D<lt~ll'al
de Tetuán de las Victorias· (}Iadrid),
de est:'HlO casado, profesión guarni
cionero. de veintiún años de edaa,
hijo de' Tomás y de Leonor, domici
liado últimamente en la calle de Pe
dro Tejeira número 3; procesado por
hurto. slim~rio nÚml:fO 125 de 1931;
comparecerá én término de diez días
ante .el Juzgado de instrucción del
distrito qe la Universidad, de ivladrid,
Secretaría del Sr, G, Bcrnabé, con
objeto de ser reducido a prisión y
practicar las demás diligencias nece
sarias; bajo apercibi¡;¡i~nto de que, si
no lo ve¡'ifica, será dcciarado rehelde
y le parará el perjuicio a que ha~'a

lugar:'

CIREZ~ 1Ianuef; cuyas d¡:¡¡¡ás cir
cunstanU::lS se 19'no.an, domkil~ado
últiJIl,tmenie ell Zaragoza, San \ale
ro. 3; procesado, por hurto, en c.ausa
número 236 de 19~1 : comparecera, en
Lé.'mino !le dIez días, un te el Juzgado
tle instrucción del distl'ito del Pilar,
de Zaragoza, para consUiuirse en pri·
sión y re~ibirle clcclaraci.éu ind.¡¡g:1to~

ria.

12700

12í40

12723

12í36

8.101

8,101

S.C!lf¡

CABALLúL CREUS, Francisco; na
tural de Oliala (Lérida).. de estado sol
tero, profesión del comercio, de yein
tiside años, hijo de Francisco y de
'Cnrmen, do'miciliado últímamente en
Valencia, donde estuvo preso, proce
sado por estafa, en sumario núm. 6~7

dc 1!:29; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de :.\Iadri,d.
y SecretarÍ:l del Letrado D, Rafael Ló
pez de Panda, al objeto de serIe n~i

1ic,:do el auto de prisión e inf!resar eA
la Cár-celcelular, bajo :'lpercibimiento
de ser declarado rehelde y parar'le el
pe!'juicio a que huhiere lugar en de
rel".ho.-~radrid, 28 de Septiembre de
1!J31.-El Juez (ilegihJc).-,EI Secreta
tí., (ilegihk).

8.HjU

BL.\~CO DE SOUTO, .Tosé (a) COll
11.,; hijo de Domingo y Maria, casado,
e;\rpintero, de sesenta y nueve años,
l~s~atura más bien alto que bajo, del
gado, pelo canoso, usa bigote, ..iste
traje de ·paiio oscuro can gabán del
mi~ll1O color y se dice está cojo, na
tural de Sorribas, término de Rois, y
rlomicillado últimamente en Esclavi
tud, procesado en causa núm. J8 de
1931, sobre estafa, por viajar sin bi
}jete en el ferrocarril; comparecerá
t.n t~rmino de diez días ante el Juz
¡;ado de instrucción de Padrón, .1 ser
nlJt!ficndo del auto .de procesamicilto
~: I.:onstituirse en prisión,-Padrón, 29
de Septieinhi'"e de 1931 ..-El Juez d~

instrucción (ilegible),

BELAt:'STEGUI ITUAH:fE, AgusUn;
~1,~il!¡':11 dc Lequeitio, de estado solte
ro, profesión marinero, de veintiJc~o
;.;\:os, estatura baja, color moreno, VIS
i:~~ color azul mecimico y gasta boina,
¡~~;miciliauoúltimamente en Lequeitio,
J;,ccesado por ateniado a la Autoridad;
;''.:m~¡.'lreCer;''l en término de diez ,dias,
... ¡,te este Juzgado, paraeumpllr la
oblig:,ción de comparecer los dias 15
-S SO de cada mes y Cllant~s veces fue
./'.'~ 1í::llnado,

pol' ci delito de estafa, segu~d:l_cn el
Jü;¡;.-..ado de instrucción del dIstrito de
S;Jr:.'" Juan, de .Murcia, como ~o:llpre¿t:
(!Jdo en el numo ". del ::,rtIculo .8",;)
de b. Ley de EnjuiciamIento, cnlIU
nal; eOlllparecerá, en el térmmo de
lliez üi'as, :.mte el c:xp::e.s?do JUZg3~O
JJ8r~1. (Constituirse cn ¡¡¡l'nOn en la Car
e{'[ del partido,
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En el expeuiente tIe jU:r:ill \'t:l"J;,¡l
de faltas seguido cn este .ii!7.g:.,do b::.:jo
el nümero l.S57 dcl año 19:31, por es
cánual0 y cont¡'il Angel :\:a~tinez :~Iai··

tin, :J.IJ~trecc ID. s¡gl!¡el1t¡~

"Sentencia.-En 1:1 úlJa de ~IauLid

a 25 de Septiembrc de 1931; D. Eni"Í-
--~- ~:..1 ... D n ':: oor ,..J',-,.T"' .... :~1.\ Tnn r , ;.-"\"ni 1'_\.{UC \,..Il'L..J. ;) ~lUJ;6'" ...., ~ .. ~i. ~,. ". .aa. _

paI del distrito del C~lliro; ". ¡s i:1S las
diEgenci:¡,s de juicio \'(:rbal Llc faltas,
seguidas enh'e partes, de h!. tllla el ~Ii·

nistcrio fiscal, y de otra, como denull
ciado, cu:ya ed::id y demás cireu l1>iL<1D.

das ya constan, Angel :\Iartint.:z; y
Fallo que deho condenar y contle·

no al denunciad:) Angel ~Iarti!lez ~Isr

tín a 1a multa de elnco pesetas, que
hs.rá efectiva f:'n papel de pll,:5il5 al E:>
tado, sufriendo, en caso de insoly",n
cia, el apremio persomll correspon·
diente, rcp,¡;l1sión y p::>.~o .le la"> cc,;
tas del jnicio; y notifiql!t:'sele e.:.ta
sentencia IJor medio de ed¡, ¡ps que se
insertarán en la G.\CETA DE .\b.DI.\ID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nUTI('~o. mando v firmo.-E!lriqu~ Cid.

La ¡mterior sentencia fné publica
G:a y leida en el mismo dia de su fe
cha>'

y para su inserción en la GACET.\
DE :\L-\DRIO 'i para que sirv-a ele notiJi
cación al denunciado Angel ~Ial'tinez;

:Martin, cuyo actual domicilio o pa"l
d-ero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula, con c:1 vi",to
bueno de su señoria y sellada con el
del Juzgado, en )ladrid a 25 de Sep
tiembre de 1931.-El Secretarío. josé
Ballcster.-\"isto bueno: el J ilez. En-
rique Cid. '

En el expediente de jui,::,. \~-¡'tal

de faltas, seguido en este Jm:.:..;\üO bajo
el número 1.951 dcl año 1~¡:n. 1)01'
daños y contra Juan Galer~\ :'!;i('i~I~,

aparece la siguiente
··Sentenda.~En 1:1 yilb de ~bd!,¡t1

a 2:) ele ~,~_~n~~l,·: .. l~'l: Ú'.' l:;"~!~ ¡:. f·~·.¡·i·

que Cid y Ru:z Zonilb, .hlt"z :Ul:' ;:.¡,
pal del distrito del Centro; \ist¡lS ¡as
diligencias de juicio Yerbal llc Í:Ú:1S.
~eguidas entre partes, üe ia Ui1<l L'¡ :;¡¡
nistcrio fiscal. y de otr¡t, COil;,) di'l,t¡¡l

ciado, cliya edad y Jelll'Ús cirn:n ... ¡~\!:
cias ya const¡H}, .Jli~!ll G¡)h-r~\ :.L¡
cias; :Y

Fallo que dc' be L"..-m del1;~ l' y ,'(\¡~ de
no al denunciado .Iuan Ga1cra )t~lt'i;ls

a.la ,multa de 3Q pesetas. (¡,H': l!.lrá
etectIvas en papel UC pa<4u" '!l L~:;¡dv.

sufriendo, cn caso de insolw!1ei:l, el
:;¡premio personal corrc.spmlllienf,': a
que indemnice a Bruno Pena L"lJ la
cantidad dc 23 pesetas, y al pago de
las costas del juicio; ~. notifiql1l'~e!e

esta sentencia por medio de edictos;
que se insertnrim en 1;1 Gc\CET..... DE :'11.'\.
DRID.

J y para su in::.erción en la G:,,'.ETA:
I DI;; :'I.illp.1D y pura que sir,;.> üe nd~fi
j cRción al denunciado )Ial'iano Cnn
1 zález )Iartinez, CUYO adual don-¡icilio¡ o paradero d·il mismo se ignú:-a, ex-

pido y firmo la prese:1te ('~dul:::!, con
el visto hU(',10 de su seüorhl y sellada
con el d(?l Juz~adr1. en )Indrid. a 25
de S'~p!.ki-,~bre~(Ie 1931.-El 5I:'co·,·1a
rio, J o:;;é i::all:.:stcI'.-Visto h:!C' 1: 1): el
JU(;l, I:i~r:qt~e Clu.

JC--W3

JC-4ü2

:\IADRlD-CE?\TRO

SEYILLA-)IAGDALEl\ A

JUZGADOS MUNIGIPALES

En virtt1d de proyideneia dicWda
por el Sr..Juez de primera ir:stanria
del distrito de la :\Iagdalella, de esta
ciudad, por nnte mi, con fecha de
este dÍ<.l, en autos sobre prevención
de abintestato a D. Gustavo Arderius
López, de cuarcnt3. años de edad, d.e
pl'Ofcsión médico, que tU\·O su domI
cilio en la casa número 9 de la calle
dcl Buen Yizíe, de esta. ciudad, don
de ialleció, el día 3 de ~í<lYO último;
se llama por meclio del present~, n
los que se cr¡>::m ('011 (l:?recl1o ¡1 ia he
rencia de dicho C::US~Ultt'. pan', que en
el termino de vdnte (lías. coni~ldos

dcsde el signien,-~ 81 en que el prc
scnte np:lrezca inserto ('n los periódi
cos oficiales, comp.:JreZl:::m en dicho
expedicnte, a rcc13mar 1<1 herencia
con los documentos que ~j(Tediten cl
parentesco, con ~lpcn:ibimi<·llto de lo
que haya lug3r. ,

y para la dcbida puLlici LIad, expi
do el prcsente en Se,,-illa a 2í de Oc
tubre de 1931.-EI Secretario, Raf¡lel
Ballestero.

En el el..-pediente de juicio \"Croal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.614 del año 1931, por le
siones y contra )'Iariano González
::\Iartínez, aparece la siguiente

"Sentenci3,.-En la. villa de ~Iadrid

a 25 de SepU(!lnwe dc 1931; D. Enri·
que Cid y Ruiz Zorrilla, Juez; munici
pal del distrito del Centro; Yistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre parres. de la una el jli
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstnn
cias ya constan, :'Iariano Gonzúlez
.1-1artínez; y

¡.\illo que debo condenar y conde
no al denunciado )Iariano González
Martinez a la pena de seis dias de
arresto menor, <Iue cumplirá en la Cár
cel, y al pago de las <:ostas del juicio;
y notifíquesele esta sentencia por me
dio de edictos que se insertarán en la
GACET.... DE :\IADRID.

As1 por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe
cha.'

JO-14H··J

FALSET

)IO~TTERROSO

p::=z, el! h cual he acordado cita~ po~
medio del presente, que se puhhc:lr~
en ln G,\CETA DE 1b.DRlO Y Boletín. Ofl
cid de la provincia, al indicado pro
ces:.ldO, Joaquín Garcia López, cuyo
p;l:'~¡Jero se ignora, a fin de que el día
1~ de Xoyi~mbre próximo, y hora de
las diez, compal"l'zca ante 1:1 Audien
-c1:l de Granada, al jl1Ícío Ol'~:l de di
ciJO sumario; bajo <.1p!:reibimiento que,
l¡l~ no comparcce¡'. li: p::u'~¡rá el pcr
Ji.l~tiO a que ha:Y'3 lugar..

D:¡c!o en Albuñol a ~(j de Octu!Jre
tle 1931.-El Juez, Antonio Uceda
S:ínchcz.-El Secreiario interino, San
tiago S~'nchcz.

eilos, s o b r e aprovechamiento de
agU:lS, :lcordó señalar para la opor
tUDa compnrecencia. la hora de las
diez. del d ia 1g de ::\oVlcm1¡-e p.ó-

I ximó, en est<1 Sala de ..\udicncia, sita

l
en los bjos de la Casa Consistorid.

y p~ra que sirYa de citación en for
, ma al demandn.do, ausente, José PorI to ).ü:t<\Dza, exVido la presente cédu
I la, p~1ra su insI:rción en la GACELA DE
i f¡ :\hDRID 3 los in·: icallos e cctos.
l ~Ionterroso (I.augo) 3 25 de Octu~!"c
i de 1U31.--EI .rl:ez. José Ah'nrez Ca
I hana.-El SC("i'ctario suplente, Ramiro
! Barei;:..

¡

;,"" Antonio o:;:~:s Ruiz, Juez =-1
nkipai Letrado, en funciones del de !
inst1'ucción de Baza y su partido. 1

Por el prescnte se cita a los que se l
c;'ean con derecho a la herencia dc Ro
que Vizcaino ROí:as, ue sc~enta y cuatro 1,'

año:>, soltero, jornalero, natural de Lú
<::11', sin domicilio conocido, para hacer
les entrega de los efectos ocupados y ¡I

o~'l"ecerles acciones del pmcedi..niento,
para que se presenten aH,e este Juzga- i
.10 en !.~rmino de diez di:3s de publica- 1
(!o el presente en los periódicos ofiCia-,
)es; pues asi se ha acordado en provi
<.lc;1cia dictada hoy en causa 110 de
19:31, seguida en eSte Juzgado por sni- ¡l
cidio del mentado individuo.

D~tdo en Baza a 23 de Octubre de
19:-:1.·-EI Secretario, Rami¡'o Garcia.-¡l
Al,!O:lio Olivares.

JC-405 I
1
j

I

,El ::)1'. Juez municipal de este tér
n~ll1o, ~. José Alvarez Cabana, en pro.
v~dencla dictada en demanda de in
<:lden,te de pobreza prestada pOi' Emi
1:0 DI~gO Negro, de cuarenta años, ca
sado, Jornalero 'Y vecino de Balboa en
este lérmino, contra Javier Ga~cia
Campa, José González y José Por
to Matanza, mayores de edad y veci
n~~ de la t:ef~rida de Balboa, a excep
Cwn del último, que Se halla en ig-
norauo paradero p""a 11'U- .....,r ,.. .," ...... .. .Q'"- ..

Don Santiago SenHs ~Ielendo, Juez
de primera instancia del partido de
Fahet.

Por el presente hago saber: Que en
-expediente de jurisdicción 'Volunta
ria, sobre- declaración de ausencia en
:ignorado paradero de D. José Alera
ni l\tasip, vecino que fué de Gratu
llops, en esta jurisdicción, de donde
desapareció sin dejar 'apoderado que
administrase sus bienes, el 22 de Oc~
tub.r~ de 1889. tramitado de oficio, a
5()lICltud de su más próximo parien
te D. José Masip. Porrera, se ha
dictado por este Juzgado auto en
el día de hoy. declarando la ausencia
del D. José Alerani, y nombrando ad
ministrador de sus bíenes al expre
sado .:recurrente, y determinándose,
que dIcha declaración no sUi'tirá efec
to hasta después d~ transcuri'idos
seis meses de esta publicación.

El .Tuez, Santiago S::mtis ::\lclendo.
El Secretario, Luis Facal :\Iuñiz.

JC-401



Gaceta: ae MaClriu.-Núm. 309~~xo unico.-·Página 70 T' 5 Noviemnre 1931
-_._----- ------- ._------.--- --

En el juicio verbal de faltas se~:ui

G.u di eSL" Juz¡.;auo con ira Pedro Ala~

lilO y otros, por malos tratos, y se·
ñalado con el número 1.738 de 1931,
!ie h<:. dictado senlencia. cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. dicen
a5i: .

"Sentencia.-En la 'Villa de Madrid
a 2;j !le Sepliembre de 1931; el señor
rln1"'l A ,.,,("..~1 ..l ... 1.., r~.,., _....::.; ..... .... D~ t ... !':1_........................ eo ........ -'- .... "'"' '-"'" ...« :J .A..L, .., U~14

mun:c;pal del distrito de ChamLerí,
hab:endo vi.sto las p,esentes diligen
cia$ de juicio verj)ul de faltas, segui
das entre partes. de la una el rtUu is
tello fisc:Ji, en rúpret:.cntaeión de la
ac.ciún pública, y de la otra COlDO de
-~;:""··:.i.r~do P~d!'o Alamo, Maria Caba-

Ea el JUIC lO verbal de fr..Has seg,;i
do en este J L:Z¡:p,,1:J {'on1.rc Aurc(l (ion
úlez por jue~os prohibidos y vl'j:!ción
y sep..:~ Izao con el nÚ<J1.ero lA:.sl ~e

i931, ~e ha dictado s:)ctcnc~a, cuyo
cncab~·z~n:lie.ato :r par-t~ dispcsit~va

dic<.'n así:
"Sen Lcnci2.-En l3. viila c!e Madrid.

a :¿~ de Septiembre de 1931; el sefi.or
don f'lngel de la Gu::;rdia y Pi, Juez
Emnic¡pul del distrito de Chambcri,
hahien do visto 1;:::; presentes diligen
.::ja5 d'~ juicio 'verbal de faltas, segui
das l:ntre partes, de la una el l\Iinis·
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra como de
nunci.~,do Aureo González Ruiz.

Fall<.> que debo condena¡' y conden()
a Aureo González Ruiz a la pena de
~5 pesetJ.s de multa pur la .primera fal~

ta y a la de 50 por la segunda y al
pago de las costas del juicio y se de
claran decomisad.os los efectos que 1~s:

fUeron ocupados, y siendo desconoci
do su actual domicilio, notifiquesele
la pres.~nte por cédula que se insertará
en la GACETA DE M.wRlD, comprensiva
de la cabeza y parte dispositiva d~

esta sentencia, y se condena al Guar
dia de Policía urbana Ramiro León.
a la multa que le f.ué impuesta.

_4..sí por esta sentencia, 10 pronun
cio. mando y firmo. - A:pgel de la
Guardia y Pi.

En el juicio verbal de faltas segui
do en. flste Juzgado contra Adolfo
Alonso y Dolores Rubio, por m-ahs
tratos, y señalado con el número 1.397
de 1931, se ha dictado sentencia, CUj'O

dicen asi:
"Sentencia.-En la villa de Madrid

a 28 de Septiembre de 1931; el señor
\ don Angel de la Gl.'ardia y Pí, Juez

1
municipal d~l distrito de Chumoerí,
habiendo Yisto ll!s._ presentes tlili~:cn·

! cías de iuicio verbal <l~ íaHas, segui·
das entre partes, de la una el Minis.

I
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otla como de
nunciada Dolores Rubio :r Ad01fo

I
AI~so,

':SlHo que debo condenar y condeno
a Adolfo Alonso Solís y a Dolores Ru·

1 bio Espinosa, a la .pena de cinco dLs
1 de ;::!rresto, a cada uno. Y al p3g0 de

¡ las costas del juicio, por mitad, y sien
do desconocido .el actual domicilio de

1

, la con cierra da, :::J.Otifíquesele la pres(;!;.
te, por cédula que se insertara en la
GACETA DE Jl.l:....oRrD, comprensiva de la
cabez;:.¡ y par!:: dispositiva de esta scn·

1 tencia.
Así por esta sentencia, 10 pronun

cio, mando y firmo. - Angel de la
Guardia y PÍo

Publicación. - Leida :\<' publicada
fub la anterior sentenci '). POI' e~ señor
don Angel de la Guardia y Pí, JUeZ
municipal suplente del distrito de
Chamberi estando celeLrando :ludien-I cia públiéa en el día de Sil fecha, de
que doy fe.·'

1

1

y F.le1iant~ a la rebeldía del enjui
cIado, y a fh de que le sea notifica
da en form.a la anterior sentencia POI:'

i la G.\CETA, expido la pi"esente en ::.\ra-

I dr3.d a '25 de Septiembre de H)31.-\'isJ

to bueno: 'el J ;!t'z, Ang<.:i de la Guar-

I tIla v })1. - El Secretario, F,:m~:sco

1 Alvarez de Lar_a. _

I
1
j

!
I

En el juicio "erbal de f;¡1tas segui
do en este Juzgado contIa Andrés y
Benigno Couto, ·por leslon::s, y seña
lado con el númeTo 1.162 de Hi31, se
ha ,dictado sentencia, cuyo encaheza
miento y parte dispositiva, dicen asi:

"Sc::ntc!'"cía.-En la villa de Madrid
a 2~ de Septiembre de 1931; el señor
don Angel de la Guardía y Pí, Juez
munidpal del distrito de ChanL1erl,
habiendo visto las presentes tlillgl:'n
das de j~!cio verbal de f:ül;:.s, .segui
das ciltre parte3, de la UE:l el :'lil1is4
tc:rio fiscal, en rep¡asi-¡¡t;:,,;.ci6TI tie ~a

acción pú!¡!ica, y de la ot,a CO:::10 de
nuncü:.l103 Andrt::; y Bcr:igno COLitO

Fernández,
.Fallo qüe debo condena,' j' -condeno

a Andrcs y Benig;~o Couto Fernández,
como autores d.él Ul:a, ~alta, de lesi~ '1::':;,
a la pena de CInCO úWS G;:l arr"s:·J, a
cada uno, y al pago de las cos(a~; del
juici'J, por mitad, y siendo descono
cidos sus actuales uor:ücilios, I:i.otifí
queseles la pre.,;entc, pOi' medio de
cédu!a que se insertará en la GACET....
DE :n.\IEUO, comprensiva c'.c la cabeza
y pa;-te dispositiva de esla sentenc¡~.

As: por esta sen1E:ncia, lo pronun
cio, mano.o :y firmo. - Angel de la ,
Guardia y Pi. :

P¡;:bJicación. - Leída y puJ>licada I
fue la aIl~.::rior sentencia por el señor i
don A:lg~i de ia Guardia y Pi, Juez i
municipal supleni~ del distriio de I
Char..:lberi, estaado celebrz.ndo audieu- 1

Icía .pública en. el día de su fecha, de
que doy ~e: Francisco Alvarez de
Lara." I

y mediante a la re~eldia del enjui-
ciado, y a fin de que le sea notifica
da tU fU:fIll<t la aULt::ciol' senlt:ncia pur 1

la GACETA, éxpido la presente en Ma- 1
driü a 25 de Septiembre de 1931.-Vi\S-!
to h:eno: el J!lCZ, Angel de la Guar- .
dia y Pi. - El Secretario, Francisco 1
A1val'ez de Lara. 1

1

f
1, ñas, Lorenzo Sánz, José y Juana

Go.lfn,¡ Fs!lo '(¡ue debo condenar y condeno
i a PdI"o AJumo Durán, Mai'ia Cahañas

I Tomús, i ..orcnzo San José :::ianz y Jua
na G::1án Pérez, a la p~na dc cinco

Idi2.s de arresto, a cada uno, Y al pago

1

de las cosÍ8.s del juicio, y siendo d:}s
conoddos los dcmit:iHos de los dos
últim0s, notlriqueseles la .presente,

I por c~du!a que se insertará en la G1I.-

¡CITA DE :M.-\.DRID, comprensiva de la ca
beza y parte dispositiva de e.sta sen
tencia.

'1 Asi por esta senten-cia, 10 promm-
cio. mando y firmo. - Angel de la
Guardia y Pi. _. .

Puhlicación. - Leida )' p:;:)hcana
rué l:.l anterior sentencia por el señor
don Angel de la Guardia y Pi, .Juez
mun¡chal suplente d2l di"trilo de
ChambiJri, estando _~ele?rand~ a~diel.1-

i cia pública en el d.!.a tI,e su lecna, a.e
1 que doy fe." ....
. y ¡nediante a la rebeld¡a del enJUl-
1 civdo, y a fin de que le sra notifica-

I da en forma la a~te¡-jo:¡ sentencia por
la GA.cs..".\ ,¡:xoiJ,o Ia presente en .Ma

l drid a 25 'de S:.:pLemilre de 1931.-Vis
!¡ to bueno: el .Juez, Angel de la G:'lar-

dia ). Pi. - El Secretario, F"ar:clscO
Aivar(;z de La:-a.

2\HDRID-CHAJ.\1BERI

En el expediente de juicio verbal
de ú1lias. se~:.:ido en este Juzgado bajo
el número f.i18 del .año 1931, por le
siones y COnLi'a Trinidad Rodríguez
y Mariana Pérez, aparece la 5iguien~e
. ·'Sentt:ncia.-En la vma de MadrId
a 23 de Septiemb.e de 1931; D. Enri
que Cid y Ruiz Zorrilla, Ju~z munido
ps.l del distrito del Centro; vistas las
diE,:,encias de juicio verbal de faltas,
segilidas -entre pai"tes, de la una el :Mi
nisterio fisc·al, y de otra, como denun
ciarlas, cu)'us edades y demas cir<:uns
tancias ya constan, Trinidad Rodrí
guez y Mariana Pérez; y

F¡;111o que debo -condenar y conde
no a las denunciadas Trinidad Rodri- I
guez :Mcdina a la multa de 30 pesetas, ¡'
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de in- I1
solvencia, el apI"emio personal corres
pondiente; y a Mariana Pérez Suárez I
a la pena de seis días de arresto me-l
Dar, que cumplirá en la Cár-cel, y al
pago, por mitades, -de las costas del
juicio; y notifiqucse!as esta sentencia I
por medio de edictos que se inserta- I
ráa cn la GACETA. DE 1v!ADRID.

..~si por esta mi sentenci3. t le prc...
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid. ¡

La. anterior sentencia fue publica- 1
da y leída en el mismo día de su fe- !
cha." , I

Y para su inser-eión en la GACETA I
DE I\1,\ORlO y para que sirva de notifi
cación n las denunciadas Trinidad Ro
dríguez y 2\lari2na :Perez, cuyos actua
};;s domicilios o paradero de las mis
T.1aS se ignoran, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de 'su
señor;a y sellada con ei del Juzgado,
en Madrid a 25 de Septiembre de
¡931.--EI Secretario, Jase Ballester.
:\·¡~i.o l.meno: el Juez, Eilrique Cid.

. 'Así por esta mi sentencia! lo J;!.Z:0
nuncio, mando "Y f1.nno:-;Enrlque \;Id.

La anterior senten~Ia fué pubhca
'da .... leída en el mismo dia de su fe
ciha~"
. y para su inserd6n .en la Gl\.CI~·rA.

DE :,i.\DRlD y para que SIrva de not~fi
ca-ción al den<.Inciado Juan Galera rHa
cías. cayo actual domicilio ~ parade
ro ¡L.l mismo se ignm':J, c:o:pldo y fir
mo ia presente cédula, con el visto
bu~no de su señoría y sellada con el
.del.: uzgado, en 1VIadrid a 25 ~e Sep;
;tie: .')rc de 1931.-EI Secretano, Jase

f- iBa:: ;;L;¡'.-Yisto bueno: el Juez. En
"i11· :.: Cid.
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PUERTO DE SAl'c'TA MARIA

PASAJES

tiago Noval Fernández.-El Secreta.
rio, Manuel Castro.

D0:l Benito Domingo C~rl.::,E',':n,

Ayudante de ),r:lrina de Pu:..'!1t~d,·Ui1:l',

J-ucz insti"licto;: d::: la misma.
Por -el presente lJ~lgO saber: Que por'

Decreto de ~n SGpé'ricridGd ce l:t L,,;e
};ay:ü princi¡!al de El Ferro:, ~c lit'
cl~~a nula y ::.1.11 rlingún y:.l.io!' b ear
tilla nuval ex;¡eclida a Yic~n~1:: i;~'rc!

Regueiro.
Lo que se hace público p:!.r~ g(:IlC'"

mI conocimiento.
Puntedeume, 3 ue Octt~l) ..e de H::';l.

El CJpitán Juez, B('uito Do"ün;:,).
JjL--;¡3S0

Don ),:~tnuel Jir~!é~1eZ l.c;-rc,.:-'-. CO~!

dEs~<1ble ;,:ayor, ~-\lfél'('z ('ic f;'~'-'':::;:~¡"¡ Je
la Arm,~da, :\yc':::1!!tc de ":'-h:'::::::, üe
Rivcira y Juez iüstrul..'L-;!· c:.cl eXl!~

diente instru:do 1,;,l"n :.~;;r'-'ci;',,· d <:.-.;,.
1l3.vio de la E;¡-i.:~a C\l )~:;;2S:',';:,¡1 ~

Cartilla r:.3.\"al del insC'7"::J~O l~:"~ l's~e

trozo.. J"..~:1n P~r~:~~[¡ <..~.::·.'i;~, ioE:,) :~ú

mero 4~19:;3 dlll1 ::c"J,G'"
H8g0 S:'lher: Qt:c" IH~~ d\~í~r~::~; j~l

cxcelcn!isizllO Sr. C'lJil:om gC:1(':'~¡\ d~

este Departameü.to. de 17 ud 3.!üc:ior:

PUE~TEDEl.~~IE

Jl\!-3~¡2

Don Manuel Sánchez Barcr<!ztcgui y
Gereda. Capitá:l de fr2gata de i<:. Ar
mada, A~"Udante de :rIarina de estf
distrito, DiI'ector local de Nave;aciórr
y Pesca, Juez ;:lstructoI' del exp¿·
diente que se instruye po~ el h~!12:!g~

de 11 cañones.
Hago saber que di.!rante la ejccll

dún de las trabajes de drag3do el
el Canal de entrada de este pucrb.
se h3n extraído, con el fango, por i:J
draga "Brito.nia", 11 caño:1cs; 2 de
eUos del sistema de a1"anc:m~!:. de 2.7
metros de largo y 9 <:m~ ue diá·
metro, de bronce, y de un peso d~

lAlO kilos. y un \-alor n r.nón de 2,~;j

pesetas el -kilo; los 8 restan tcs, b'll;

bién de nxanca¡og&; 7 de ellos de 2
metros de largo y 7 cm. de diú",e~ro;

el otro es un mo;:otero de 1,74 metros
de largo y 14 cm.. de d:t.TI.!ctro; t;;1

trozo de cañón, Ulmbién del mi::;':J~{)

sistema que los anteriores, d.~ 1.72
metros de largo }' un peso de 864 ki
los, todos de hierro fundido. de u:"!
1>eso total de 5.654 kilos, menos el
10 por IOQ por la píedra qne tiene ad
herida, quedando un total de 5,088,6(;
kilos, -y en su ;ralor a i'aZÓll de 0,15
cér.timos el kilo; todos los yalores tH'C
Se citan son los tasados por pc~Üos
en la materia.

L~s personas que se crean uueií:Js
de los artefactos reseñados, se presea·
tarán en este Juzgado, dentro del tér·
mino de trúnta dias. contados des~~e

la publicación de este edicto en ia
GAC¡CTA DE J.IAnRm, periódicos y en los
locales de la Dirección de Xaycgaci¡'m
de esta provincia maritima. con ios
documentús necesarios que acrcdikn
sus el ~re ellOS.

uauo e!l Pas;.:it:s ti. 30 de S0iitic:Ll
hre de 19:n.-El Juez instrucLO!', 2o,l3.
nuel Sjnchez Rlrcsizteguí.

J:-I-335;¡

LAS PAL:\IAS

Dl'n Santingo XOY31 Fcmúnclez, T~

niente de Navío de la Armada. Juez
instructor ~ e la Comand:.1llcia de :\1:1
rina de Las Palmas y del expediente
instruido P:1":l acreditar la pérdida
del nomb~i1~iento de patrón de pes
ca expedido a fayo!" de Peoro Gutié
rrez GÓme~.

Hago saber: Que hallándose instru
yendo expediente para acreditar la
pérdida del nombramiento d.e patrón
de pesca de Pedro Gutiérrcz Gómez,
por el presente, se declara nulo y sin
ningún valor el expresado nombra·
miento inClllriendo en responsabilidad.
la persona que hiciera. lISO del mismo;
-al propio tiei1: po, POI' el presente, se
cita, llama y t'n: pl:rza a la persona o
personas qt;e ¡\~Ó i\lran encontrado el
referido dc:.:.~\:':2"to, pai"a que haga
entrega O lo r::rnita a este Juzgado. ti

Dado en las Palmüs a 16 de Octu
bre de 1931.-El Juez instructor. San-

Jo-l~614:

JG-3402

Don H:ginio Fcrnández Prieto, Te~
niente de nayío de l~ Armada (E_ R. A.)
Y Juez in.structor de la Co:nnnd.:ncia de
)'brina rlc Ferro1.

Por el presente hago sabel': Que por
dcercto ascsorac:o de la Su;)~rioridad

íicl Dcpartamento, fe~ha 27' de l:\laI'zo
ele 1929, fué dcc1arada nula :: sin valor
alguno la cartilla n~';31 d,,': marinero
q'l.lC fué de la _.!.~rmada Rar:~: ¡) Gorria-

. r ,"ran ,-,onna.
Lo que se hace público P~!;;1 general

conoclmicr. too
FC1"l'ol, 2 de OctubN dI;; 1931.-EI

Jm;>; i>1structor, Higinio Fern~71dez.

J~r--3360

JURISDICCION DE MARINA

FERROL

D<ln Cándido Gil Varela. Alférez de
Infantería, <:on destino en el segundo
batallón del Regimiento de Infantería
número 12, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Adolfo Alva
rcz Monroy por haber faltado a con
cen tración.

Por el presente edicto cito, llamo y
emplazo al recluta Adolfo Alvare7.
Monroy, -de profesión labrador, para
que en el término d~ treinta días com
parezca en este Juzgado de instrllcción,
sito en Orer.se, cuartel de San Francis
co, con el fin de oír la notificación de
la resolución ¡-ecaída en dicho proce
dimiento; pues así lo tengo acordado
en diligencia de este día.

Dado en Orensc a 1.- de Octubre de
1931.-Cándido GiL

ORENSE

JlIRISDICCION DE GUERRa

Villanueva de las Cruces a 28 de
Septiembre de 1931.-El Juez munici·
pal, Manuel Cortés.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
don- Angel de la Guardia ~ p~, Juez
municipal suplente del dlStnto de
Chamberí, estando celebrando audien
cía pública eil el día d.e su fecha, de
que doy fe."

y mediante a la rebeldía del enjui.
ciado, ya fin de qu~ le sea n~tific:l.
da en forma la antenor sentencIa por
la GACETA, €xpido la presente en l\1a·
drid a 25 de Septiembre de 1931.-Vis
to !.>ueno: el Juez, Angel de la Guar
dia v Pi. - El Secretario, Francisco
Ah'arez de Lara.

Don Ramón Picó y Perrer, Juez mu
nicip:ü de esta dudad.

Hagu saber: Que en -ei juicio de
faltas seguido en este Juzgado por
hurto de prendas contra Antonio Al~

cántara de la Torrp se ha dictado la
! sentencia cuyo encabezamiento y par
; te dispositiva son del ten'Or si¡:miente:
f "Senteileia.-En la ciudad d.e Puer
~ to de Santa Maria a 30 d-e Septiembre
f de 1931; D. Ramón Rico Ferrer. Juez
i municipal de la misma; habiendo
¡ visto este juicio de faltas seguido, por
, hurto de prendas, contra Antonio Al·

cántara de la Torre, vecino de Jun
quei"a, sin que -consten más circuns
tanci<.ts,

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Alcántara de la Torre,
como autor de una falta de hur:to a la
pena de diez días d'e arresto y al 'pago
de las costas del juicio; y devuélvase
a su dueño Andrés Orihuela Garcia la
sá~ana :Y toalla intervenidas.

I Asi por esta mi sentencia, ddiniti
, : "amente juzgando, lo pronuncio man-
: '. do y firmo.-Ramón Rico." '
~ ~_~,,~~~_que si~vil. uf: lloUficfrción al
¡¡; ,",vaU<OLl"'UU, expido el presente "' ....
~ Puertp de Santa :María a 1.0 de Octu
I bre ,(le 193_~.-El Secretario, Manuel
ro;. C.arnllo.-'\'1sto bueno: el Juez muniI clpal, Ramón Rico.
I JO-12613

- \lLL_\.¡,\TUEYA DE LAS CRUCESI

I Don ~Ianuel Cortés Dorr"ro Juez
municipal Üe esta 'dHa" '

llago saber: Que hallán dose vacan.
t~s los cargos de Secretario propieta
r~f) ~- suplente de este Juzgado muni
Clp::U, s~ anuncia a concurso, por tér
m.lDO de treinta días, en la forma que
:dIspone el articulo 2.0 de la Real or·
de~ ,de 9 de Diciembre de 1920, en re
laclOn con el articulo 5.0 en el Real

I de.ente> de 29 de Noviembre d,el
,mIs:nQ aüo y Reglamento del 10 de

1",

AbrIl de 1871, debiendo los aspiran·
tes presentar sus solicitudes duran
~e el expresado plazo ant~ el sc

. nor !.ucz de primera i~tancia de este

. 'P~r~ldo de Valverdedel Camino; adI :VlI"ÍIénd?se -1-que esta población tiene
- 636 habItan ..es de hec-hn '\t El:'ort np dp~
~{ recho. - - _:J_ -- -

1-·' .Durante el mismo plazo se admiti
" , run en este Juzgado las instancias de
0_' aquellos que ~spiren al cargo y no

I
Sean Secretanos en (:jercicio con

.,' arreglO, al Real decreto del 10 d~ Abril

.' de d187.1. 'Para el caso de que resulta-l
• se eslerto ~l concurso.
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'l": ,leC'laró justificada 1::1 pérdida de
¡os eX.I}res~1dos dOCUTIl cntos expedidos
,·n esta Ayudantía, el 16 de Xo\'icm
l.r.: de 192i, declarándolos nulos. y
!'-¡:~ y;;lor, y que :incurre en responsa
l:; t¡ d:Hl la persona que los posea :r no
J,¡S entregue en este Juzgado.

~!¡yeira, 28 de Scp!1(,illbre de 1931.
El Juez in:itructor, }'íanuel Jirnenez
'1"(-1'1"1'::;. J11-S365

SAX FEB:\A:\DO

1)ün Hamón Somoza Valiente, Te
-,i¡'nte de Iníunteria <le :\Iarina y Juez
.1i~tn:c~o:r en l::.l Jefatura de la Base ~a

\";,] i'f'Íncipal de Cúdiz.
r;ngo saber: Que por este mi primer

edicto cito, Hamo y emplazo al indivi
duo Franchco Pernández Lópcz, natu
ral de újen (lI;i!:lga), de treinta años
Ilt: eltau, es1.3do soltero, .ecino de .i\1á
lag!1, cuyo domieilio se ignora, para
Que en plazo de treinta días, contados
desde la publicación del presente en la
"Gacela de J.l:.ladrid" y "Boletín de la
provincIa de ),1álaga", comparezca en
este Juzgado para notificarle los bene
ficios de indulto que le han sido con·
~didos en la causa número 312 de 1924,
l[Ue se le instruyó por el delito de ro·"ti .l5RI!ifieste el punto de su res.iden~

cia ai ¡raIicado.fin; apercibiéndole que,
de no verificarlo dentro del plazo fija
do, le pararán los ·perjuicios a que ha·
y~ lugal" en derecho.

Dado en San Femando a 25 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez instructor,
Ramón Somoza.

nr-3356

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Don Andrés Guerrero Sánchc7., Con
destable l\íayoi', Alférez de fragata,
A:rudante de ?tIalina del distrito y Juez
instructor del expediente insl:,uído pa~

ra la obtención de UIl duplicado de la
cédula de inscripción marítima del ins
cripto, folio 14 de 1930 de este Trozo,
Jacinto Plata Torres.

Hago saber; Que por el presente se
declara nulo y sin valor al;:runo el ci
tado documento, cuya pérdida estima
justificada el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del Departamento de Cádiz en su
superior decreto feoha 10 del actual,
incurriendo en responsabilidad la per~

sona ({'..le, de poseerle, no haga inme
diata entrega de él en este Juzgado.

Dado en Santa Cruz de la Palma a
21 de Agosto de 1931.-EI Juez instruc
tor, .-\r:drés Guerrero.

JM-3386

SEVILLA

Don Andrés bco Pél'ez, Tellie!~¡c oe
NaYío de la Armada y Juez instructor
del expediente que, por pérdida de Su
libreta de inscripción marítima, se
instruye al inscripto de :Marinería, io
lio 62 de 1924, del trozo de CorLIna,

Por el presente, hago constar que
por decreto de la superior Autoridad
jurisdiccional de la Base Naval princi
pal de Cádiz, fecha 18 del corrienta
mes, se declara acreditado el extra·
vío de la libreta de inscripción ma.~
rítima del inscripto de ~I3:rinerín, fo·
lio 62 de 1924, del trozo de Coru r:::t.
Moisés Celedonio Alvarez GÓmez. de~

clarándose, :por tanto, nulo y sin.· nin~
gún ·...alor el citado documento, ljlle
fui: expedido por la Comandanc.i.:, ue
Marina de La Coruña, el 9 rle Septiem
bre de 1924, incurriendo en :r~SpOIl~

sabilidad la persona que la haya en·
contrado y no -la entregue en el Juz~

gado de instrucción de la Comandan
cia de :M:o.rina. de esta provincia, sito
en la Torre del Oro.

Sevilla a 26 de Septiembre de 1931.
El Teniente de Navío Juez instructor.
Andrés 1zco Pérez.

JM-33ú6

~ . .


